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J.C.C.C.F.2ª de Marcos Juarez en”AGUIRRE, 

NIDIA CAROLINA - QUIEBRA PEDIDA –Expte. 

Nº 8724368”, el mart. Jorge Nuñez MP. 01-889, 

c/dlio en Córdoba 463 Of 6 Bell Ville.t. 0351 

155202456, SUBASTARÁ ELECTRONICAMEN-

TE Dchos y acc equiv a 1/3 que le correspon-

den a Nidia Carolina Aguirre, LC 5.005.440 de 

inmueble ubicado en Jujuy 613 de Ms Jz, desig 

L 56 mza 67 sup. 250ms2. Mat.1.162.488. .Mejo-

ras confor. acta de constatación. Ocupado por la 

fallida, hija y nieto. Iniciará el 26/09/2023 - 11:00 

hrs., momento a partir del cual los usuarios re-

gistrados podrán efectuar sus posturas en el 

Portal de Subastas, finaliza el 03/10/2023 -11:00 

hrs.- Base: $6.000.000. Posturas mínimas: 

$100.000. Seña (20%) valor de compra, más co-

misión martillero, más el 4% Art 24 Ley 9505, 

y demás comisiones e impuestos que resulten 

a su cargo Informes y demás condiciones de la 

subasta en: https://subastas.justiciacordoba.gob.

ar/product/cba/20960/jujuy-613-marc-juarez-13/

Of: 15/09/2023. Fdo. Nieto Rosana. Prosecr.

5 días - Nº 481657 - $ 4129,25 - 03/10/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

CONCURSO PREVENTIVO - EDICTO: Autos: 

CAULA, ESTEBAN LUIS Y OTRO - CONCUR-

SO PREVENTIVO Expte. Nro. 11929173, Tribu-

nal Juzgado de 1ra. Inst. y 2da. Nom. Civil y Com. 

Rio Tercero, secretaria nro: 4. Sentencia nro: 

cuarenta y cinco (45). Rio Tercero, 16 de Agosto 

de 2023.- Y VISTOS:.... Y CONSIDERANDO..... 

RESUELVO: 1°) Declarar la apertura del con-

curso preventivo del Sr. Esteban Luis CAULA, 

DNI N°10.696.027, con domicilio (real y sede 

de la administración) en calle Chile N°145 de la 

localidad de Hernando, provincia de Córdoba y 

domicilio procesal en Garibaldi 436 de la ciudad 

de Río Tercero, Provincia de Córdoba:….- 11°) 

Fijar como fecha hasta la cual los acreedores 

deberán presentar los pedidos de verificación de 

sus créditos el día 20 de Septiembre de 2023.– 

12°) Establecer como fecha hasta la cual el sín-

dico podrá presentar el Informe Individual 20 de 

Octubre de 2023 y el 21 de Noviembre de 2023 
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para la presentación del Informe General.- 13°) 

Fijar como fecha para el dictado de la senten-

cia de verificación de créditos (art. 36 de la ley 

N° 24.522), el día 6 de Noviembre de 2023. 14°) 

Fijar como fecha hasta la cual la concursada de-

berá acompañar la propuesta de categorización 

de acreedores el día 22 de Noviembre de 2023. 

15°) Disponer que la sentencia de categoriza-

ción de acreedores prevista en el art. 42 L.C.Q. 

será dictada a más tardar el día 14 de Diciembre 

de 2023. 16°) Fijar como fecha tope para hacer 

pública la propuesta de acuerdo preventivo –art. 

43 L.C.Q. el 14 de febrero de 2024– 17°) Fijar el 

período de exclusividad computado conforme lo 

dispone el art. 43 L.C.Q., en noventa (90) días 

(19/04/2024); la audiencia informativa, en con-

secuencia, se llevará a cabo, de corresponder, 

el día once de abril de 2024 (11/04/2024) a las 

11.00 hs., por ante la sede de este Tribunal, o en 

el lugar que este indique en esa oportunidad; en 

caso de que por cualquier causa dicho día re-

sulte inhábil, se celebrará el día hábil siguiente, 

en el mismo lugar y horario. LEDESMA, JUAN 

CARLOS, MAT. 10-04077-5, con domicilio en 

San Martín N° 990, de la ciudad de RIO TER-

CERO(TE3514231146,CEL.351155511293,co-

rreoelectrónico(jc.ledesma@estudio-ledesma.

com; jcledesma556@gmail) - que obra en la 

operación que antecede, en consecuencia: SIN-

DICO: téngase por aceptado y jurado el cargo 

Cr. Ledesma Juan Carlos, domicilio a los fines 

procesales en calle en San Martín N° 990, de 

la ciudad de RIO TERCERO (TE 351-4231146 

CEL. 351-155511293, e mail. jc.ledesma@es-

tudioledesma.com) PROTOCOLÍCESE y HÁ-

GASE SABER. Fdo: Dra. ASNAL SILVANA DEL 

CARMEN: Jueza – BORGHI PONS Jesica An-

drea – Secretaria. Rio Tercero, 14 de septiembre 

de 2023.-

5 días - Nº 481408 - $ 22374 - 22/09/2023 - BOE

Orden del Juz. de 1º Inst. C.C. Fam. 2A. Sec N° 

3 de la Ciudad de San Francisco, autos: “DEL 

FRANCO, HECTOR EDUARDO - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 12155985”, 

por Sentencia Nº 71 de fecha 23/08/2023 se re-

solvió: 1) Declarar la apertura del Concurso Pre-

ventivo del Sr. HECTOR EDUARDO, DEL FRAN-

CO, D.N.I. Nº 34.289.261, CUIT 20- 34289261-3, 

con domicilio real en calle Pasaje Newery N° 

2182 de la Ciudad de Arroyito, Córdoba 4) Fi-

jar plazo hasta el día veintiséis de octubre del 

corriente año para que los Señores Acreedores 

presenten al Síndico los pedidos de verificación, 

Cr Javier Alejandro Ramón De Franceschi, con 

domicilio en Iturraspe Nº 1945, San Francisco 

(TEL 3564665860 o 3564660331) (Mail: javie-

ralejandrodefranceschi@gmail.com), horario de 

atención: lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. Fdo: 

Chialvo, Tomas Pedro Juez. 

5 días - Nº 481996 - $ 3289,25 - 28/09/2023 - BOE

Por Auto 76 del 08/09/2023 dictado por el Juez 

de 1º Inst y 26° Nom C.yC. Cba, en autos “FRAN-

CO, JUAN JOSE- QUIEBRA PROPIA SIMPLE” 

(Exp Nº 11964309), se dispuso prorrogar hasta 

el 17/11/2023 la fecha dispuesta mediante Sent. 

Nº 63 del 15/06/23 para presentar pedidos de 

verificación ante el nuevo síndico, en relación 

al Sr. Juan José FRANCO, DNI N° 24368920. 

Asimismo se hace saber a los interesados que 

el 08/09/2023 el Cr. Sergio Piva MP 10- 15212-

0 aceptó el cargo de síndico, con domicilio en 

calle José R. Funes N° 1145, PA, Of. 10, Cba.; 

mail: sergiopiva.estudiopiva@gmail.com; tel: 

351-5951735, horario de atención al público: lun. 

a vier. de 9 a 14 hs. Of., 08/09/2023. Fdo Silvia 

Soler (Secret.).

5 días - Nº 479964 - s/c - 22/09/2023 - BOE

EDICTO: Se hace saber que en autos “ARSA 

S.A – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE-EXPTE 

11801108 que tramitan ante el Juzg. de 1º inst y 

26 nom CyC de Cba con fecha 31/08/23 aceptó 

el cargo de síndico la Cra. Díaz Claudia Marce-

la con domicilio en Av. General Paz 108 2º piso 

(te: 4237960) mail estudiomisino@gmail.com 
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de esta ciudad, horario de atención al público 

de lunes a viernes de 10:00hs a 13:00hs. y de 

15:00hs a 18:00hs. Of. 20.09.2023.

5 días - Nº 482540 - $ 3495,50 - 27/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “SABATE RAUL ENRI-

QUE – PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO 

– EXPEDIENTE 11933825” que tramita por ante 

el Juzgado 1A INS C.C. 7A-CON SOC 4-SEC de 

la Ciudad de Córdoba, fue designado Sindico el 

Cr. Hector Eduardo Marin, MP. 10-08031-1, con 

domicilio a los efectos legales en calle Alvear 

N° 29, Piso 6, Of. G, de esta Ciudad, teléfono 

3516194266 y que en el horario de atención es 

de lunes a viernes de 9 a 14 horas, consignando 

como correo electrónico hectoremarin@gmail.

com, quien acepto el cargo conforme resolución 

de fecha 30/08/2023. Texto Firmado digitalmen-

te por: SILVESTRE Saul Domingo (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA) – CLAUDIANI Maria Noel 

(PROSECRETARIO/A LETRADO).

5 días - Nº 481065 - $ 4746 - 22/09/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. en lo Civil 

y Comercial, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la Sra. LIENDO, 

CECILIA INÉS, D.N.I. 16.683.417, para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados: “LIENDO, CECILIA INÉS 

– Declaratoria de Herederos (12042722)”, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.N.). Cba., 16/08/2023.- Verónica Carla 

Beltramone, Juez. María Candelaria Galla, Pro 

Secretaria Letrada.

1 día - Nº 480031 - $ 436,30 - 22/09/2023 - BOE

COSQUIN – El Señor Juez de 1ª Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia y 1ra 

Nominación, Sec. 1 de Cosquín cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de SAN-

CHEZ, SERGIO MANUEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expte. 12108938, por el tér-

mino de treinta días bajo apercibimiento de ley. 

Cosquín, 12/09/2023. Dr. CARLOS FERNANDO 

MACHADO – JUEZ – GABRIELA ELISA ALDA-

NA – SECRETARIA

1 día - Nº 481304 - $ 249,40 - 22/09/2023 - BOE

El Juez. 1ra. Inst. 2da. Nom. Civil Comercial y 

Familia. Dr. ROMERO Arnaldo Enrique. Juez. 

Secretaria N 4, Dra. María Lujan MEDINA. 

01/09/2023.Cítese y emplácese a los herede-

ros y acreedores de la causante EVITA TELMIS 

HEREDIA para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley.- Publíquense edictos por el término de ley 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). Autos 

caratulados: SAC: 11209833 - HEREDIA, EVITA 

TELMIS- Declaratoria de Heredero. Fdo. digital-

mente Dr. ROMERO Arnaldo Enrique. Juez. Dra. 

MEDINA María Lujan. Secretaria. 01/09/2023.-

1 día - Nº 480056 - $ 469,90 - 22/09/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación Civil, Comercial y Familia Ciudad 

de Villa María, Dr. MONJO Sebastián. JUEZ. 

Secretaría Nº 7 Dr. MENNA, Pablo. Villa María. 

25/08/2023. Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores de la causante GLADIA MARIA O 

GALDI MARIA LUJAN, para que dentro del plazo 

de treinta días corridos (art. 6 CCyC) comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 CCyC). Autos caratulados: SAC: 10908070 

- LUJAN, GLADIA MARIA O GALDI MARIA – 

Declaratoria de Herederos. Fdo. Digitalmente 

Dra. BUFFONI, Vanina Soledad. Prosecretaria 

Letrada.- Villa María, 25/08/2023.

1 día - Nº 480057 - $ 542,35 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1° Ins-

tancia y 11ª Nominación de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos “BURGER, NORA BEATRIZ 

-VAZQUEZ, JOSE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. Expte.11199234” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. José Vázquez (DNI 2.784.799) y de la Sra. 

Nora Beatriz Burger (DNI 1.675.671) para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.). Córdoba, 08/05/2023. Fdo: ORIGLIA 

Paola Natalia SECRETARIA - BRUERA Eduardo 

Benito, JUEZ .-Córdoba.

1 día - Nº 480058 - $ 1175,10 - 22/09/2023 - BOE

En los autos caratulados RIVADENEIRA, Aida 

Argentina - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte.: 5788239), la Señora Jueza en lo Civil y 

Comercial de 17° Nominación de la ciudad de 

Córdoba, cíta y emplacza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de la Señora RIVADENEIRA, 

Aida Argentina (DNI: 7358382), para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CC.). Fdo.: 

DOMINGUEZ Viviana Marisa (SECRETARIA)- 

BELTRAMONE Veronica Carla (JUEZ)

1 día - Nº 480923 - $ 437,35 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 49ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de ANDREANI, JUAN ENRIQUE 

DNI 6.362.008 y LONGONI, JOSEFINA URSU-

LA DNI 7.025.065 en autos caratulados ANDRE-

ANI, Juan Enrique - LONGONI, Josefina Úrsula 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 5517351 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

16/08/2023.- Firmado digitalmente por: JUEZ 

María Natalia PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

5 días

5 días - Nº 480978 - $ 4736,50 - 25/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A INST CIV COM 11A NOM de 

Córdoba Cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley,a la sucesion del Sr VEGA, MIGUEL 

ANGEL dni 6.394.404 en estos autos VEGA, 

MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, a cuyo fin publíquese edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.).ORIGLIA Pao-

la Natalia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIABRUERA Eduardo Benito JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 481024 - $ 493 - 22/09/2023 - BOE

Cítese y emplácese a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia de la causante 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, a cuyo fin publíquense 

edictos por el plazo legal en el Boletín Oficial. 

En autos caratulados: “DOMÍNGUEZ, GLORIA 

LOUL – DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPEDIENTE N° 12188823”. Fdo. Dr. José María 

Estigarribia – Juez – Dra. Silvana de las Merce-

des Aguirre – Prosecretaria.

3 días - Nº 481310 - $ 700,95 - 22/09/2023 - BOE

La Sra Juez de 1° Instancia Civil,C., Conc. y Fa-

milia Secretaría No 1 de la ciudad de Cruz del 

Eje, Provincia de Córdoba, en autos “Expte No. 

10245868 -HERRERA, ERNESTO SILVANO - 

LUNA, MARIA LUISA - DECLARATORIA DE 
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HEREDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos quienes se consideren con 

derecho a la sucesión de LUNA MARIA LUISA 

DNI 7.954.458 para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.A tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

(art. 152 del CPCC).... Fdo: Dra Zeller Ana Rosa 

-Juez-, Dra. Viviana Mabel Perez -secretaria-” 

1 día - Nº 481344 - $ 502,45 - 22/09/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. CyC de 1ra Nom. cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. EDUARDO CAMILO MACUA D.N.I NRO. 

6.583.686 en los autos “EDUARDO CAMILO 

MACUA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. 12231229) para que dentro del plazo 

de treinta días siguientes al de la publicación de 

este edicto, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: Dr. MARTINEZ CON-

TI Miguel Angel (JUEZ 1RA. INSTANCIA), Dra. 

GALEASSI Georgina Ana (PROSECRETARIA 

1RA. INSTANCIA).-”

1 día - Nº 481356 - $ 393,25 - 22/09/2023 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez en lo Civil, Comercial y 

de Familia de 1era. Instancia y 2da. Nominación 

de la Ciudad de Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “Gomez Felipe-Seimandi Luisa Nilda-De-

claratoria de Herederos “ ( Expte. 11851262 )cita 

y emplaza a a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Luisa 

Nilda Seimandi, D.N.I. Nro. 2.958.729 para que 

en el término de treinta ( 30 ) dias comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Luque Videla María Laura ( Juez ). Valdez 

Mercado Anabel ( Secretaria ). Of. Setiembre de 

2023

1 día - Nº 481409 - $ 428,95 - 22/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “PEDRUEZA, Pedro 

Domingo - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Exp.12122685), que tramitan en el Juzgado 

JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 - RIO CUARTO, 

ha dictado la siguiente resolución: Cítese y em-

plácese a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante Pedrueza Pedro Domingo 

D.N.I 6.659.834 para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial de acuerdo a lo esta-

blecido por el art. 2340 del CC y C, sin perjuicio 

de las citaciones directas que deberán efec-

tuarse a los que tuvieren residencia conocida, 

en los términos del art. 658 del CPCC. Dése in-

tervención al Ministerio Fiscal. Fdo: PUEYRRE-

DON Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

PEDERNERA Elio Leonel PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 481413 - $ 676,75 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia y 2A Nom., Civ., 

Com. y Flía. de la Ciudad de Río Cuarto, Sec. 4, 

cita y emplaza a los herederos del Sr. José Flo-

rencio Pleitavino, D.N.I. 6.597.778 y Gladis María 

Elena Pleitavino, D.N.I. 5.763.171, en autos ca-

ratulados: “PLEITABINO O PLEITAVINO, RICEI-

RE O RICIERI - MONTE FORMIA DOMINDA 

O MONTE, DOMINGA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12226986, para que en 

el término de VEINTE (20) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio a los 

fines procesales, bajo apercibimiento de rebel-

día y asimismo tomen conocimiento del estado 

del juicio. Río Cuarto. 31/08/2023. Fdo.: LUQUE 

VIDELA María Laura (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA) - TORASSO Marina Beatriz (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

4 días - Nº 481443 - $ 2198,80 - 25/09/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1. Inst y 1 Nom en 

lo Civil, C, y Flia- Sec. Nº 1, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de COMELLI 

MARCELA ELIANA, D.N.I: 20.027.406; en autos 

caratulados: “COMELLI MARCELA ELIANA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIEN-

TE: 12136919 para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la fecha de publicación com-

parezcan a estar a derecho, y bajo apercibimien-

to de ley, 4 de septiembre 2023. Fdo. SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad -Juez; LOPEZ Ale-

jandra María – Secretaria

1 día - Nº 481471 - $ 362,80 - 22/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1° Inst. y 27° Nom. en lo Civil y 

Comercial de Cba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de EDITH LUCIA 

DOLORES RODRIGUEZ, en los autos caratu-

lados “RODRIGUEZ, EDITH LUCIA DOLORES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. 

N°11813587” para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y lo acrediten, bajo apercibi-

miento de ley. 5 de Septiembre de 2023. Fdo: 

VASSALLO Lucas Daniel (Juez), GORDILLO 

María Belén (Prosecretaria).

1 día - Nº 481616 - $ 353,35 - 22/09/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1. Inst y 1 Nom en 

lo Civil, C, y Flia- Sec. Nº 5, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de CELIA 

YMELDA DE SA LOPEZ ó CELIA YMELDA DE 

S A LOPEZ, DNI 10.056.268 y de JOSE ANTO-

NIO BIGO, DNI 13.050.742; en autos caratula-

dos: “LOPEZ, CELIA YMELDA DE SA Ó CELIA 

YMELDA DE S A - BIGO, JOSE ANTONIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”Expedien-

te:12127773 para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la fecha de publicación com-

parezcan a estar a derecho, y bajo apercibimien-

to de ley, 5 de septiembre 2023. Fdo. MARTINA 

Pablo Gustavo-Juez; VILCHES Juan Carlos– Se-

cretario

1 día - Nº 481481 - $ 470,95 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.CONCIL. FAM. - 

SEC 2 - CRUZ DEL EJE – en autos CHACOMA, 

VICTOR HUGO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Expte. 12253169. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

Chacoma Víctor Hugo, para que dentro de los 

treinta días corridos al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, y se acrediten en autos Chacoma 

Víctor Hugo – Declaratoria de Herederos (Expte. 

12253169). Fdo. MARTINEZ MANRIQUE María 

Del Mar SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 481558 - $ 372,25 - 22/09/2023 - BOE

En los autos caratulados”MANDOLINI, AL-

DO-DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte.

N°12227576”,que se tramitan ante el Juzg. de 

1°Inst. Civil y Com. de 31°Nominación de la 

ciudad de Córdoba, se ha dictado la siguiente 

Resolución:”Cba.13/09/2023.Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos del Sr. ALDO 

MANDOLINI DNI.N°7.613.597. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340del CCCN)”.Fdo:VILLALBA,Aquiles 

Julio-Juez y VIARTOLA DURAN,María Sole-

dad-Secretaria.-

1 día - Nº 481635 - $ 533,95 - 22/09/2023 - BOE

CORDOBA, 13/09/2023. Adjúntese el informe de 

actos de última voluntad de ambos causantes. 

Proveyendo al escrito inicial : Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de GONZALEZ, ANTONIO EDMUNDO y BRI-

TOS, ELSA Cítese y emplácese a los herederos, 
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acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denuncia-

dos (art. 658 del C.P.C.) y acredítese los vínculos 

invocados con las respectivas partidas de naci-

miento. Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Fdo digitalmente: Jueza: LIKSENBERG 

Mariana Andrea; Prosecretaria: BERTOLINO 

Maria Agostina.

1 día - Nº 481641 - $ 727,15 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. 2da Nom.Civil,Com.Con-

cil.y Flia de Alta Gracia, Pcia. de Cba, Secreta-

ria nº4 en autos MOLINA, AYDEE BERNARDI-

TA - NARVAEZ, EMILIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 11826619 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los Sres. EMILIO NARVAEZ D.N.I 

M 6.428.578 y AYDÉE BERNARDITA MOLINA 

D.N.I. 3.676.118, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Firmado: NAZAR María Emilse. 

PROSECRETARIO / A LETRADO.CALDERON 

Lorena Beatriz. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 481687 - $ 409 - 22/09/2023 - BOE

EDICTO- MARCOS JUAREZ – El Sr. Juez del 

Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo C.C.C. y 

F. de Marcos Juárez- en los autos caratulados 

“TURINA, MERCEDES DEL CARMEN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIENTE 

Nº12240029, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante “TURINA, 

MERCEDES DEL CARMEN”, para que dentro 

del término de treinta días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (Art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com).- Firmado: Dr. TONELLI José María - Juez 

de 1ra Instancia- Dra. SAAVEDRA Virginia Del 

Valle – Prosecretaria.- 

1 día - Nº 481738 - $ 491,95 - 22/09/2023 - BOE

El Juez de 1 ° Instancia y 44 ° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Circunscripción de 

Córdoba, en los autos caratulados “PEREZ 

MACKEPRANG, RAUL RICARDO - RAMOS, 

BLANCA AZUCENA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” N°10839460 . Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

RAMOS, BLANCA AZUCENA, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CCCN).- Fdo: MIRA Alicia Del Carmen JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-LOPEZ PEÑA Maria Ines 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN.

1 día - Nº 481818 - $ 499,30 - 22/09/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, 

Menores y Faltas, Secretaría Civil de la ciudad 

de Corral de Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante CARAMBIA, STELLA MARIS por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

provincia de Córdoba, para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) en autos 

“CARAMBIA STELLA MARIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12252288). Fdo. 

Dr. Claudio Daniel GOMEZ, Juez - Fernando 

Sebastian DEL GREGO, Secretario. Corral de 

Bustos - Ifflinger, 15/09/2023

1 día - Nº 481845 - $ 624,25 - 22/09/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ:- El señor Juez de 1ra Ins-

tancia y 2da Nominación C.C.C. y F. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, en los autos caratulados 

“ GRIONI, DARÍO MARTÍN - TESTAMENTARIO 

- EXPTE SAC: 12100847, ha dictado la siguiente 

resolución:- MARCOS JUAREZ, 15/09/2023. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante “DARIO MARTIN GRIONI”, 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que, dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Firmado digitalmente: TONELLI, José María 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - RABANAL, 

María de los Angeles - PROSECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 481855 - $ 654,70 - 22/09/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 12ª Nom en lo Civ y Com de 

Córdoba Capital Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de LASQUERA, 

MARIO RUBEN DNI 12.998.014 y CORVALAN, 

LUISA HAYDEE DNI 03.316.497, en autos ca-

ratulados: LASQUERA, RUBEN AVELARDO 

- LASQUERA, MARIO RUBEN –CORVALAN, 

LUISA HAYDEE-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Expte. 4935517, para que dentro del tér-

mino de 30 días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de ley (Art. 

2340 CCyC). 24/08/2023. Fdo. Mancini María del 

Pilar Secretario/a Juzgado 1RA. Instancia.

1 día - Nº 481894 - $ 452,05 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba en autos cara-

tulados:”ALABI, RAÚL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte.:11053473 cita y emplaza 

a los herederos denunciados, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, RAÚL ALABI, 

DNI:7288482, para que en el plazo de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley a cuyo fin publíquense 

edictos citatorios por un (1) día. Cba.,07/09/2023. 

Fdo.:PERONA CLAUDIO, JUEZ DE 1ª INSTAN-

CIA.

1 día - Nº 481912 - $ 341,80 - 22/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 41º Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba en autos: “ARTETA, ERNESTO RO-

QUE - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE Nº11670670”. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. ER-

NESTO ROQUE ARTETA, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 12340 del 

CCyCN). Texto Firmado digitalmente por: COR-

NET Roberto Lautaro. JUEZ - FERREYRA Maria 

Ines. SECRETARIA. CORDOBA, 26/06/2023.

1 día - Nº 481945 - $ 424,75 - 22/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst y 2ª Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de San Francisco, Se-

cretaría Nº 3 en autos: EXPEDIENTE SAC: 

11533466 - ROSSO, MARGARITA HILARIA- 

DECLARATORIA DE HEREDERO cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la Sra. ROSSO, MARGARI-

TA HILARIA para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimientos de ley. Fdo. 

CHIALVO Tomas Pedro JUEZ. ROSSETTI Rosa-

na Beatriz. SECRETARIA

1 día - Nº 481965 - $ 339,70 - 22/09/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO el Juzgado en lo Ci-

vil, Com, de Conc y Familia de Villa Cura Bro-

chero, a cargo del Dr. José María Estigarribia, 
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Secretaría a cargo de la Dra Silvana de las Mer-

cedes Aguirre cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Abdón 

Cornejo, Irma Rosa Ramírez y Dardo Miguel 

Cornejo en autos “12111705 CORNEJO, ABDÓN 

- RAMIREZ, IRMA ROSA - CORNEJO, DARDO 

MIGUEL -DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley- 

Fdo: Estigarribia José María-Juez 1ra Instancia- 

Silvana de las Mercedes Aguirre- Secretaria. 

Oficina 18/09/2023.

1 día - Nº 481969 - $ 454,15 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 32ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Elba Rosa Guevara, 

DNI 1641131 en autos caratulados GUEVARA, 

ELBA ROSA – Declaratoria de Herederos – EXP-

TE. Nº 11987151 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 11/09/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: BUSTOS Carlos Isidro, JUEZ/A - RIVERO 

Maria Eugenia, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 481981 - $ 338,65 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 50ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Cristobal Guillermo Martinez D.N.I. 16.740.346 

en autos caratulados MARTINEZ, CRISTOBAL 

GUILLERMO – Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 12140445 para que, en el plazo de 

treinta días, comparezcan y acrediten su dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba, 30/08/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: BAEZ Angeles 

Maria, PROSECRETARIO/A - CAFFERATA Juan 

Manuel, JUEZ/A.

1 día - Nº 481983 - $ 358,60 - 22/09/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ, 14/09/2023 – El señor juez 

del JUZGADO C.C.CONCIL.FLIA.2A - MAR-

COS JUAREZ, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes ELBA 

NORI MARCHISIO – OSCAR CASTRILLO, en 

los autos caratulados “MARCHISIO, ELBA NORI 

- CASTRILLO, OSCAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPEDIENTE N° 12158481” 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que, dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

. Texto firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA 

Edgar -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.09.14 y RABANAL Maria De Los Angeles 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.09.14

1 día - Nº 481986 - $ 667,30 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CESAR FERNANDO 

LUQUE en autos caratulados LUQUE CESAR 

FERNANDO – Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 12214366 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba, 04/04/2022. FIRMADO POR RO-

DRIGUEZ JUAREZ: JUEZ, FARJAT JAIR: PRO-

SECRETARIO

1 día - Nº 481993 - $ 287,20 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ., Com., Fam., 

Concil., Ctrl., Men. y Faltas de la ciudad de Co-

rral de Bustos, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante ROBINO HO-

RACIO ALFREDO, para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art.2340 del Cód. Civ. Y Com.) en estos 

autos caratulados “ROBINO, HORACIO ALFRE-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Exp-

te. 12237607)”.- Corral de Bustos, 12/09/2023.- 

Fdo. GOMEZ Claudio Daniel, Juez; Del Grego, 

Fernando Sebastian, Secretario.-

1 día - Nº 482005 - $ 480,40 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ.Com.

Conc. Y Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas 

de Las Varillas, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de CUASSOLO, JUAN CARLOS en 

autos caratulados CUASSOLO, JUAN CARLOS 

- DE-CLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 

12268277 y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el termino de treinta días a par-

tir de la ultima fecha de publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Las Varillas, 15/09/2023. 

Prosec. AIMAR, Vanesa Alejandra. Jueza MUS-

SO, Carolina. 

1 día - Nº 482013 - $ 375,40 - 22/09/2023 - BOE

El Sr Juez del Juzgado de 1ra Instancia de 

Huinca Renancó (Provincia de Córdoba), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de los causantes Rosa María Gregorio, D.N.I. 

N° 4.784.850 y Francisco Juan Cosio, D.N.I. N° 

6.640.015, en los autos caratulados: “COSIO, 

FRANCISCO JUAN - GREGORIO, ROSA MA-

RÍA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” – 

Expediente N° 11912481, para que en el plazo 

de treinta (30) días hábiles a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción. Publíquese edicto citatorio por un (01) día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 2° párr. del CCC) 

de la Provincia de Córdoba. Dése intervención 

al Ministerio Público Fiscal. NOTIFÍQUESE.- Fir-

mado digitalmente por FUNES, LUCAS RAMIRO 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SAAVEDRA Ce-

leste - PROSECRETARIO/A LETRADO –

1 día - Nº 481987 - $ 700,90 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 50ª Nom. en lo Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Secretaría úni-

ca, Cíta y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante LUISA ELENA 

ALBELOS, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho en estos autos caratula-

dos ALBELOS LUISA ELENA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – Expte 12070983, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135, art 2340 del CCCN). 

Cba, 28/08/2023. Fdo. CAFFERATA Juan Ma-

nuel - Juez de 1era Instancia - CABANILLAS 

Ana Claudia - Pro Secretaria Letrada.-

1 día - Nº 482010 - $ 537,10 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 38ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por los cau-

santes DOMINGUEZ, JOSE ARMANDO, DNI 

N° 23.171.059 y DOMINGUEZ, JOSE ADOLFO, 

DNI N° 10.446.165 en autos caratulados “DO-

MINGUEZ, José Armando – DOMINGUEZ, José 

Adolfo – Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 

7032240 para que comparezcan a estar a de-

recho y lo acrediten dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, Ley 

26.994). Córdoba, 05/09/2023. Fdo.: Dra. Nadia 

WALTHER – Juez / Dr. Juan Manuel PASSADO-

RE VENIER – Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 482011 - $ 514 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Isidro Ramón Villalba 

(DNI 6.363.936) e Inocencia Alcira Landriel (DNI 
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3.722.059) para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, en estos autos 

caratulados “VILLALBA, ISIDRO RAMÓN - LAN-

DRIEL, INOCENCIA ALCIRA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE. 12196612)”, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). Fdo: Miguel 

Ángel Martínez Conti (Juez) – Magdalena Ávalos 

(Prosecretario Letrada) 

1 día - Nº 482014 - $ 484,60 - 22/09/2023 - BOE

Sr Juez de 1 A Inst. y  36 Nom., en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, Sec. a car-

go del Dr. MEACA Víctor Manuel, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante: PEREYRA ROSA DEL CARMEN, DNI 

N° 5.946.789, en autos caratulados “PEREYRA 

ROSA DEL CARMEN – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expediente N.º 12257915” para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Córdoba 14/09/2023. Fdo. ABELLANEDA Ro-

mán Andrés JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 482022 - $ 421,60 - 22/09/2023 - BOE

RIO TERCERO. El J.1A Inst.C.C.Fam.2da. Nom. 

Sec.3 de Río 3ero., cita y emplaza a los here-

deros, acreedores, y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes quedados al fa-

llecimiento del causante Sr. EDUARDO ROQUE 

ALBORNOZ D.N.I. 6.603.714, en autos: “EXPTE. 

NRO. 12209916 ALBORNOZ EDUARDO RO-

QUE – DECLARATORIA DE HEREDEROS” para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). FDO: ASNAL Sil-

vana Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.09.14. OLIVA Mariela PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. OF. 14/09/2023

1 día - Nº 482023 - $ 405,85 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst Civ y Com de 12°Nom - 

Sec de la Cdad de Cba, en los autos caratula-

dos “HEREDIA ELIDA MODESTA -BOGGIONE 

RAUL EDUARDO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS -Expte N° 12201742,se ha dictado la sig 

resolución:CORDOBA, 07/09/2023. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase la 

solicitud de declaratoria de herederos de HE-

REDIA, ELIDA MODESTA - BOGGIONE, RAUL 

EDUARDO. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

TREINTA días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por UN día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al Minis-

terio Público Fiscal. Texto Firmado digitalmente 

por: MANCINI Maria Del Pilar, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482035 - $ 843,70 - 22/09/2023 - BOE

BELL VILLE.- Por disposición del Juez de Prime-

ra Instancia y Primera Nominación, Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la ciudad de Bell 

Ville, en los autos caratulados “GIOACCHINI, 

MARIA OTILIA - TESTAMENTARIO” (EXPTE 

Nº 12225622) se cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la causante MARIA OTILIA 

GIOACCHINI, DNI Nº 6.488.362, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho en autos y tomar participación bajo 

apercibimientos de ley. SECRETARIA Nº 1.- Sep-

tiembre 2023.-

1 día - Nº 482025 - $ 312,40 - 22/09/2023 - BOE

RIO TERCERO. El J.1A Inst.C.C.Fam.3era. Nom. 

Sec.6 de Río 3ero., cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores, y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento del causante Sr. PABLO EZEQUIEL AL-

BORNOZ D.N.I. 24.111.671, en autos: “EXPTE. 

NRO. 12209917 ALBORNOZ PABLO EZEQUIEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

en el término de treinta días comparezcan a 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). FDO: MARTINA 

Pablo Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.09.12. PEÑA Maria Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.12 OF. 

11/09/2023

1 día - Nº 482026 - $ 431,05 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst y 22° Nom Civil y Com 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de AQUILES IGNA-

CIO NOBILE, DNI 6.519.974, en autos: “NOBI-

LE, AQUILES IGNACIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte N° 11637873, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba, 15/09/2023. 

Fdo: ASRIN, Patricia Veronica - Jueza; ROCA, 

Monica - Prosec.

1 día - Nº 482039 - $ 306,10 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 12º Nom. En lo Civ. y 

Com. De la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante Livio Lino Medeghini, D.N.I. Nº. 6.382.829 

en los autos caratulados “MEDEGHINI, LIVIO 

LINO – DECLARATORIA DE HEREDEROS Nº 

de expediente: 11988512” para que dentro de los 

TREINTA días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 01 de Septiembre de 

2023. Fdo.: Dra. Mancini, Maria Del Pilar-Secre-

taria.

1 día - Nº 482041 - $ 377,50 - 22/09/2023 - BOE

LABOULAYE El Juez de 1° Inst. y Única Nom. 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. Ig-

nacio A. SABAINI ZAPATA, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y quienes se consideran 

con derecho a la herencia de MARIO DANIEL 

BARAVALLE, para que en el término de treinta 

días a contar desde la publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación en autos EXPEDIENTE 

SAC: 12262171 “BARAVALLE, MARIO DANIEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”.- Laboula-

ye, 12/09/2023.

1 día - Nº 482042 - $ 298,75 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 4° Nom. Sec. N° 7, en lo 

C. y C. de la ciudad de Villa María, Dr. Sebastián 

Monjo, en estos autos caratulados “MASSANET 

MARIA ANGELA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, Expte. 12245107; cita y emplaza a los 

herederos y acreedores y a los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de la causante 

MASSANET María Angela, para que dentro del 

plazo de treinta días corridos (art. 6 CCyC) com-

parezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Dr. Pablo Menna - Secretario.

1 día - Nº 482061 - $ 343,90 - 22/09/2023 - BOE

Córdoba. El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 45A 

NOM Cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la Sra. MIRIAM OLINDA PE-

REYRA (DNI 14.537.823), en autos caratulados 

PEREYRA, MIRIAM OLINDA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPEDIENTE Nº11806678 - 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Hágase sa-

ber a los herederos, acreedores y/o quienes qui-

sieran hacer valer algún derecho en la audien-

cia que prescribe el art 659 CPC, conforme las 

Pautas Particulares para el Servicio Presencial 

de Justicia en la Sede, pueden efectuar su pre-
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sentación por vía remota de conformidad al Ane-

xo 2 del Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie 

“A” de fecha 06/06/2020”. Procédase a efectuar la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(Cfme. art. 658 del CPCC). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal. Notifíquese. Fdo:SUAREZ Hec-

tor Daniel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 482155 - $ 931,90 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35° Nom., de la ciudad 

de Cba, en los autos caratulados “MURAT, GL-

ADYS ALICIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. nº 12108691”, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. MURAT, Gladys Alicia DNI 14.155.034, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése 

intervención al Min. Público Fiscal. Notifíquese. 

Cba. 08.09.2023. Texto Firmado dig. por: DIAZ 

VILLASUSO Mariano Andres (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA); CARLEN Andrea Eugenia (PRO-

SEC. LETRADO).-

1 día - Nº 482063 - $ 552,85 - 22/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 21/04/2023. El Sr. Juez 

de 1º Instancia y Nominación en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia. Control, Niñez y 

Juv. Pen. Juvenil y Faltas – S. Civ. de Corral de 

Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante MORBIDO-

NE, ELVIRA, en autos caratulados: “MORBIDO-

NE, ELVIRA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, Expte. Nº 11854358, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos, contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Notifíquese. 

Firmado: Secretario: Dr. Gonzalo Alberto Perez 

Guzman, Prosecretario Letrado - Dr. Joaquín 

Gomez Miralles, Juez. 

1 día - Nº 482076 - $ 671,50 - 22/09/2023 - BOE

CORDOBA, 15/09/2023. La sra Jueza del 

JUZGADO 1A INST CIV COM 43A NOM de la 

ciudad de Córdoba decreta en los autos cara-

tulados “CAMARDA, ANA MARIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS expte 12067036: “...

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135)...”. 

fdo LIKSENBERG Mariana Andrea - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; MEZA Mariana Inés - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 482078 - $ 448,90 - 22/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 23º Nom en lo Civil Comer-

cial Cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de JESUS OSCAR ACOSTA DNI N° 

6.758.342,en estos autos caratulados:” ACOS-

TA, JESUS OSCAR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS “ Expediente N° 12171491,para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCC).CORDOBA, 06/09/2023.- DR RODRI-

GUEZ JUAREZ Manuel Esteban.-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. - Dra. GONZALEZ Veronica 

Cecilia. -PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 482080 - $ 473,05 - 22/09/2023 - BOE

Deán Funes. El Sr. Juez de 1a Inst. Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la Ciudad de Deán 

Funes, Secretaria N° 2 en los autos caratulados: 

“LUNA, MARTINA DEL ROSARIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE N° 12233295” 

cita y emplaza a todos los herederos, acreedores 

y los que se consideren con derecho a la Su-

cesión de la señora Martina del Rosario Luna, 

DNI 2.439.672, por edictos que se publicarán un 

(1) día en el Boletín Oficial, para que dentro de 

los 30 días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de Ley. Deán Funes, 12/09/2023. Fdo: 

Dr. BONAFINA, Bruno Javier-Juez- Dra. CASAL, 

María Elvira-Secretaria.- 

1 día - Nº 482087 - $ 479,35 - 22/09/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civil y Comercial de 1º Inst. y 4º 

Nom. de Rio Cuarto Sec. Nº 7, en autos “MANSI-

LLA, HILDA DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte.: 12064910, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Hilda del Valle Mansilla -DNI 

4.110.478-, para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Cuarto, 05/09/2023.

1 día - Nº 482146 - $ 249,40 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 51ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Juan Eduardo Grosso, D.N.I. 17.627.820 en autos 

caratulados GROSSO, JUAN EDUARDO – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 12209295 

para que en el plazo de treinta días desde la 

publicación de edictos, comparezcan y acredi-

ten su derecho bajo apercibimiento de ley. Cba., 

15/09/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

MASSANO Gustavo Andrés, JUEZ/A

1 día - Nº 482088 - $ 333,40 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1ª Inst. y 

1º Nom. de Córdoba, a cargo del Dr. MARTINEZ 

CONTI MIGUEL ANGEL secretaría a cargo de 

la Dra. GALEASSI Georgina Ana, en autos ca-

ratulados “MANTOVANI RUBEN DOMINGO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

N° 12110113”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

los causantes Sr. MANTOVANI RUBEN DOMIN-

GO D.N.I. 12.333.729, para que en el término de 

30 días siguientes al de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho y justi-

fiquen el derecho que esgrimen, bajo apercibi-

miento de Ley.-

1 día - Nº 482104 - $ 445,75 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1ª Inst. y 

42º Nom. de Córdoba, a cargo del Dr. SUELDO 

JUAN MANUEL secretaría a cargo de la Dra. 

CARMONA MARIA CAROLINA, en autos ca-

ratulados “MAZZUDULLI HIPOLITO RICARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

N° 11923740”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

los causantes Sr. MAZZUDULLI HIPOLITO RI-

CARDO D.N.I. 7.982.778, para que en el término 

de 30 días siguientes al de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y 

justifiquen el derecho que esgrimen, bajo aperci-

bimiento de Ley.-

1 día - Nº 482107 - $ 445,75 - 22/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE: 12093326 CUELLO, CARLOS 

DNI 11.969.067 – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”. Juzgado 1A Inst. Civil y Comercial 28A 

Nom. - SEC. – “CÓRDOBA, 14/9/2023 (…) Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de CARLOS CUELLO. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial consig-

nando el DNI del causante (art. 2340 del CCC). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 
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Notifíquese”. Fdo. : ELLERMAN Ivan SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - VINTI An-

gela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482117 - $ 558,10 - 22/09/2023 - BOE

CORDOBA, 15/09/2023.El Sr. Juez de 1A INST 

CIV. COM. 46A NOM. en autos caratulados 

“SUAREZ, RAMON RUFINO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – expte. 11343974” cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento del causante SUA-

REZ RAMON RUFINO DNI. Nº 7.958.019, para 

que, dentro del término de treinta días siguientes 

al día de la última publicación de edictos, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.) Fdo. 

Juez de 1ª inst. SANCHEZ DEL BIANCO Raúl 

Enrique.

1 día - Nº 482129 - $ 1047,60 - 22/09/2023 - BOE

SAN FRANCISCO La Sra. Jueza de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de San Francisco cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante Sra. Irma Teresa Beretta 

en autos “12095266 - BERETTA, IRMA TERESA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho. San Francisco, 19 de se-

tiembre de 2023. Dra. Claudia Giletta, Secretaria.

1 día - Nº 482144 - $ 260,95 - 22/09/2023 - BOE

En la ciudad de Córdoba el Sr. Juez Civil y Com. 

de 1° Inst. del Juzg. de 50° Nom., en los autos 

caratulados IBARRA, RAUL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE. 11948115), cita y em-

plaza a los a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante RAUL IBARRA DNI 

6.688.814 para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). CAFFERATA Juan 

Manuel - Juez - BAEZ Ángeles María -Prosecre-

tario/a Letrado/a - Córdoba, 15/09/2023.

1 día - Nº 482145 - $ 495,10 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de IA INST. CIVIL y COM., y 38A 

NOM. cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la Sra. NORA BEATRIZ VAZ-

QUEZ DNI.: 24.286.250, en los autos caratula-

dos: “VASQUEZ, NORA BEATRIZ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE Nº 10088465” 

por edicto, publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial, para que comparezcan a estar a derecho y 

lo acrediten dentro de los treinta días siguientes 

a la publicación, bajo apercibimiento dé ley (art. 

2340 del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). 

Notifíquese. FDO.: BRITOS Cristina, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO - WALTHER Nadia. 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482151 - $ 456,25 - 22/09/2023 - BOE

JESÚS MARÍA. El Sr. Juez 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ. 

Com. Conc. y Flia de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento del causante, Sr.  

Ramón Luis CASTELLANOS, DNI 7.952.143, en 

autos caratulados “CASTELLANOS, RAMON 

LUIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte.: 12212175) para que dentro del térmi-

no de treinta días siguientes a la publicación 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, publicándose edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art 2340 CCCN). Jesús María, 

18/09/2023. Fdo.: Dr. BELITZKY Luis Edgard, 

Juez.

1 día - Nº 482163 - $ 442,60 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial, 

de 1° Nom. Sec.1, de la ciudad de San Francis-

co, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes del causante “OCTIBIA TERESA 

BIANCO”, en autos caratulados “BIANCO, OC-

TIBIA TERESA - TESTAMENTARIO” (Expte. 

N° 12282131), por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que, dentro del término de treinta días co-

rridos, contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Fdo: MARCHETTO, Ale-

jandra María – PROSECRETARIO/A LETRADO; 

CASTELLANI Gabriela Noemí - JUEZ DE 1RA 

INSTANCIA. San Francisco, 14/09/2023.-

1 día - Nº 482167 - $ 568,60 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, 2° Nominación de 

Cosquín, Sec. N° 4(cuatro), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos quienes se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante- MARTHA SUSANA PALLOTTI 

D.N.I N°  3.884.387   - en los Autos caratulados 

12204299 - PALLOTTI, MARTHA SUSANA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS para que para 

que en el plazo de 30 días comparezcan a estar 

a derecho por edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial por el término de Un día (art. 2340 CCyC). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal y 

al Ministerio Público Pupilar. Notifíquese.-Texto 

Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos 

Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.09.18- CARRASCO Alicia Susana PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.18

1 día - Nº 482172 - $ 624,25 - 22/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst y 1ª Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de San Francisco, Se-

cretaría Nº 1 en autos: EXPEDIENTE SAC: 

12280007 - ALBERTINAZZI, RICARDO MAR-

CELO- DECLARATORIA DE HEREDERO cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del Sr. ALBERTINAZZI, RICAR-

DO MARCELO para que dentro del término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimientos de ley. Fdo. 

CASTELLANI Gabriela Noemi JUEZA. LAVAR-

DA Silvia Raquel. SECRETARIA.

1 día - Nº 482184 - $ 353,35 - 22/09/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst Civ y Com de 38° Nom- Sec 

de la Cdad de Cba, en los autos caratulados “ 

MATEO JUAN DOMINGO- Declaratoria de He-

rederos-Expte N° 12249706,se ha dictado la 

sig resolución: CORDOBA, 08/09/2023. Atento 

la contestación del Registro de Juicios Univer-

sales, y proveyendo a la presentación inicial: 

téngase a la compareciente por presentada, por 

parte y con el domicilio constituido. Agréguese 

la documental acompañada. Admítase. Dése 

intervención al Ministerio Fiscal. Fecho: Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, MATEO JUAN 

DOMINGO, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial, para que comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, 

Ley 26.994). Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: BRITOS Cristina, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO-WALTHER Nadia -JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482143 - $ 843,70 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 28° NOM. de la Ciudad de Córdoba, 

provincia de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de RAFAEL 

CALIXTO MALDONADO, MANUELA HORTEN-

SIA FUNES y MARIO ALBERTO MALDONA-

DO, en los autos caratulados “MALDONADO, 

RAFAEL CALIXTO - MALDONADO, MARIO 

ALBERTO - FUNES, MANUELA HORTENSIA 
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- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

8641090, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 18/09/2023.- Firmado digitalmente por 

Dra. VINTI ANGELA MARIA (JUEZ de 1ra. Ins-

tancia) Dr.ELLERMAN IVAN (Secretario) Fecha 

18/09/2023.

1 día - Nº 482192 - $ 552,85 - 22/09/2023 - BOE

ARROYITO- El señor Juez en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Arroyito secretaría Dra Abriola en 

autos MIRETTI HECTOR LIDIO. DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. EXPTE N° 11940115 cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de Héctor Lidio MIRETTI para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. FDO: GONZALO MARTINEZ 

DEMO-JUEZ/Marta Abriola-Secretaria. Arroyito 

septiembre de 2023

1 día - Nº 482198 - $ 313,45 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civil y Comercial de 9° No-

minación de la ciudad de Córdoba, en autos “AI-

CHINO JUAN ANTONIO - DEGIORGIS ISABEL 

NELIDA LUCIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- EXPTE. N° 11256460” cita y emplaza a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de los causantes AICHI-

NO JUAN ANTONIO, DNI 2.901.429 y DEGIOR-

GIS ISABEL NELIDA LUCIA, LC 618.438, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

por: SOSA María Soledad- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA- FALCO Guillermo 

Edmundo- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482204 - $ 409 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de María Luisa BAIGO-

RRIA, DNI N° 4.245.811, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

en los autos caratulados “BAIGORRIA, María 

Luisa – Declaratoria de Herederos” Expte. N° 

12201699, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

13/09/2023. Fdo.: BERTAZZI Juan Carlos: Juez - 

ANGARONI María Agustina: Prosecretaria. 

1 día - Nº 482205 - $ 297,70 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez c.c. fam.2ª - sec.4, de la ciudad de 

San Francisco. cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

a bienes del causante Sr. FUMERO, WILDER 

LUIS (DNI M 6.287.964), para que en el término 

de treinta días corridos comparezcan a estar a 

derecho, publicándose edictos en el “Boletín Ofi-

cial”, por el término de un día (art. 2340 del CCC). 

en los autos caratulados “FUMERO, WILDER 

LUIS – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXP 11911336, Texto Fdo. Digitalmente: CHIAL-

VO Tomas Pedro Juez de 1era. Inst. – GON-

ZALEZ Hugo Raúl SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - Fecha: 2023.09.15

1 día - Nº 482206 - $ 416,35 - 22/09/2023 - BOE

CORDOBA. La Sra. Jueza de 1a Ins. en lo Civil 

y Comercial de 17a Nominación de la ciudad de 

Córdoba, en los autos “GUATERINO, MIGUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expdte. N° 12188808. Proveyendo al escrito ini-

cial: Por presentada, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de GUATERINO, MI-

GUEL ANGEL. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CC.). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dése interven-

ción al Ministerio Público Fiscal. DOMINGUEZ 

Viviana MarisaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, MONTES Ana Eloisa JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482208 - $ 748,15 - 22/09/2023 - BOE

ARROYITO- El señor Juez en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Arroyito secretaría Dra Abriola en 

autos LIONE ELENA TERESITA. DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. EXPTE N° 11736252 cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de Elena Teresita LIONE para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. FDO: GONZALO MARTINEZ 

DEMO-JUEZ/Marta Abriola-Secretaria. Arroyito 

septiembre de 2023

1 día - Nº 482186 - $ 313,45 - 22/09/2023 - BOE

CORDOBA. La Sra. Jueza de 1° Instancia en 

lo Civil y Comercial de 28° Nom. de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados: “SASSI, 

FRANCISCO RUBEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 12216360”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. FRANCISCO RUBEN SASSI, 

DNI 6.547.059, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial consignando el DNI del causante 

(art. 2340 del CCC). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del CPC). Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Fdo.: Ellerman Ivan, Secretario Juzgado 

1ra. Instancia; Vinti Angela Maria, Jueza de 1ra. 

Instancia.

1 día - Nº 482213 - $ 650,50 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Juez 1º Inst. 4º Nom. Civ.Com.Flía. de 

la ciudad de V. María, Pcia. Cba., Dr. MONJO, 

Sebastián, Sec. Nº7, MENNA, Pablo CITA Y EM-

PLAZA a herederos y acreedores del causante 

BOCCO Roberto Atilio, D.N.I. Nº 6.600.741. Para 

que en el término de treinta días corridos com-

parezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación en Autos caratulados 

“BOCCO, ROBERTO ATILIO -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte Nº 12214301), bajo 

apercibimiento de ley. V. María, 07/09/2023. Fdo. 

BUFFONI- Prosecretario.

1 día - Nº 482214 - $ 327,10 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 43° Nominación de Córdo-

ba en los autos: “EXPEDIENTE SAC: 11970923 

- RUSSO, CARLOS - REARTES, MARIA CLA-

RINDA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

ordena: Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de los causantes 

CARLOS RUSSO, D.N.I. 2.782.992 y MARIA 

CLARINDA REARTES, D.N.I. 7.348.208, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).- Fdo.: Dr. LI-

KSENBERG Mariana Andrea. JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA. 11/09/2023.

1 día - Nº 482217 - $ 530,80 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial y de 19° Nominación de la 

Ciudad de Córdoba, Dr. Marcelo Adrian Villarra-

gut, Secretaría a cargo de la Dra. Julia Danie-

la Toledo, en los autos caratulados: “SUÁREZ, 

FRANCISCO YAMIL - SUÁREZ, HUGO OMAR 

DEL VALLE - REYNA, VERÓNICA JUVENCIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPE-

DIENTE SAC: 11860446”, ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 18/08/2023. Téngase 

presente la RECTIFICACION efectuada. Agré-

guese oficio del Registro de Juicios Universales. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase la solicitud de decla-
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ratoria de herederos de SUÁREZ, FRANCISCO 

YAMIL - REYNA, VERÓNICA JUVENCIA. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art.2340 C. C. C. N). Cumplimén-

tese la citación directa a los coherederos denun-

ciados (art. 658 del C.P.C.). Dése intervención 

al Ministerio Fiscal que por turno corresponda. 

Texto Firmado digitalmente por: SEJAS Gabriela 

Rosana, PROSECRETARIO/A LETRADO. VI-

LLARRAGUT Marcelo Adrián, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA”.

1 día - Nº 482291 - $ 1149,25 - 22/09/2023 - BOE

Río Cuarto - El Juzgado en lo Civil, Comercial 

de 1° Instancia y 2ª Nominación de Río IV, Se-

cretaría N°3, en autos: “MOLINA, LAURA CARI-

NA DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. 

12272349”, Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Doña Laura Carina MOLINA, DNI: 31.383.582 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. RÍO CUARTO, 18/09/2023. Fdo: Dra. LUQUE 

VIDELA, MARIA LAURA: Jueza; Dra. VALDEZ 

MERCADO, ANABEL: Secretaria.

1 día - Nº 482238 - $ 367 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst. y 31º Nom. C.C., cíta y 

empláza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante FLORES GAUDIO, SILVIA DEL 

VALLE DNI 13.151.088, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

en autos “FLORES GAUDIO, SILVIA DEL VALLE 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXPTE 

12169690”, bajo apercibimiento de ley, (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). Córdoba, 01/09/2023. Villaba 

Aquiles Julio Juez 1ra. Instancia–Viartola Duran 

Maria Soledad Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482247 - $ 341,80 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. del Juzgado C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS - S.C. de OLIVA, en autos caratulados: 

“MORENO, LUIS MARIO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS –EXPTE. SAC 10949919”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, por edicto publicado 

por un (1) día en el Boletín Oficial, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días, confor-

me lo dispuesto por el art. 2340 del Código Civil 

y Comercial de la Nación. Fdo: García Tomas, 

Claudio Javier, JUEZ; Arasenchuk, Erica Ale-

jandra, PROSECRETARIA LETRADA. Fecha: 

14.09.2023. 

1 día - Nº 482248 - $ 441,55 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST CIV COM 45A 

NOM de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “- MARTOS, MANUEL RUBEN - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS– EXPTE 

12131812. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y/o a quienes quisieran hacer valer 

algún derecho respecto a los bienes dejados 

por el causante, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal. Notifíquese.. Córdoba, 

04/09/2023.FDO: SUAREZ Héctor Daniel Juez 

de 1ra Instancia - TREJO María Julieta PROSE-

CRETARIA LETRADO

1 día - Nº 482253 - $ 544,45 - 22/09/2023 - BOE

EDICTO:El Sr. Juez en lo Civil y Com. de 1° Inst. 

y 6° Nom., Sec.N° 12, en los autos caratulados 

“Ruoroh y/o Ruoroch, Dora Beatriz – Declarato-

ria de Herederos”, Exp. N°12240844, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de Ruoroh y/o Ruoroch, Dora Beatriz, DNI 

5.261.848, para que dentro del término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Rio Cuar-

to 18/09/2023.-

1 día - Nº 482304 - $ 339,70 - 22/09/2023 - BOE

Villa María 18/09/2023- Exte Nº 12136760 en au-

tos: MANZANO, JUANA ROSA-Declaratoria de 

Herederos.- Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores de la causante Juana Rosa Man-

zano, para que dentro del plazo de treinta días 

corridos (art. 6 CCyC), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC).- 

Fdo.: Garay Moyano María Alejandra Juez de 

1ra. Instancia- Varela Silvana del Valle - Secreta-

ria juzgado 1ra. Instancia.- 

1 día - Nº 482385 - $ 740,60 - 22/09/2023 - BOE

CAUSANTE: Carlos Alberto INAUDI, DNI 

7799491 (+ 08/06/2023). En los autos caraula-

dos “INAUDI, CARLOS ALBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS Expte 12117294” que 

tramitan por ante el juzgado de 1A INST CIV 

COM 38A NOM de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolucion “CORDOBA, 

19/09/2023. Atento la observación de la Fiscalía 

Civil interviniente rectifíquese el proveído de ad-

misión del 31/7/2023 y donde se fija la citación 

por edictos en un plazo de 20 días deberá decir 

“Cítese y emplácese a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante INAUDI 

CARLOS ALBERTO, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial, para que comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten dentro de 

los treinta días siguientes a la publicación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Código Civil 

y Comercial, Ley 26.994)”. En su mérito, publí-

quese edicto rectificatorio.

1 día - Nº 482326 - $ 1540,60 - 22/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1° Inst. Civ.Com.Conc.Y Flia. 1a 

Nom. Jesús María cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de SILVIA INÉS 

JOSÉ, D.N.I. 17.197.854, en autos “JOSÉ, SILVIA 

INÉS - DECLARATORIA DE HEREDEROS– 

Expte 12237922”, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

FDO: BELITZKY Luis Edgard– Juez - NISHIOKA 

Leonardo Shigeki– Secretario

1 día - Nº 482438 - $ 655,20 - 22/09/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza del JUZG. 1A 

INST. C. C. C. y FLIA. y de 2a. NOM., SEC. 3, de 

la Ciudad de Río Tercero, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante NORBERTO GERARDO SCHMIDT, DNI 

Nº 16.832.923, para que dentro del término de 

treinta días acrediten esa condición, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 Código Civil y Co-

mercial) en autos “SCHMIDT, NORBERTO GE-

RARDO – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPTE. SAC N° 12045033), por edicto publica-

do por el término de un día en el Boletín Oficial. 

Fdo: ASNAL Silvana Del Carmen – JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Río Tercero, 14/09/2023.-

1 día - Nº 482451 - $ 903 - 22/09/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, El Sr. Juez del JUZGADO CIV. 

COM.CONC.Y FAMILIA 2a NOM - RIO SEGUN-

DO, Dr. Hector Celestino Gonzalez, en los au-

tos caratulados “ALBORNOZ NORMA - TESTA-

MENTARIO - EXPTE:12083496, Cita y empláza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante: Doña ALBORNOZ 

NORMA, DNI: 7.141.848 para que dentro del tér-

mino de treinta días comparezcan a estar a dere-
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cho y acrediten su carácter. Fdo: BONSIGNORE 

Maria Lorena, PROSECRETARIA LETRADO; 

GONZALEZ Hector Celestino -JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 482625 - $ 930,30 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 49ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de OLGA ROSA MAVRICH, D.N.I. Nº 

2.631.974, en los autos caratulados “MAVRICH, 

OLGA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. 12205238”, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). CÓRDOBA, 19/09/2023. Texto 

firmado digitalmente por: RUIZ ORRICO Agustin 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 482643 - $ 936,60 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ, Com, Conc y Flia 

1° NOM.-SEC.1 - CARLOS PAZ (Ex Sec 2) de 

Villa Carlos Paz, Prov. de Cba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos al fallecimiento de la causante Iris Wuanda 

María Stivanello y/o Iris Wanda María Stivanello 

de Blanco y/o Iris Wanda María Stivanello DNI 

2.513.960, en autos: “STIVANELLO Y/O STIVA-

NELLO DE BLANCO, IRIS WUANDA MARÍA 

Y/O IRIS WANDA MARÍA- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” – (EXPTE Nº  12211933), para 

que en el término de treinta días siguientes al 

de la última publicación de edictos, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial en los términos del art. 2340 del 

CCCN. Villa Carlos Paz, 18/09/2023. FDO: OL-

CESE, Andrés (JUEZ) – TORTOLO, Silvina Lau-

ra (Prosecretaria)

1 día - Nº 482665 - $ 1199,80 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 5 Nom en lo Civ y Com. 

De la Ciudad de Córdoba dijo: Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

JUAN JESUS LLANOS L.E. 2.730.258, CELIA 

ROMERO M.I. 7.331.310, DOMINGO LLANOS 

DNI 6.488.363, PEDRO HUMBERTO LLA-

NOS DNI 6.461.477, JOSE CLIMACO LLANOS 

DNI 6.495.282 y ROSA CELINA LLANOS DNI 

6.626.750 en autos caratulados “LLANOS, JUAN 

JESUS - LLANOS, ROSA CELINA - ROMERO, 

CELIA - LLANOS, JOSE CLIMACO - LLANOS, 

DOMINGO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE N° 11831469 “, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135 y art. 2340 CCCN). COR-

DOBA, 03/08/2023. Fdo Digitalmente por: RA-

MELLO Ileana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - MONFARRELL Ricardo Guillermo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 482337 - $ 8051,50 - 27/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Nom. Civil y Comercial - Sec.2 

de San Francisco (Córdoba), en autos caratula-

dos: “EXPEDIENTE SAC: 12286637 - LOSANO, 

JOSÉ LUIS – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos aquellos que se consideren con 

derecho a la herencia de JOSÉ LUIS LOSANO, 

DNI 6.441.810, para que en el término de 30 días 

comparezcan a estar a derecho y/o efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes, 

bajo apercibimientos de ley. Fdo. digitalmente: 

Dra. Gabriela Noemí Castellani, Juez – Dra. Ju-

lieta Mugetti, Prosecretaria.

1 día - Nº 482672 - $ 775,60 - 22/09/2023 - BOE

El Juez de 1 Inst. y 3 Nom. Sec. 5 en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia de Río Tercero, en autos caratulados 

“FERNANDEZ, JUAN CARLOS – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE Nº 10872588, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sr. FERNANDEZ, JUAN 

CARLOS, DNI Nº 6.596.640, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. Dr. Martina, Pablo Gustavo – 

JUEZ; Dr. Vilches, Juan Carlos - Secretario. Río 

Tercero 18/09/2023.

1 día - Nº 482685 - $ 918,40 - 22/09/2023 - BOE

La señora Jueza de Primera Inst. en lo Civil y 

Com. de 28° Nom. de Córdoba, en autos cara-

tulados: “PASSO, JUAN JOSE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-”, EXPEDIENTE SAC: 

11433605”, admite la solicitud de declaratoria 

de herederos de JUAN JOSÉ PASSO, DNI 

8.262.822. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial consignando el DNI del 

causante (art. 2340 del CCC). Dése intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese.Texto 

Firmado digitalmente por: ELLERMAN Ivan SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA y 

VINTI Angela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2023.09.15.

1 día - Nº 482698 - $ 1345,10 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. 43° Nom. de 

los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdo-

ba en autos caratulados “- TEJEDA, GUSTAVO 

FABIAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. SAC: 10914266” cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Gustavo 

Fabián TEJEDA, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin, publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Fdo. Digitalmente: LIKSENBERG Maria-

na Andrea Juez de 1ra. Instancia. MEZA Mariana 

Inés. Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 482701 - $ 1175,10 - 22/09/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 de 

COSQUIN en autos GRIGERA, RAUL ANTONIO 

S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – expe-

diente N° 12133909 ha dispuesto (…) Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos quienes se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. A tal fin, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

152 del CPCC) (…) Fdo. el 2023.09.19 por MA-

CHADO Carlos Fernando, JUEZ DE 1RA INS-

TANCIA y CURIQUEO Marcela Alejandra, SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 482707 - $ 1061,20 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados GIORDANO ROQUE 

HUGO- DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXP. 10827601, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ROQUE HUGO GIOR-

DANO, DNI 11.973.986, a cuyo fin publíquese 

edicto por un (1) día  en el Boletín Oficial, para 

que comparezcan en el plazo de treinta días 

posteriores a la publicación de edicto, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del CCCN). Córdoba, 

12/09/2023. Fdo: MARTINEZ CONTI Miguel An-

gel, Juez. COMBA Carolina, Prosecretaria

1 día - Nº 482725 - $ 1010,20 - 22/09/2023 - BOE

En la ciudad de CBA ,el Sr. Juez de 1º Inst. y 

de 36 nom Civ y Com.,cita y emplaza a los he-
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rederos y acreedores del Sr.HURRICHE BER-

NARDO MOISÉS, D.N.I. Nº6.391.967 en los 

autos caratulados HURRICHE BERNARDO 

MOISÉS DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 11727776” y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de treinta 

días corridos siguientes a la publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento, a 

cuyo fin publíquese edicto por un día en el Bo-

letín Oficial (art.2340 del CCCN). Fdo: ABELLA-

NEDA Roman AndresJUEZ/A DE 1RA. INST.

1 día - Nº 482735 - $ 916,70 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. JUEZ 1A INST CIV COM 43A NOM de 

la ciudad de Córdoba, en autos “DÍAZ, JESICA 

MAGALI-DECLARATORIA DE HEREDEROS–

EXP. 12241242” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de JESICA MAGALI DIAZ 

DNI 29207205 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, Fdo: ZINGALE Cynthia Gisela PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - MURILLO Maria Eugenia 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482738 - $ 807,90 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 37° Nom. Civil y Comercial, Sec. 

a cargo del Dr. Perona Claudio en los autos ca-

ratulados SUAREZ, FELIX CESAR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE N° 12204157, 

cítese y emplácese a los herederos acreedores, 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de FÉLIX CÉSAR SUAREZ DNI 

24241750 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

04/09/2023. PERONA Claudio, JUEZ DE 1RA 

INSTANCIA.

1 día - Nº 482757 - $ 801,10 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, en autos caratulados “MORALES, ANTONIO 

- GARCIA, MARIA DE LAS MERCEDES DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expediente 

N° 5579777), para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cba., 14/09/2023. ELLERMAN Ilse 

– Juez. CABAÑERO GIOJALAS Maria Consuelo 

– Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 482829 - $ 882,70 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza Civil y Com. de 1º Inst. y 17º Nom. 

de la ciudad de Cordoba, Dra. MONTES Ana 

Eloisa, mediante decreto de fecha 18/09/23 en 

autos 11822470 - LOPEZ PAZ, MERCEDES MA-

RINA ENUE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS dispuso: Admítase la solicitud de declara-

toria de herederos de LOPEZ PAZ, MERCEDES 

MARINA ENUE DNI 5.681.051. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(...)” Fdo: MONTES Ana Eloisa-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; DOMINGUEZ Viviana Marisa-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482834 - $ 1229,50 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil y Comer-

cial de 4ta Nominación, en autos : EXPEDIENTE 

SAC: 12188844 - VEREA, GLADYS VELIA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”; cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la causante, Sra. Gladys Velia Ve-

rea, DNI 4.261.258 a fin de que en el plazo de 30 

días corridos subsiguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Hágase saber a los interesados 

en intervenir en la presente causa y que no tu-

vieran abogado, que podrán pedir participación 

compareciendo personalmente en este Tribunal 

sito en Tribunales 1, planta baja entre calle A.M. 

Bas y Duarte Quirós. Texto Firmado digitalmente 

por: CAFURE Gisela Maria - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y RINGELMAN Gustavo Horacio - 

Secretario. Oficina, 20/9/2023.

1 día - Nº 482810 - $ 1340 - 22/09/2023 - BOE

ALTA GRACIA – La Sra. Jueza del Juzgado Civil 

Comercial Conciliación y Familia 2da. Nomina-

ción Secretaría Nº 3 de la ciudad de Alta Gracia 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes: JOSE BARTOLO ZI-

VKOVICH y AMANDA TERESA BATTISTIN, en 

autos “ZIVKOVICH, JOSÉ BARTOLO - BATTIS-

TIN, AMANDA TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS– EXPTE. 11831851”, para que en 

el plazo de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Alta Gra-

cia 19/09/2023. Dra. CALDERON, Lorena Bea-

triz – Juez Primera Instancia – Dra. GHIBAUDO, 

Marcela Beatriz – Secretaria.

1 día - Nº 482840 - $ 1057,80 - 22/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. t 30 Nom. Civ. y Com. de 

la ciudad de Córdoba ha resuelto: CORDOBA, 

18/09/2023. Agréguese oficio diligenciado por el 

Registro de Actos de Última Voluntad, con noti-

cia. Hágase saber que el mismo se encuentra 

adjunto a la presente operación. Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentados, por parte y con 

el domicilio constituido.- Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y C.N). Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal. Cumpli-

méntese lo dispuesto por el art. 658 in fine del 

C.P.C. respecto a los herederos no compare-

cientes. Texto Firmado digitalmente por: ELLER-

MAN Ilse JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.09.18 CABAÑERO GIOJALAS Maria Con-

suelo PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.18

1 día - Nº 482953 - $ 1686,80 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 19 Nom. En lo Civil y 

Comercial. Cita en autos caratulados “ZIMMER-

MANN NORMA BEATRIZ- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte N° 11427118, Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 C.C.C.N). Córdoba 22 de 

Setiembre de 2023.Secretaria: Dra Toledo Julia 

Daniela Juez: Dr Villarragut Marcelo Adrian-Cór-

doba 22 de Setiembre de 2023.Secretaria: Dra 

Toledo Julia Daniela Juez: Dr Villarragut Marcelo 

Adrian.

1 día - Nº 482978 - $ 1142,80 - 22/09/2023 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuerzo 

individual y ayuda común Grupo PV05 Nº12 sus-

cripto en fecha 04 de abril de 2013 entre PILAY 

SA PILARES SRL UT y la Sra.: Martínez, Aida 

Estela DNI 11619636 ha sido extraviado por el 

mismo

2 días - Nº 482702 - $ 1044,60 - 25/09/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 
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Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROVARETTI DIANA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12217220)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROVARETTI DIANA, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 479617 - $ 3436,25 - 26/09/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Volta-

rel Valentín – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

12224131) que se tramitan por ante la Oficina 

Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. Agréguese. 

Por presentada, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio legal constituído.- Atento 

haberse demandado a una Sucesión Indivisa, 

imprimase trámite a la presente causa en los 

términos de la Ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho, por el termino de 

veinte (20) días. Notifíquese al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – Dra. María 

Marcela Bruera – Pro Secretaria Letrada.- Atento 

a ello y a las disposiciones citadas: CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el tér-

mino de VEINTE DÍAS (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 480337 - $ 6801,50 - 22/09/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Paganoni 

Angel Antonio – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

12224124) que se tramitan por ante la Oficina 

Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal consituído. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..Fdo.: Dr. José 

María Tonelli – Juez – Dra. María Marcela Brue-

ra – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y a 

las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 480338 - $ 6806,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE COSTA JOSE- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10445588) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE COSTA JOSE de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502501222021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480487 - $ 3761,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LEIBA LUIS OSVAL-

DO - EE - EXPEDIENTE N° 10832787, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE LEIBA LUIS OSVALDO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500275172022.

5 días - Nº 480458 - $ 4916,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA DO-

MINGO RICARDO - EE - EXPEDIENTE N° 

10832765, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE PERALTA DO-

MINGO RICARDO - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500201192022.

5 días - Nº 480474 - $ 4969,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 
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SUCESION INDIVISA DE MALMORIA HECTOR 

JULIO BENITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10445599) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MALMORIA 

HECTOR JULIO BENITO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502580832021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480488 - $ 3950,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MIRAVET TITO- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10445600) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MIRAVET TITO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502523232021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480489 - $ 3782,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE GAGNOTTO 

NOELIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486546) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GAGNOTTO NOELIA 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503576872021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480490 - $ 3814,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GROSELLO DES-

IDERIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486550) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GROSELLO DES-

IDERIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503738772021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480491 - $ 3845,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA ELSA 

NELIDA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486553) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA ELSA 

NELIDA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503738692021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480492 - $ 3856,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE NORIEGA OLGA 

AURORA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486555) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE NORIEGA OLGA 

AURORA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503699392021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480493 - $ 3856,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CAMAÑO MA-

RIA NELI- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10509125) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE CAMAÑO MARIA 

NELI de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503297922021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480495 - $ 3835,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE COLOMO 

RAMON ANTONIO SALVADOR- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10509132) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE COLOMO RAMON ANTONIO SALVADOR 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 
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demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503922302021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480498 - $ 3961,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CUFRE JULIO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10509135) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CUFRE JULIO AL-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503917602021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480499 - $ 3856,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE ORTEGA RAUL RO-

BERTO - EE - EXPEDIENTE N° 8477685, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ORTEGA RAUL ROBERTO- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-. OTRA RESOLUCIÓN:CORDO-

BA, 14/11/2022. Por adjunta extensión de titulo. 

Téngase presente lo manifestado. Recaratulese. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.Texto Firmado digitalmente por:FERNAN-

DEZ Elsa Alejandra.PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-LIQUIDACIÓN NRO: 500619442019.

5 días - Nº 480607 - $ 7473,50 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ FRANCISCO 

HERIBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10509136) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

FRANCISCO HERIBERTO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503918802021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480500 - $ 3908,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LLANOS MARIA 

ELVIRA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10509143) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LLANOS MARIA 

ELVIRA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503313612021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480503 - $ 3856,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MAIDANA JUAN 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10509146) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MAIDANA JUAN 

OSCAR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503355132021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480505 - $ 3845,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO EMILIO 

JORGE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10509148) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO EMILIO 

JORGE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503957862021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480507 - $ 3866,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 
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244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SANTILLAN JOSE 

CARLOS RAMON DEL VALLE- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10509163) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE SANTILLAN JOSE CARLOS RAMON DEL 

VALLE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503965422021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480509 - $ 4045,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRES GABRIEL 

JESUS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10509169) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TORRES GABRIEL 

JESUS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503951982021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480510 - $ 3866,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS MA-

RIA PIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540190) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS MARIA PIA 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503173652021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480512 - $ 3824,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GALLEGOS LUIS 

EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10540191) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GALLEGOS LUIS 

EDUARDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60003063932021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480515 - $ 3887,75 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ HEREDIA ORLANDO CRISTO-

BAL Y OTRO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 9992799 de fecha 21/04/2021) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

23/09/2022.-Agréguese extensión de título que 

se acompaña. Téngase presente lo manifestado. 

Téngase por ampliada en contra de la sucesión 

de la   Sra. JARA, NILA ROSA, DNI 7.681.628. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial. a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de NILDA 

ROSA JARA por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario del demandado. (Juez: 

MONJO, Sebastián).-Texto Firmado digitalmen-

te por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2022.09.23; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2022.09.23.

5 días - Nº 480651 - $ 7814,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CANNIZZO FELIPE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12117543)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CANNIZZO FELIPE, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 480798 - $ 3436,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA EDGARDO 

DANIEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540192) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA EDGARDO 

DANIEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503103132021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480516 - $ 3877,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ LUIS 

QUINTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540195) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ LUIS 

QUINTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503136292021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480517 - $ 3866,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ IDA 

HAYDEE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540199) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ IDA HAYDEE 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503082172021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480518 - $ 3824,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MONJE PEDRO 

AGUSTIN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540201) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MONJE PEDRO 

AGUSTIN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503183182021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480519 - $ 3856,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SARTORI PEDRO 

RAUL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540208) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE SARTORI PEDRO 

RAUL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503141632021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480521 - $ 3845,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SOSA AURORA DO-

LORES- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540209) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SOSA AURORA DO-

LORES de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503133842021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 480523 - $ 3856,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE FARIAS MARTA ANTO-

NIA - EE - EXPEDIENTE N° 10832784, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE FARIAS MARTA ANTONIA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500264612022.

5 días - Nº 480548 - $ 4937,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE COLAZO AZUCENA 

ADELINA - EE - EXPEDIENTE N° 10988395, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE COLAZO AZUCENA ADELINA - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 
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su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

501663512022.

5 días - Nº 480565 - s/c - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BERTOLDO ARACELIS 

NILDA - EE - EXPEDIENTE N° 10832769, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BERTOLDO ARACELIS NILDA - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO: 

500211392022.

5 días - Nº 480572 - $ 4969,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ANLLETANO MATEO 

MANUEL AGUSTIN - EE - EXPEDIENTE N° 

11215281, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ANLLETANO MATEO 

MANUEL AGUSTIN - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502153022022.

5 días - Nº 480575 - $ 5037,50 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO SILVA-

NO JESUS - EE - EXPEDIENTE N° 10922228, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE MALDONADO SILVANO 

JESUS - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO: 500880832022.

5 días - Nº 480579 - $ 4969,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ ROSA 

MARIA DEL CARMEN - EE - EXPEDIENTE N° 

10870186, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ ROSA 

MARIA DEL CARMEN - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500911852022.

5 días - Nº 480586 - $ 5042,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CLAVERO 

ROQUE SANTIAGO - EE - EXPEDIENTE N° 

10922225, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CLAVERO ROQUE 

SANTIAGO - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 500849902022.

5 días - Nº 480590 - $ 4953,50 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BILLALOVOS ISA-

BEL - EE - EXPEDIENTE N° 10832623, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BILLALOVOS ISABEL - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 
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apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO: 504099022021.

5 días - Nº 480601 - $ 4916,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE VILLAGRA FELIX SALVA-

DOR  - EE - EXPEDIENTE N° 11930724, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE VILLAGRA FELIX SALVADOR - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

502858362023.

5 días - Nº 480638 - $ 4979,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE OSES ANTONIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11930731, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE OSES ANTONIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502810122023.

5 días - Nº 480640 - $ 4859 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE VENEZIA JUAN ANTONIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11702146, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VENEZIA JUAN ANTONIO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500276482023.

5 días - Nº 480645 - $ 4953,50 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ SOTO VIC-

TOR HUGO  - EE - EXPEDIENTE N° 11702160, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE SUAREZ SOTO VICTOR 

HUGO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 500261572023.

5 días - Nº 480680 - $ 4985 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE OLARIAGA RAMON 

ELVIO - EE - EXPEDIENTE N° 11473121, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OLARIAGA RAMON ELVIO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 502201342021.

5 días - Nº 480683 - $ 4948,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE REQUENA RO-

BERTO DIONICIO - EE - EXPEDIENTE N° 

11930728, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE REQUENA 

ROBERTO DIONICIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 
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Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502832172023.

5 días - Nº 480696 - $ 4979,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESIÓN INDIVISA DE MICIELI, CARLOS - 

EE - EXPEDIENTE N° 10023016, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESIÓN INDIVISA 

DE MICIELI, CARLOS  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504810292020.

5 días - Nº 480701 - $ 4906,25 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVERO ARNAL-

DO LUCIO Y OTRO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº 9677718 de fecha 04/12/2020) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

06 de julio de 2023. Agréguese liquidación ac-

tualizada y planchuela catastral que se acom-

paña. Téngase presente lo manifestado. Córrase 

vista a la parte demandada con copia de la re-

ferida liquidación para que en el plazo de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder conforme artículo 564 del 

C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, trábese el embargo solicitado 

a los fines y en la forma peticionada, a cuyo fin 

ofíciese.Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.07.06; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.07.06. LA PLANI-

LLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS AS-

CIENDE A LA SUMA DE $ 115.404,31.

5 días - Nº 480938 - $ 5704,25 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAVA-

LLO LUIS RICARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. (Expte.Nº 10002048 de fecha 26/04/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa 

María, 06 de julio de 2023. Agréguese liquida-

ción actualizada y planchuela catastral que se 

acompaña. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, trábese el embargo solicitado 

a los fines y en la forma peticionada, a cuyo fin 

ofíciese.Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.07.06,FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.07.06.LA PLANI-

LLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS AS-

CIENDE A LA SUMA DE $ 93.017,05.

5 días - Nº 480943 - $ 5646,50 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CAPITANELLI ALFREDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10085256 de fecha 

21/05/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 04/07/2023.  Téngase pre-

sente lo manifestado. Encontrándose expedita 

la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuera conforme a derecho. Notifíquese.- A la 

cautelar solicitada,  bajo la responsabilidad de 

la parte actora, trábese embargo como se soli-

ta en la forma y por el monto solicitado, a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.07.04; TENEDINI Pao-

la Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA,Fecha: 2023.07.04. LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE 

A LA SUMA DE $ 90.565,69.

5 días - Nº 480946 - $ 5489 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDI-

NI, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FUENTES CARLOS S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10422936 de 

fecha 21/10/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 06/07/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuera conforme a derecho. Notifíquese.- A la 

cautelar solicitada,  bajo la responsabilidad de 

la parte actora, trábese embargo como se soli-

ta en la forma y por el monto solicitado, a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digitalmen-

te por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.07.06; TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.07.06.LA PLANILLA 

DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIEN-

DE A LA SUMA DE $ 91.027,05.

5 días - Nº 480949 - $ 5462,75 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE MENENDEZ ELENA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10744182 de fecha 

17/02/2022 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 06/07/2023. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-
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ción, si fuera conforme a derecho. A la cautelar: 

Bajo la responsabilidad de la parte actora, trábe-

se embargo en la forma y por la suma solicitada, 

a cuyo fin ofíciese.  Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.07.06; FINO Ma-

rio Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fe-

cha: 2023.07.06. LA PLANILLA DE CAPITAL, IN-

TERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 92.637,89.

5 días - Nº 480953 - $ 4985 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FINELLI RICARDO RUBEN S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10002062 de fecha 

26/04/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 06/07/2023.  Téngase pre-

sente lo manifestado. Encontrándose expedita 

la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuera conforme a derecho. Notifíquese.- A la 

cautelar solicitada,  bajo la responsabilidad de 

la parte actora, trábese embargo como se soli-

ta en la forma y por el monto solicitado, a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digitalmente 

por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA,Fecha: 2023.07.06; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.07.06.LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 119.037,08.

5 días - Nº 480956 - $ 5420,75 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDI-

NI, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GUZMAN GRACIELA RAQUEL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. (Expte.Nº 10090708 

de fecha 26/05/2021 ) se ha dictado la siguien-

te resolucion:Villa María, 28 de junio de 2023. 

Agréguese liquidación actualizada que se acom-

paña. Téngase presente lo manifestado. Córra-

se vista a la parte demandada con copia de la 

referida liquidación para que en el plazo de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder conforme artículo 564 del 

C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar solicitada: bajo responsabilidad de la 

actora, previo informe de estado de dominio y 

gravamen, trábese embargo sobre auto inscripto 

a nombre del demandado en la forma y por el 

monto solicitado, a cuyo fin ofíciese.Texto Firma-

do digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.28; TE-

NEDINI Paola LiliaSECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA´´Fecha: 2023.06.28.LA PLA-

NILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS 

ASCIENDE A LA SUMA DE $ 93.574,17.

5 días - Nº 480958 - $ 6019,25 - 22/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ RAMIREZ JAVIER ALEJANDRO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 9736312  de fe-

cha 23/12/2020) se ha dictado la siguiente reso-

lucion:VILLA MARIA, 24/08/2023. Proveyendo a 

los escritos de fecha 03/04/2023 y 22/08/2023: 

Téngase presente lo manifestado. Encontrán-

dose expedita la vía ejecutiva, de la liquidación 

presentada vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñe-

se al Tribunal cédula de notificación diligencia-

da con copia de la liquidación a los fines de su 

aprobación, si fuera conforme a derecho. Notifí-

quese.Texto Firmado digitalmente por:TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.08.24. LA PLANILLA 

DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIEN-

DE A LA SUMA DE $ 68.574,75.

5 días - Nº 480962 - $ 4428,50 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARLOT EMILIO JAVIER S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12217313)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GARLOT EMILIO JAVIER, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 480999 - $ 6055 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE REY JOSE S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12217218)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

REY JOSE, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481382 - $ 3362,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASTELLO EMILIA MARGARITA 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12117549)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE CASTELLO EMILIA MAR-

GARITA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481003 - $ 3541,25 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MAGDZIARZ OLGA CLARA 
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S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12217307)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE MAGDZIARZ OLGA CLA-

RA, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481005 - $ 3488,75 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN NESTOR GABRIEL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12116833)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN NESTOR GABRIEL, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481007 - $ 3499,25 - 25/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ REYNOSO JOSE LUCAS S/ PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL “ (Expte.Nº 2458190 

de fecha 14/09/2015 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:Villa María, 14 de junio de 2023. Aten-

to el fallecimiento del demandado REYNOSO, 

JOSE LUCAS DNI Nº 6.606.3343,  SUSPÉN-

DASE el trámite de la presente causa. Cítese y 

emplácese a los herederos del Sr. REYNOSO, 

JOSE LUCAS para que en el plazo de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía.- 

Publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y diario correspondiente (Acuerdo Regla-

mentari. 29 - serie “B” del 11/12/01 y art.97 y 152 

del C.de P.C.). Hágase sabe. a la procuradora 

actuante, que con fecha 14/07/2015 se ha inicia-

do la declaratoria de herederos del demandado 

por ante el Juzgado de Primera Instancia y 3era. 

Nominación en lo Civil, Com. y Flia Secretaria 

Nº6 de esta ciudad. Texto Firmado digitalmente 

por:GARAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.14, TE-

NEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.14.

5 días - Nº 480961 - $ 5630,75 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROMERO ROQUE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12117546)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO ROQUE, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481008 - $ 3404,75 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3 - 

RIO CUARTO JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

- RIO CUARTO, en los autos “EXPEDIENTE 

SAC: 11964022 - RIVAROLA, ALBERTO MAR-

CELINO Y OTRO C/ SUCESORES DE CABRE-

RA, MARCELINA IGNACIA - ACCIONES DE 

FILIACION, cita y emplaza a los sucesores y/o 

herederos de la Sra. CABRERA, MARCELINA 

IGNACIA, D.N.I. N° 1.608.556 para que en el 

término de veinte días comparezcan, a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. BUI-

TRAGO Santiago: JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, FUNES Yanina Veronica: PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 480718 - $ 1735,25 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774779) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500593452023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481019 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10827465) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500954172022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481020 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

En autos: “Schvrtzman Alejandro Eduardo c/ Luti 

Pabla Hilda - Ejecutivo” nº 5672332 tramitados 

en 36ª Civil y Comercial - Ciudad de Còrdoba, 

el Sr. Juez Dr. Roman Andrés Abellaneda: cíta 

y emplaza a los herederos de Pabla Hilda Luti 

para que dentro del plazo de veinte días compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese.

5 días - Nº 481220 - $ 2611 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12209101) Notifica a 
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SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504947222023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481021 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE AYALA ROGELIO 

ELPIDIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486543) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE AYALA ROGELIO 

ELPIDIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503648232021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481023 - $ 3877,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUGONES LEO-

NIDAS BENICIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10251402) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE LUGONES 

LEONIDAS BENICIO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500699612021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481025 - $ 3908,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GARAY JUAN AN-

TONIO ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11670809) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE GARAY 

JUAN ANTONIO ENRIQUE de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500277442023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481026 - $ 3929,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALARCON ANTONIO 

ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10827448) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALARCON ANTONIO 

ENRIQUE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500920172022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481027 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA NOR-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10685699) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA NORBER-

TO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504144532021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481030 - $ 3814,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GSPONER AMERI-

CO RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10540197) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GSPONER AMERI-

CO RAMON de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 503138532021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481031 - $ 3877,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ABDON SIMON- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 11854557) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE ABDON SIMON de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 
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en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 501901842023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481032 - $ 3772,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MEIRA MA-

NUEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10736735) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MEIRA MANUEL de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificaciones: “Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de Veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500454792022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 481235 - $ 3782,75 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SANTIA-

GO FRANCISCO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANTIAGO, FRANCISCO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE (EXPTE.9991902)”., tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha dictado la siguien-

te resolución:“Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

5 días - Nº 481236 - $ 2785,25 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ BONIFACIO RODOLFO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12268517)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ BONIFACIO RODOL-

FO, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481363 - $ 3509,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAPA JORGE ALFREDO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12212630)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PAPA JORGE ALFREDO, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481376 - $ 3467,75 - 26/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12184624 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PULI-

SICH JOSE ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR.  VILLA MARIA, 09/08/2023. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Sin perjuicio de lo estable-

cido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de PULISICH, JOSE ANTONIO, 

DNI: 6.580.147, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zaran a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos.  Tex-

to Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.09. FINO Mario Andres PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.08.09

5 días - Nº 481609 - $ 11494 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DAVOS SUSANA IDA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12213629)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE DAVOS SUSANA IDA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481378 - $ 3446,75 - 26/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEDRAZA JOSE RA-

MON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11849377, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481386 - $ 6623,50 - 22/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 
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SUCESION INDIVISA DE GARCIA AYDUH 

JUAN CARLOS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11781724, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481388 - $ 6674,50 - 22/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSATO JUAN CAR-

LOS ANTONIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11849369, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481389 - $ 6691,50 - 22/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VERA LISANDRO 

- EXPTE. N° 8941530”, de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 10/12/2019.- …Siendo la sucesión 

indivisa sujeto pasivo de la obligación tributa-

ria, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: FUNES 

Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley.

3 días - Nº 481501 - $ 3088,65 - 22/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos caratula-

dos ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ PAGANO, GISELA MER-

CEDES – EJECUTIVO FISCAL – EE’’ (Expte. 

9526768) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada PAGANO, GISELA MER-

CEDES para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Jorge 

Vercellone (Procurador Fiscal).-

5 días - Nº 481395 - $ 2785,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZARATE, 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10540767)” CITA y EM-

PLAZA al Sr. José ZARATE, DNI N°1.530.220, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 481453 - $ 3273,50 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE TESTA JOSE que, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

TESTA JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO 10652873”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3 

de la ciudad de Córdoba con domicilio en Arturo 

M. Bas 244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la si-

guiente resolución: De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese” Fdo. Natalia María 

Barcellona– Procurador Fiscal conforme Decreto 

442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 481565 - $ 3803,75 - 27/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12184621 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FUNES GASPAR - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 09/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de FUNES GASPAR, DNI: 6.578.029, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.09. FINO Ma-

rio Andres PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.08.09.

5 días - Nº 481588 - $ 11341 - 22/09/2023 - BOE

Liquidación, 504930222023 TRIBUNAL:  Se-

cretaria de Gestión Común de los tribunales 

Fiscales N 3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:  UNICA EXPE-

DIENTE  12209993 ---- SEÑOR:. SUCESION 

INDIVISA DE, MINGOT ALBERTO Se hace 

saber a Ud. Que en los autos caratulados - DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 
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MINGOT ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR 12209993 -- Córdoba, 12 de septiembre 

de 2023. Téngase por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a lo dispuesto por el artículo 

Nº 2 de la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). - FIRMADO DIGITAL-

MENTE FUNES María Elena prosecretario/a De 

lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y empláce-

se al demandado para que en el término de 20 

(veinte) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía –Cíteselo de remate 

para que en el término de tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA Mónica 

Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 481636 - $ 1140,85 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALDAY DANIEL OSVALDO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12116849)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ALDAY DANIEL OSVALDO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481730 - $ 3488,75 - 27/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electrónico 

11933346 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE CUELLO EUSEBIO ZACARIA – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del/la autorizante, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SAN FRANCISCO, 15/05/2023. Cítese al 

demandado mediante edictos a publicarse por 

UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. 

María Damia, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 481799 - $ 806,95 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12140649 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE FRIGERIO, MARCELO WALTER – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de FRIGERIO, MARCELO WALTER decretando 

“VILLA DOLORES, 31/07/2023.-Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido.- Agréguese 

la documentación que se adjunta.- Téngase pre-

sente lo manifestado.- Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas.- Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de vein-

te días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesela de remate para que oponga 

excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquél 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro; Juez, GONZALEZ 

Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 481831 - $ 1163,95 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 1A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12158855 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FARIAS DE SALINAS, JULIA BERAVE-

LA = EJECUTIVO FISCAL, se cita a los suceso-

res de FARIAS DE SALINAS, JULIA BERAVELA 

decretando “VILLA DOLORES, 01/08/2023.- 

Proveyendo a la demanda inicial, téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.- Agréguese la documentación que 

se adjunta.- Téngase presente lo manifestado.- 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que 

se estiman provisoriamente intereses y costas.- 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho y en el mismo acto cítesela de 

remate para que oponga excepciones legítimas, 

si las tuviere, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquél termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley.- Asi-

mismo, notifíquese en el domicilio denunciado 

en autos.-” Fdo. CUNEO Sandra Elizabeth; Jue-

za, GONZALEZ Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 481841 - $ 1181,80 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12166315 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE VILLARREAL, SEGUNDO DOMINGO – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

VILLARREAL, SEGUNDO DOMINGO decretan-

do “VILLA DOLORES, 03/08/2023.- Proveyendo 

a la demanda inicial, téngase al compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido.- Agré-

guese la documentación que se adjunta.- Ténga-

se presente lo manifestado.- Admítase en cuanto 

por derecho corresponda el presente JUICIO 

EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al trein-

ta por ciento (30%), en que se estiman proviso-

riamente intereses y costas.- Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesela de remate para que oponga 

excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquél 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro; Juez, GONZALEZ 

Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 481847 - $ 1175,50 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos ca-

ratulados EXPTE: 12166317 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ, NILDA DORA – EJECUTIVO FISCAL, 

se cita a los sucesores de DIAZ, NILDA DORA 

decretando “VILLA DOLORES, 03/08/2023.- 

Proveyendo a la demanda inicial, téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 
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constituido.- Agréguese la documentación que 

se adjunta.- Téngase presente lo manifestado.- 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que 

se estiman provisoriamente intereses y costas.- 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho y en el mismo acto cítesela de 

remate para que oponga excepciones legítimas, 

si las tuviere, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquél termino, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el diario Boletín Oficial por 

el plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley.- 

Asimismo, notifíquese en el domicilio denuncia-

do en autos.-” Fdo. DURÁN LOBATO Marcelo 

Ramiro; Juez, GONZALEZ Maria Eugenia; Pro-

secretario/a.

1 día - Nº 481852 - $ 1150,30 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12166321 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GONZALEZ, LEON DOMINGO – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

GONZALEZ, LEON DOMINGO decretando “VI-

LLA DOLORES, 03/08/2023.- Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido.- Agréguese 

la documentación que se adjunta.- Téngase pre-

sente lo manifestado.- Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas.- Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de vein-

te días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesela de remate para que oponga 

excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquél 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro; Juez, GONZALEZ 

Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 481857 - $ 1162,90 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12166322 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PALACIO, ANGEL ELEUTERIO – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

PALACIO, ANGEL ELEUTERIO decretando “VI-

LLA DOLORES, 03/08/2023.- Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido.- Agréguese 

la documentación que se adjunta.- Téngase pre-

sente lo manifestado.- Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas.- Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de vein-

te días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesela de remate para que oponga 

excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquél 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro; Juez, GONZALEZ 

Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 481869 - $ 1167,10 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos autos 

caratulados: “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba c/ PESQUEIRA, YESICA ELIZA-

BETH - Ejecutivo Fiscal- E E – Expte. 6658089”. 

Cita y emplaza a la Sra. PESQUEIRA, YESICA 

ELIZABETH DNI 35.573.808, de conformidad a 

lo dispuesto por la Ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y cítese-

los de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Por: TOR-

TONE Evangelina Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2019.08.16.

5 días - Nº 481872 - $ 3341,75 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

Carlos Viramonte, en autos: “Expte. Electrónico 

9061337 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE TERRAF, PEDRO ALBERTO – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del/la autorizante, ha dictado la siguiente reso-

lución: “SAN FRANCISCO, 03/8/2023. Cítese al 

demandado mediante edictos a publicarse por 

UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos Viramonte, Juez. 

Dra. Andrea Fasano, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 481882 - $ 812,20 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12166323 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE CEBALLES, MANUEL ANTONIO – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de CEBALLES, MANUEL ANTONIO decretando 

“VILLA DOLORES, 03/08/2023.- Proveyendo a 

la demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido.- Agréguese 

la documentación que se adjunta.- Téngase pre-

sente lo manifestado.- Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas.- Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de vein-

te días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesela de remate para que oponga 

excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquél 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro; Juez, GONZALEZ 

Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 481890 - $ 1167,10 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SOMMER NILDA ELISA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12116859)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE SOMMER NILDA ELISA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481898 - $ 3467,75 - 27/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RODRIGUEZ 

JOSE HERIBERTO S/ PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL” Expte. 6052667 que se tramitan en 

la Sec. de Gestión Común de  Ejec Fiscal Nº 3, 

Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA - Se CITA y emplaza a: RO-

DRIGUEZ, JOSE HERIBERTO, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 502246582015.-

1 día - Nº 481939 - $ 993,85 - 22/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AIRALE JOSE S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10512034 que se 

tramitan en la Sec. de Gestión Común de  Ejec 

Fiscal Nº 2, Secretaria Unica, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA 

y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE AIRALE 

JOSE, Se ha dictado la siguiente resolucion:Se-

gún lo dispuesto por el Código Tributario Provin-

cial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y em-

plácese al demandado, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

503947772021.-

1 día - Nº 481949 - $ 1010,65 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Lopez Maria Magdalena - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 9961684, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

LOPEZ MARIA MAGDALENA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 481950 - $ 756,55 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Billi Miguel - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 7292757, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de BILLI MIGUEL, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 481953 - $ 741,85 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Carrizo Elena Josefina - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 9145006, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

CARRIZO ELENA JOSEFINA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 481967 - $ 762,85 - 22/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN - TRIBUNAL: 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo 

M. Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “GUTIE-

RREZ MIGUEL ALEJANDRO”. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ GUTIERREZ MIGUEL ALEJAN-

DRO - DGR” Expte. N° 10836417 Se notifica 

a Ud. de conformidad con la ley 9201- cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

VEINTE días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 481971 - $ 9139,50 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUZMAN MIRTA DEL VA-

LLE S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 12120390)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE GUZMAN MIRTA 

DEL VALLE, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-
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parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481974 - $ 3509,75 - 28/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAMIREZ FRANCISCO MANUEL 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12120259)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE RAMIREZ FRANCISCO 

MANUEL, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481977 - $ 3530,75 - 28/09/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SABOUJIAN SARKIS– EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 9783526 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

SABOUJIAN SARKIS, DNI.:18687445, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 481825 - $ 545,50 - 22/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN - TRIBUNAL: SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo M. 

Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE HUGO”. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LUQUE HUGO - DGR” Expte. N° 10786640 Se 

notifica a Ud. de conformidad con la ley 9201- cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía- cíte-

se y emplácese al demandado para que en el 

término de VEINTE días subsiguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones 

y ofrezca los medios de prueba de que valerse 

bajo apercibimiento (art. 526 y 548 CPCC). Há-

gase saber que le presente expediente tramita 

electrónicamente (acuerdo reglamentario nú-

mero 1363, serie A, del 17/05/2016, resolución 

num 2 del 28/05/2019 y acuerdo reglamentario 

num 1582, serie A del 21/08/2019). QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO CON COPIA DE 

DEMANDA- TITULO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 481979 - $ 9284 - 26/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN - TRIBUNAL: 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo 

M. Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “ROMERO, 

CESAR JESUS”. Se hace saber a Ud. que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ROMERO, CESAR JESUSEJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Expte. N° 10854185 Se notifica a Ud. de 

conformidad con la ley 9201- cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía- cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de VEINTE 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo oponga excepciones y ofrezca los medios 

de prueba de que valerse bajo apercibimiento 

(art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que le 

presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 481980 - $ 9148 - 26/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ OVIEDO JOSE 

ALEJANDRO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 10747005, con domicilio 

del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja NOTIFICA A OVIEDO JOSE ALEJANDRO 

la siguiente resolución:”CÓRDOBA, 18/02/2022. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido.A 

lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 2 

de la ley 9024.Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente(Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 / 05 / 

2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y Acuer-

do Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21 / 8 

/ 2019.-Texto Firmado digitalmente por:FER-

NANDEZ Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Otro decreto: “De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 481988 - $ 1415,95 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Martinez Felix Luis - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 9147468, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

MARTINEZ FELIX LUIS, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 481992 - $ 752,35 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Muñiz Jose Hugo - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 9147471, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de MU-

ÑIZ JOSE HUGO, para que comparezcan a es-
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tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 481999 - $ 743,95 - 22/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 13/09/2023. De la liqui-

dación de capital, intereses y costas, vista a la 

contraria por el término de tres días (art. 7 Ley 

9024 y art. 564 CPCC). Notifíquese.- Texto Fir-

mado digitalmente por: CHIERASCO Natalia Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.13 Monto de la planilla al día 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, CIENTO CUARENTA 

Y SIETE MIL CINCUENTA Y TRES CON SE-

TENTA Y CUATRO CENTAVOS $ 147.053,74. 

Autos: DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE EMILIOZZI, FRAN-

CISCO ATILIO - EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

Electrónico 12123130),- Se tramitan por ante 

el JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL.,PEN.JUVENIL, VF GENERO Y FALTAS 

- S.CIV - CORRAL DE BUSTOS (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal).-

1 día - Nº 482046 - $ 541,30 - 22/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BERRITELLA VERONICA MYRIAM 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 10775916, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE BERRITELLA VE-

RONICA MYRIAM: CÓRDOBA, 17/08/2023. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado 

respecto de la legitimación pasiva. En su mérito, 

rectifíquese la carátula. Notifíquese con copia de 

la presentación que antecede y de la extensión. 

Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL 

MASCO Efrain-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Otro Decreto .Córdoba, 29/07/2022. Agré-

guese. Por presentada/o, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

A lo solicitado, estese a lo dispuesto en el art. 2 

de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico- SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decreto: “De con-

formidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia para que 

en tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Fran-

cisco Salvador Robles, Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 482034 - $ 1743,55 - 22/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LOZA GUI-

LLERTMO SABASTIAN S/ Ejecutivo Fiscal - Exp 

Electrónico (EE)” Expte Nº 9730156, con domi-

cilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, 

planta baja. NOTIFICA a: LOZA GUILLERTMO 

SABASTIAN, la siguiente resolución: Córdoba, 

11 de agosto de 2023. Por adjunta cédula de no-

tificación. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 482053 - $ 724 - 22/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE COMAS 

FELIX, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

COMAS FELIX: 12033159”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 482102 - $ 903,55 - 22/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE HUK RA-

MON DOMINGO, que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE HUK RAMON DO-

MINGO Presentación Múltiple Fiscal: 6167243”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 

2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GA-

TTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal” OTRO 

DECRETO: Córdoba,17 de febrero de 2023. Por 

adjunta reliquidación de deuda. Atento lo peticio-

nado, y habiéndole restado exigibilidad a. título 

acompañado en primer término, por aplicación 

del principio de saneamiento o expurgación, 

tendiente a mantener vivo el proceso antes que 

a pronunciar su invalidez o ineficacia, evitando 

así el dispendio jurisdiccional que significaría 

la iniciación de un nuevo proceso, prosígase la 

presente acción conforme lo dispuesto por l. Ley 

N ° 9024 y sus modificatorias, sobre la base de 

la reliquidación de deuda formulada, limitándo-

se la ejecución a lo reclamado en concepto de 

tributos. Hágase saber al compareciente que al 

momento de librar -bajo su firma- mandamien-

to de ejecución y embargo deber. notificar con-

juntamente el presente proveído. Fdo. SMANIA 

Claudia María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-”

1 día - Nº 482120 - $ 1798,15 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7ma Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10882327- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CASARES OSVALDO 
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MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes lega-

les del Sr. CASARES OSVALDO MANUEL(DNI 

10183114), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 28/04/2023.

1 día - Nº 482123 - $ 530,80 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7ma Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10882333- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRES CARLOS 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del Sr. TORRES CARLOS ANTONIO (DNI 

07824350), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 10/03/2023.

1 día - Nº 482126 - $ 528,70 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7ma Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10737404- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CUESTA NORA BEA-

TRIZ- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. CUESTA NORA BEATRIZ (DNI 12144706), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 27/07/2023.

1 día - Nº 482130 - $ 524,50 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 2da Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10582316- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO CAR-

LOS- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. ONTIVERO CARLOS (DNI 6622766), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 11/08/2023.

1 día - Nº 482134 - $ 515,05 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 2da Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 10582324- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE NARVAJA MARIA ALI-

CIA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales de lA 

Sra. NARVAJA MARIA ALICIA (DNI 01791873), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 11/08/2023.

1 día - Nº 482137 - $ 527,65 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7ma Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 10882338- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE BIGLIA ALDO HUMBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. BIGLIA ALDO HUMBERTO (DNI 6647048), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 10/03/2023

1 día - Nº 482141 - $ 524,50 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ACOSTA ENRIQUE S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11683403)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

ACOSTA ENRIQUE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 482147 - $ 3378,50 - 28/09/2023 - BOE

Se notifica a ALMERIA SRL, que en los autos 

caratulados: “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/ ALMERIA SRL: 6200220”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 08/08/2023. Agréguese. De la li-

quidación formulada vista a la contraria por tres 

días fatales a la ejecutada en los términos del 

art. 564 del C.P.C.  FDO: GIL Gregorio Vicente 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-”

1 día - Nº 482152 - $ 364,90 - 22/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 13/09/2023. De la liqui-

dación de capital, intereses y costas, vista a la 

contraria por el término de tres días (art. 7 Ley 

9024 y art. 564 CPCC). Notifíquese.- Texto Fir-

mado digitalmente por: CHIERASCO Natalia 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.09.13 Monto de la planilla al día 12 

DE SEPTIEMBRE DE 2023, NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS $ 96.429,89. 

Autos: DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ, OMAR 

DANIEL - EJECUTIVO FISCAL (Expte. Elec-

trónico 12123128),- Se tramitan por ante el 

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL.,PEN.JUVENIL, VF GENERO Y FALTAS 

- S.CIV - CORRAL DE BUSTOS (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal).-

1 día - Nº 482044 - $ 531,85 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12064780 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE POLZONI, MARIA LILIANA – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Polzoni, María Liliana decretando “VILLA DO-

LORES, 11/08/2023. Por formulada aclaración. 

Téngase por denunciado domicilio de la parte 

demandada. - Proveyendo a la demanda inicial, 

téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Agréguese la documentación 

que se adjunta. Téngase presente lo manifes-

tado. Admítase en cuanto por derecho corres-
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ponda el presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL. 

- Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más la equivalente al treinta por ciento (30%), 

en que se estiman provisoriamente intereses y 

costas. Cítese y emplácese a la SUCESION de-

mandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-

cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.- Fdo. DURAN 

LOBATO, Marcelo Ramiro JUEZ/A; GONZALEZ, 

Maria Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”

1 día - Nº 482169 - $ 1267,90 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12079414 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE SUAU, JORGE ENRIQUE – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Suau, Jorge Enrique decretando “VILLA DO-

LORES, 25/07/2023.-Proveyendo a la demanda 

inicial, téngase al compareciente por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido.- Agréguese la 

documentación que se adjunta.- Téngase pre-

sente lo manifestado.- Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas.- Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de vein-

te días comparezca a estar a derecho y en el 

mismo acto cítesela de remate para que oponga 

excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquél 

termino, a cuyo fin publíquense edictos en el dia-

rio Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.- Fdo. DURAN 

LOBATO, Marcelo Ramiro JUEZ/A; GONZALEZ, 

Maria Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”

1 día - Nº 482174 - $ 1172,35 - 22/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN - TRIBUNAL: 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo 

M. Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “GODOY 

FLORENCIA ELIZABETH”. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C GODOY FLORENCIA ELIZA-

BETH EJECUTIVO FISCAL - DGR” Expte. N° 

10823711 Se notifica a Ud. de conformidad con 

la ley 9201- cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día- cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de VEINTE días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes y ofrezca los medios de prueba de que va-

lerse bajo apercibimiento (art. 526 y 548 CPCC). 

Hágase saber que le presente expediente trami-

ta electrónicamente (acuerdo reglamentario nú-

mero 1363, serie A, del 17/05/2016, resolución 

num 2 del 28/05/2019 y acuerdo reglamentario 

num 1582, serie A del 21/08/2019). QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO CON COPIA DE 

DEMANDA- TITULO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 482178 - $ 9275,50 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRAGA 

REINALDO LUIS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ BRAGA, OSVALDO NATALIO 

Y OTROS: 6170037”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 482200 - $ 874,15 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140180 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE ZALAZAR, OSCAR FABIAN – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Zalazar, Oscar Fabian decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482179 - $ 1238,50 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALMARAZ PAULINO 

LUIS – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12224751” 

cita y emplaza a los herederos de ALMARAZ 

PAULINO LUIS – CUIT 20-04499152-8 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores – Procuradora Fis-

cal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 482285 - $ 748,15 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140181- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE MARTOS, JOSE ANGEL – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Martos, Jose Angel decretando “VILLA DOLO-

RES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 
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invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482187 - $ 1231,15 - 22/09/2023 - BOE

La Cámara Contencioso Administrativa de Ter-

cera Nominación de Córdoba en autos “BLAN-

CO, EMILIO Y OTROS C/ CAJA DE JUBILACIO-

NES, PENSIONES, Y RETIROS DE CÓRDOBA 

- AMPARO (Ley 4915)” (Expte. Nº 9663355), 

cita y emplaza a los herederos del Sr.Emilio 

Blanco   para que en el término de treinta días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que le convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía (art. 97 CPCC, aplicable por remisión 

del art. 13CMCA). Fdo. digitalmente: DE GUER-

NICA Cecilia Maria, VOCAL DE CAMARA ARI 

MOYANO Patricia Gisel, PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 15.06.2023

4 días - Nº 481542 - $ 1547,80 - 25/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140185 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ, JULIANA – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de San-

chez, Juliana decretando “VILLA DOLORES, 

31/07/2023.-Téngase por denunciado nuevo do-

micilio de la parte demandada. - Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Agréguese la 

documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. CU-

NEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; GONZALEZ, 

Maria Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”

1 día - Nº 482190 - $ 1228 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140186 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE NIEVAS, FELIPE DANTE – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Nievas, Felipe Dante decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482193 - $ 1236,40 - 22/09/2023 - BOE

EL JUZ. De 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12140325 - 

Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA DE 

LACAMOIRE, CARLOS ANGEL – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de Lacamoire, 

Carlos Angel “ Cura Brochero, 31/07/2023. Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. A la 

medida cautelar solicitada, previamente aclare 

si el embargo pretendido lo es sobre las cuen-

tas bancarias de titularidad del Sr. Lacamoire, 

Carlos Ángel y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Fdo. AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des; Secretario/A.”

1 día - Nº 482199 - $ 1330,90 - 22/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE VALLES ROQUE ROBUSTIANO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11778466)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE VALLES ROQUE ROBUSTIANO, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 482242 - $ 3473 - 28/09/2023 - BOE

EL JUZ. De 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12140327 - 

Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA DE 

BUSTOS, ESTEBAN ROBERTO – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de Bustos, Es-

teban Roberto “ Villa Cura Brochero, 31/07/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial, téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 
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constituido. Agréguese la documentación que se 

adjunta. Téngase presente lo manifestado. Admí-

tase en cuanto por derecho corresponda el pre-

sente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más la equi-

valente al treinta por ciento (30%), en que se es-

timan provisoriamente intereses y costas. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. A la 

medida cautelar solicitada, previamente aclare si 

el embargo pretendido lo es sobre las cuentas 

bancarias de titularidad del Sr. Bustos, Esteban 

Roberto y se proveerá lo que por derecho co-

rresponda. Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Fdo. AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des; Secretario/A.”

1 día - Nº 482202 - $ 1338,25 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SCALERANDI SER-

GIO ENRIQUE – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12224756” cita y emplaza a los herederos 

de SCALERANDI SERGIO ENRIQUE – CUIT 

20-11972953-0 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 482266 - $ 758,65 - 22/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CARRI-

ZO CARLOS ALBERTO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO, CARLOS ALBERTO: 

9711450”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

OTRO DECRETO:  “CÓRDOBA,  04 de agosto 

de 2023. Téngase presente lo manifestado. Por 

rectificado el monto de la demanda. Agréguese 

reliquidación de deuda acompañada. Notifíque-

se conjuntamente con la citación inicial.- TOR-

TONE Evangelina Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO” Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 482210 - $ 1182,85 - 22/09/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

“RAMONDA, DARIO ONOFRE C/ RAETHER, 

BEATRIZ OFELIA - ORDINARIO - ESCRITU-

RACION” - EXPEDIENTE Nº 5297111; que se 

tramita por ante el JUZGADO 1A INST CIV 

COM 19A NOM; sito en calle Caseros N° 551, 

Córdoba; se ordenó mediante decreto de fecha 

24/08/2023 “… Cítese y emplácese a los here-

deros de Beatriz Ofelia Raether (DNI 4.076.356) 

a fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía…” 

Fdo: BARONETTO Sonia Beatriz-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

5 días - Nº 476339 - $ 2108 - 27/09/2023 - BOE

CIUDAD DE CÓRDOBA. La Sra. Juez del Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de Sexta Nominación de la Ciudad de 

Córdoba, Dra. CORDEIRO, Clara María; y cuya 

Secretaria se encuentra a cargo de la Dra. 

NOTA, Paula; con domicilio del Tribunal en calle 

Caseros Nº551, Segundo Piso, Pasillo Central 

de la Ciudad de Córdoba; y en los autos cara-

tulados “ZALAZAR, MARCELO ALEJANDRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, EXPEDIENTE Nº9440340, 

han dictado los siguientes decretos: PRIMER 

DECRETO: “CORDOBA, 28/08/2023. Agrégue-

se. Por denunciados los nombres y domicilios 

de los sucesores del demandado. Atento lo so-

licitado y constancias de autos, proveyendo a la 

demanda -presentación de fecha 23/08/2023-: 

admítase la presente demanda de usucapión, la 

que seguirá el trámite de juicio ordinario. Cíte-

se y emplácese a María Luisa Ardiles, Alida del 

Carmen Ardiles y Blanca Nélida Ardiles para que 

en el plazo de tres días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

a los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble para que en el 

término de veinte días (art. 165 del CPCC) com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la ciudad de Córdoba (arts 783 y 

783ter del CPCC) por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente, 

a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia 

a los fines de la colocación del cartel indicativo 

(art. 786 del CPCC). Previo ofrecimiento y rati-

ficación de fianza, ofíciese al Registro General 

de la Propiedad a los fines de la anotación del 

inmueble objeto del juicio como bien litigioso 

(art. 1905 CNNN)”. Texto Firmado digitalmente 

por: NOTA, Paula (SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA) – CORDEIRO, Clara María 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). // SEGUNDO 

DECRETO: “CORDOBA, 06/09/2023. Asistién-

dole razón al solicitante, por cuanto el inmueble 

objeto de los presentes se encuentra efectiva-

mente ubicado en el Municipio de Villa Santa 

Rosa- Departamento de Río Primero, revóca-

se por contrario imperio el proveído de fecha 

28/08/2023 sólo en cuanto dispone: “Municipali-

dad de Córdoba”, correspondiendo citar a la Mu-

nicipalidad de Villa Santa Rosa. Por ofrecida la 

fianza a los fines de la anotación de litis, a cuyo 

fin, hágase saber que se encuentra generada 

en SAC a su disposición a los fines de su rati-

ficación electrónica (N° 506092)”. Texto Firmado 

digitalmente por: NOTA, Paula (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA) – CORDEIRO, 

Clara María (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). // 

En estricto cumplimiento de lo estipulado en el 

art. 784 del Código Procesal Civil y Comercial de 

la Provincia, es que se procede a IDENTIFICAR 

EL BIEN INMUEBLE SUJETO A LA PRESEN-

TE MEDIDA: El inmueble, se determina sobre 

un plano de mensura para prescripción adqui-

sitiva suscripto digitalmente por el Ingeniero 

DEMARCHI, Darío Nicolás (tramite vía Web N° 

0000005773). El inmueble se encuentra empa-
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dronado en cuenta Nº250506937929, Matricula 

Nº25-0921789-0000, Nomenclatura Catastral 

Nº2505410201037004000, de la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba, a 

nombre del Sr. ARDILES, Plinio de San Pablo, 

de nacionalidad argentino, soltero, quien nacie-

re en el año 1908, M.I. 2.626.730 y quien ad-

quiriera el mencionado inmueble por medio de 

Escritura de fecha 02/10/1961, otorgada por Es-

cribanía Massone, Registro Notarial Nº17, cert. 

42579/1961, Dº27082. Es que el Sr. ARDILES, 

Plinio de San Pablo, adquirió el inmueble des-

cripto, en un CIEN (100) por ciento; el cual no 

posee medidas, al día de la fecha, gravámenes, 

restricciones o afectaciones que recaigan sobre 

el inmueble. El susodicho inmueble se puede 

describir como: parte de una mayor superficie, 

y mide en la parte norte desde entre los puntos 

A-B, trece metros ochenta y nueve centímetros 

(13,89 mts.), en la parte este desde los pun-

tos B-C, veintitrés metros dieciséis centímetros 

(23,16 mts.); en la parte sur desde los puntos 

C-D, trece metros dos centímetros (13,02) y en 

la parte oeste desde los puntos D-A, veintidós 

metros sesenta centímetros, haciendo una su-

perficie total de trecientos siete metros cuadra-

dos nueve centímetros (307,09 mts.²); lindando 

al norte con calle Moisés Quinteros; al oeste con 

Parcela 005 de Álvarez Rosario del Carmen, al 

sur con resto de parcela 004 ocupado por parce-

la 024 Chávez Pedro Mamerto y al este con res-

to de parcela 004 de Ardiles Plinio de San Pablo. 

El inmueble de mayor superficie sobre el cual se 

encuentra el inmueble objeto de la presente de-

manda se describe como: Lote de terreno con 

todas las mejoras de edificación, clavado, plan-

tado y adherido al suelo, ubicado en este Villa 

Santa Rosa, Pedanía del mismo nombre, Dpto. 

Rio Primero, de esta Prov. de Cba., compuesto 

de las siguientes medidas: partiendo del extre-

mo S.-O. y siguiendo hacia el N. tiene 47 mts.; 

desde el último punto doblando al E. 29 mts.; 

desde aquí dobla al S. con 24 mts. ; doblando 

hacia el O. 15.80 mts.; desde este punto al S. 

17 mts. y desde aquí hacia el O. para cerrar la 

figura tiene 14 mts. formando una SUPERFICIE 

total de 934 mts²; lindando al N. calle Obispo 

Toro, hoy Moisés Quinteros; al e en parte Rosa 

Emilia Doleatto de Asinari y el resto Pedro Ma-

merto Chávez, al S. Rosa Gudiño de Zarate y 

Gertrudis Castillo viuda de Astoria, y por el O. 

Ramon Antonio Centurión. Se encuentra ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba bajo la Matricula N° 

921789, y en la dirección General de Rentas 

bajo la cuenta N°250506937929. Con respecto 

a las colindancias del lote que se pretende usu-

capir, cabe mencionar que el lote linda al Norte 

con Calle Moisés Quinteros, y según los putos 

A-B en 13,89 mts; al este con parcela 005, per-

teneciente a Álvarez, Rosario del Carmen, Folio 

Real Matricula Nº269645, y que mide 23,16 mts, 

del punto de referencia B-C; al Sur, con resto de 

parcela de 004, ocupado por parcela 024, per-

teneciente a Chávez, Pedro Mamerto, Fº42722, 

y que mide 13,02 mts del punto de referencia 

C-D; y al Oeste, con resto de parcela 004, per-

teneciente a Ardiles, Plinio de San Pablo, F. Real 

Nº921789, y que mide 22,60 desde el punto de 

referencia D-A, estando los mismos consigna-

dos en el plano de mensura adjunto.

10 días - Nº 479315 - $ 67625,50 - 06/10/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140195 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE LORENZO, NORBERTO JUAN – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Lorenzo, Norberto Juan decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482215 - $ 1240,60 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140196 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE MORAN, JESUS JOSE – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de Mo-

ran, Jesus Jose decretando “VILLA DOLORES, 

31/07/2023.-Téngase por denunciado nuevo do-

micilio de la parte demandada. - Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Agréguese la 

documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. CU-

NEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; GONZALEZ, 

Maria Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”

1 día - Nº 482220 - $ 1230,10 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SIGALI PEDRO 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12224749” cita 

y emplaza a los herederos de SIGALI PEDRO 

– CUIT 24-00135154-7 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 482289 - $ 731,35 - 22/09/2023 - BOE

EL JUZ. De 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12140328 - 

Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA DE 

MERCADO, RAMON VICTOR HUGO – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de Mer-

cado, Ramón Víctor Hugo “ Villa Cura Brochero, 

31/07/2023. Proveyendo a la demanda inicial, 

téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-
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lio procesal constituido. Agréguese la docu-

mentación que se adjunta. Téngase presente lo 

manifestado. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO 

FISCAL.- Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más la equivalente al treinta por ciento 

(30%), en que se estiman provisoriamente inte-

reses y costas. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-

cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel ter-

mino, a cuyo fin publíquense edictos en el diario 

Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo aper-

cibimiento de ley. A la medida cautelar solicitada, 

previamente aclare si el embargo pretendido lo 

es sobre las cuentas bancarias de titularidad del 

Sr. Mercado, Ramón Víctor Hugo y se proveerá 

lo que por derecho corresponda. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.- Fdo. AGUIRRE Sil-

vana De Las Mercedes; Secretario/A.”

1 día - Nº 482222 - $ 1346,65 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ALAMO LUIS 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12224755” cita 

y emplaza a los herederos de ALAMO LUIS – 

CUIT 20-07978080-5 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 482278 - $ 727,15 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ABASTO RA-

MONA REGINA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº9726658” cita y emplaza a los herederos 

de ABASTO RAMONA REGINA – CUIT 27-

01221941-0 de conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Ro-

qué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P Nº 

300.09.OTRO DECRETO: Córdoba, 28/07/2023. 

Agréguese extensión de título. Téngase presente 

lo manifestado respecto de la legitimación pasi-

va. En su mérito, rectifíquese la carátula. Notifí-

quese conjuntamente con la citación inicial y con 

copias (arts. 85 y 175 del CPCC). Seguidamente 

se procedió a recaratular, conste. – FDO: TOR-

TONE EVANGELINA LORENA – PROSECRE-

TARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 482225 - $ 1140,85 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ANGELETTI CARLOS 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12224745” 

cita y emplaza a los herederos de ANGELETTI 

CARLOS JOSE – CUIT 20-05070060-8 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores – Procuradora Fis-

cal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 482294 - $ 750,25 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140202 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO, JUAN ANTONIO 

– EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de Altamirano, Juan Antonio decretando “VILLA 

DOLORES, 31/07/2023.-Téngase por denuncia-

do nuevo domicilio de la parte demandada. - Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482227 - $ 1244,80 - 22/09/2023 - BOE

EL JUZ. De 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12140329 - 

Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA DE 

KLEIN, EGBERTO JULIO – EJECUTIVO FIS-

CAL, se cita a los sucesores de Klein, Egberto 

Julio “ Villa Cura Brochero, 31/07/2023. Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente al 

treinta por ciento (30%), en que se estiman pro-

visoriamente intereses y costas. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. A la medida cautelar 

solicitada, previamente aclare si el embargo pre-

tendido lo es sobre las cuentas bancarias de titu-

laridad del Sr. Klein, Egberto Julio y se proveerá 

lo que por derecho corresponda. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.- Fdo. AGUIRRE Sil-

vana De Las Mercedes; Secretario/A.”

1 día - Nº 482230 - $ 1331,95 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 
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12140204 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ, ENRIQUE FELIPE 

– EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de González, Enrique Felipe decretando “VILLA 

DOLORES, 31/07/2023.-Téngase por denuncia-

do nuevo domicilio de la parte demandada. - Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482231 - $ 1244,80 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140205 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE OZAN, SEGUNDO NICOLAS – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Ozan, Segundo Nicolas decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482236 - $ 1238,50 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140209 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE OVIEDO, PEDRO NICOLAS – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Oviedo, Pedro Nicolas decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482244 - $ 1238,50 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140212 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE AGUIRRE, HECTOR ABRAHAN – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Aguirre, Hector Abrahan decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482249 - $ 1242,70 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12140216 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE SARQUIS, JUAN CARLOS – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Sarquis, Juan Carlos decretando “VILLA DO-

LORES, 31/07/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482255 - $ 1236,40 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166273 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE MORENO, JOSE ROMULO – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Moreno, Jose Romulo decretando “VILLA DO-
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LORES, 03/08/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482257 - $ 1234,30 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RASTICH 

OSCAR ARMANDO – EJECUTIVO FISCAL 

– E.E Nº12224744” cita y emplaza a los here-

deros de RASTICH OSCAR ARMANDO – CUIT 

20-02971779-7 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 482306 - $ 750,25 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166276 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE OVIEDO, MIGUEL ANGEL – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Oviedo, Miguel Angel decretando “VILLA DO-

LORES, 03/08/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482259 - $ 1236,40 - 22/09/2023 - BOE

Jueza1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia de Al-

taGracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:Mu-

nicipalidad de AltaGracia c/Moreschi,Eduardo 

L.-ejec.fiscal,expte.Nº1787542,dice:”AltaGra-

cia,25/11/2020:(..)Atento constancias fs.43-in-

forme crediticio-y lo dispuesto por el art.97CPC-

C,suspéndase el trámite del juicio y póngase su 

estado en conocimiento de los herederos del 

Sr.Moreschi,Eduardo Luis,DNI:6411214 para 

que en el plazo de veinte(20)días comparezcan 

a estar a derecho o a obrar en la forma que más 

les convenga a cuyo fin publíquense edictos,sin 

perjuicio de notificar al domicilio que surge de 

autos(..)”Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela M,Jueza 1ra.

Inst.-Bolzetta M.Margarita,Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 480103 - $ 2522,75 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166292 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE PINO, MERCEDES HAYDEE – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Pino, Mercedes Haydee decretando “VILLA DO-

LORES, 03/08/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482270 - $ 1238,50 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166295 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE QUIROGA, MARIA ESTHER – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Quiroga, Maria Esther decretando “VILLA DO-

LORES, 03/08/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482277 - $ 1238,50 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 12166298 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 
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DE BUSTO, ROMEO – EJECUTIVO FISCAL, se 

cita a los sucesores de Busto, Romeo decretan-

do “VILLA DOLORES, 03/08/2023.-Téngase por 

denunciado nuevo domicilio de la parte deman-

dada. - Proveyendo a la demanda inicial, ténga-

se al compareciente por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Agréguese la documentación que 

se adjunta. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que se 

estiman provisoriamente intereses y costas. Cí-

tese y emplácese a la SUCESION demandada 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho y en el mismo acto cíte-

selos de remate para que opongan excepciones 

legítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino, a 

cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín 

Oficial por el plazo legal, todo bajo apercibimien-

to de ley. Asimismo notifíquese en el domicilio 

denunciado en autos.- Fdo. CUNEO, Sandra 

Elizabeth JUEZ/A; GONZALEZ, Maria Eugenia 

PROSECRETARIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482283 - $ 1219,60 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166299 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO, JOSE ANTONIO 

– EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de Altamirano, Jose Antonio decretando “VILLA 

DOLORES, 03/08/2023.-Téngase por denuncia-

do nuevo domicilio de la parte demandada. - Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482287 - $ 1244,80 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166300 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE CABALLERO, JUAN CARLOS – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Caballero, Juan Carlos decretando “VILLA DO-

LORES, 03/08/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482290 - $ 1240,60 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12166303 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE AGUERO ALEJO, ALEJANDRO – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Aguero Alejo, Alejandro decretando “VILLA DO-

LORES, 03/08/2023.-Téngase por denunciado 

nuevo domicilio de la parte demandada. - Prove-

yendo a la demanda inicial, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482292 - $ 1242,70 - 22/09/2023 - BOE

n los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10107159- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AGUILE-

RA, JESUS- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se 

tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. 

de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecución Fiscales, se ha dictado 

la siguiente resolución: “HUINCA RENANCÓ, 

07/02/2023..Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024 

modificado por la Ley 9576). De la liquidación 

de capital, intereses, costas y estimación de los 

honorarios profesionales presentada, córrase 

vista a la contraria, pudiendo la parte deman-

dada impugnarla ante el juez interviniente en 

los términos de lo prescripto por el art. 564 del 

CPCC. NOTIFÍQUESE.-Fdo.: MARTINEZ ALVA-

REZ Manuel: Prosecretario. De conformidad con 

lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifi-

cada por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 

del C. de P.C., se le CORRE VISTA, de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 504928992020 que asciende a la suma de 

PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHO 

CON NOVENTA CENTAVOS ($30.808,90) emi-

tida por la D.G.R. el día 01 de FEBRERO del 

año 2023 y que, seguidamente, se discrimina:-

Capital: $4.611,72; Recargo (s/ cálculo desde 

el 27/11/2020 al 01/02/23): $12.045,80; Aporte 

Caja de Jubilaciones: $1.530; Tasa de Justicia: 

: $3.901,57; Honorarios Profesionales:$8.710,43.

1 día - Nº 482296 - $ 1320,40 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12170224- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE POLANCO, ELSA – EJECUTI-

VO FISCAL, se cita a los sucesores de Po-

lanco, Elsa decretando “VILLA DOLORES, 

04/08/2023.-Téngase por denunciado nuevo do-



40BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 182
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

micilio de la parte demandada. - Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Agréguese la 

documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. CU-

NEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; GONZALEZ, 

Maria Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”

1 día - Nº 482298 - $ 1220,65 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 11460563– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE JUNCOS, RAMONA– Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo 

de la autorizante, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SAN FRANCISCO, 28/11/2022..Cítese al 

demandado mediante edictos a publicarse por 

un día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la 

ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate al demandado, con las previ-

siones de ley, para que dentro de los tres días 

posteriores al del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.CASTELLANI 

Gabriela Noemi, Juez. Dra.DAMIA Maria Silvina 

., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482755 - $ 1668,10 - 22/09/2023 - BOE

En los autos “9731429 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ EL HALCON SRL - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: EL HAL-

CON SRL CUIT 30-70881590-6. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 01/02/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Estése a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024 y sus modificatorias. Atento 

la situación de emergencia sanitaria declarada 

a nivel nacional, que ha generado efectos so-

ciales y económicos expansivos en la ciudada-

nía en general; y atendiendo a la naturaleza del 

objeto sobre el que se solicita embargo: requié-

rase a la autoridad competente ratifique la de-

cisión de cautelar el importe cuya ejecución se 

persigue en la forma solicitada.” Texto Firmado 

digitalmente por: SMANIA Claudia Maria.- Liq: 

60001031092020. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 482302 - $ 1173,40 - 22/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GUZMAN GRA-

CIELA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 11609362 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2, 

Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - Se CITA a: GUZMAN, GRACIELA. SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

Córdoba, 08 de setiembre de 2023. Por adjunta 

Edicto que se acompaña. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la par-

te demandada sin que haya opuesto excepción 

legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigi-

da por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese. Téngase presente lo 

manifestado en relación a la condición tributaria 

ante la Afip, que deberá acreditar oportunamen-

te.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 60003478472022.-

1 día - Nº 482307 - $ 879,40 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12170233 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE OCHOA DE ARGUELLO, ISABEL 

– EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de Ochoa De Arguello, Isabel decretando “VILLA 

DOLORES, 04/08/2023.-Téngase por denuncia-

do nuevo domicilio de la parte demandada. - Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y em-

plácese a la SUCESION demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento de aquel termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado en 

autos.- Fdo. CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; 

GONZALEZ, Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”

1 día - Nº 482310 - $ 1246,90 - 22/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 

P.B., Córdoba en los autos caratulados “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CAMINO ELENA CLEOTILDE EJECUTIVO 

FISCAL DGR EXPTE 10830280” cita y empla-

za a los herederos de CAMINO ELENA CLEO-

TILDE cuit 27054872335 y de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplacese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veroni-

ca Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro.?1108/21 

P.E.- 

5 días - Nº 482714 - $ 7745,50 - 28/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M Bas 

N° 244 P.B., Córdoba en los autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOZZI JUAN CARLOS EJECU-
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TIVO FISCAL - DGR” EXPTE 10899981 cita y 

emplaza a los herederos de MOZZI JUAN CAR-

LOS cuit 20-06591818-9 y de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Sikora Veroni-

ca Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro. 1108/21 

P.E.-

5 días - Nº 482728 - $ 7686 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 11217839– Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/SU-

CESION INDIVISA DE HUERTA, ANTONIO 

DOMINGO– Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO,07/09/2022..Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.DA-

MIA Maria Silvina., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482761 - $ 1659,60 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 10169620– Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA, ALEJANDRO– 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,13/08/2021..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.CASTE-

LLANI Gabriela Noemi, Juez. Dra.DAMIA Maria 

Silvina., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482763 - $ 1671,50 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10450056– Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCE-

SION INDIVISA DE GUTIERREZ, EDUARDO 

MANUEL– Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO,06/12/2021..Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de re-

mate al demandado, con las previsiones de ley, 

para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.

FASANO Andrea Mariel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482764 - $ 1664,70 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10045272– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GUERRERO, RICARDO JOSE– 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,25/06/2021..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMON-

TE Carlos Ignacio, Juez. Dra.FASANO Andrea 

Mariel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482767 - $ 1678,30 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10722425– Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCE-

SION INDIVISA DE GRIFFA, JORGE OMAR – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO,01/04/2022..

Cítese al demandado mediante edictos a publi-

carse por un día (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de conformidad a lo ordenado por 

el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y em-

plácese para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate al deman-

dado, con las previsiones de ley, para que dentro 

de los tres días posteriores al del comparendo, 

oponga excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.

CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.FASANO An-

drea Mariel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482769 - $ 1656,20 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10722424– Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ, MARTIRA 

ESTELA– Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO,01/04/2022..Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de re-

mate al demandado, con las previsiones de ley, 

para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.

FASANO Andrea Mariel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482773 - $ 1664,70 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10169617– Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba c/

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ, SANTIAGO 

BALDOMERO– Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO,13/08/2021..Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 
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veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.:-

Dr.CASTELLANI Gabriela Noemi, Juez. Dra.

DAMIA Maria Silvina., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482777 - $ 1683,40 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10348305– Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/SU-

CESION INDIVISA DE GOMEZ, MARIA AN-

GELICA– Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo de la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

26/10/2021..Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por un día (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de re-

mate al demandado, con las previsiones de ley, 

para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.

CHIALVO Tomas Pedro., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482780 - $ 1657,90 - 22/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

12170230 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE GALLARDO, LORENZO – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de Ga-

llardo, Lorenzo decretando “VILLA DOLORES, 

04/08/2023.-Téngase por denunciado nuevo do-

micilio de la parte demandada. - Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Agréguese la 

documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. - Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. CU-

NEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A; GONZALEZ, 

Maria Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”

1 día - Nº 482308 - $ 1230,10 - 22/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE OLLER FRANCIS-

CO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11213460”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/09/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 482951 - $ 8969,50 - 28/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BIGLIA GERADO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11213461”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/09/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 482956 - $ 8978 - 28/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO WAL-

TER JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11213498”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 05/09/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 482960 - $ 8995 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.1 

de COSQUIN en los autos caratulados CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ CORPORACION 

SERRANA EXPTE 10822473 ha ordenado lo 

siguiente: “COSQUIN, 01/09/2023. Agrégue-

se informe. Por cumplimentado. Proveyendo al 

escrito inicial: Téngase presente la declaración 

de utilidad publica efectuada por Ley Provincial 

N°10.367 por la que se acuerda la construcción 

y financiación de obras viales en el Marco del 

Plan Federal Vial y del Plan Vial de la Provin-

cia de Córdoba, entre la Dirección Nacional de 

Vialidad, el Superior Gobierno de la Provincia de 

Córdoba y Caminos de las Sierras S.A., como 

Concesionaria de la Red de Accesos a la Ciudad 

de Córdoba (RAC) y la que se encuentra facul-

tada para iniciar acciones judiciales tendientes a 

la expropiación; la ley Nº 10.734 que declara de 

utilidad pública y sujeto a expropiación el inmue-

ble objeto de autos y la Resolución del Ministerio 

de Obras Publicas N°304/2021 del 06/09/2021 

modificada por Resolución N° 404/2021 se in-

dividualizaron los inmuebles objeto de expropia-

ción. A saber: AFECTACIÓN N° 226, 227, Espa-
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cio Verde, 230, 237, 238, 308 determinadas en 

el Plano CS-PX(VCA-RN38)010-R0G y Planilla 

de afectación anexa al mismo que se acompa-

ñan como formando parte del presente en sus 

partes pertinentes correspondiente a la obra 

“ALTERNATIVA A RUTA NACIONAL N°38 - TRA-

MO: VARIANTE COSTA AZUL - LA CUMBRE 

- SECCIÓN: VARIANTE COSTA AZUL - MOLI-

NARI (PR. 0+000 A 21-500)” en su mérito: Admí-

tase la presente demanda de expropiación que 

tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sgtes. 

Ley 6394). Téngase presente la prueba ofreci-

da para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

CORPORACION SERRANA SOCIEDAD CIVIL, 

para que dentro del plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la demanda 

o deduzcan reconvención debiendo ofrecer en el 

mismo acto toda la prueba de la que hayan de 

valerse. A cuyo fin publíquese edictos por cinco 

días en el Boletín oficial de la Provincia de Cór-

doba y diario a elección de amplia circulación de 

esta provincia (art. 22 ley 6394). Sin perjuicio de 

ello, notifíquese al domicilio denunciado. Cítese 

en los términos del artículo 433 del CPCC con 

los alcances establecidos en los artículos 27, 29 

y demás concordantes y aplicables de la Ley 

6.394 a nmueble objeto de autos y al acreedor 

hipotecario que surge de la matricula del inmue-

ble, para para que en el plazo de 20 días compa-

rezcan y eventualmente ejerzan sus derechos en 

los presentes. Citación de tercero: Cítese en los 

términos del artículo 433 del CPCC con los al-

cances establecidos en los artículos 27, 29 y de-

más concordantes y aplicables de la Ley 6.394 

a FRIAS, LUISA MARIA, DNI N° 17.012.175, 

argentina, de estado civil casada, con domicilio 

real en calle Celso Barrios 1502, Lote 11 Man-

zana 29, Country Jockey Club Córdoba, de la 

ciudad de Córdoba para para que en el plazo de 

20 días comparezca y eventualmente ejerza sus 

derechos en los presentes. Notifíquese. Hágase 

saber que se encuentra efectuado depósito del 

importe de la Tasación fijada por el Cjo. General 

de Tasaciones respecto de la AFECTACIÓN Nº 

237 y del depósito de la valuación fiscal con más 

el 30 % respecto de las restantes.” FIRMADO 

DIGITALMENTE: MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA Y FRACCHIA Carola 

Beatriz PRO SECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 479669 - $ 16487,75 - 22/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ BUSTOS 

JULIAN HECTOR – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11213499”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 05/09/2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 482965 - $ 9063 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 31º Civ. y Com. de Cór-

doba (Tribunales I, Caseros 551 2º - Bolívar) en 

los autos EXPTE.5539004 - Fundación Banco 

Provincia de Córdoba c/ Pereyra Miguel y otro - 

Presentación Múltiple - PVE, ha dispuesto la pu-

blicación de edictos de ley citando y emplazan-

do a los herederos de MIGUEL PEREYRA DNI 

7.974.168 para que en el término de veinte (20) 

días, a contar desde el último día de publicación, 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de re-

beldía. Firmado: Aquiles Villalba, Juez - Viartola 

Durán, Secretaria. Córdoba, setiembre de 2023

5 días - Nº 479639 - $ 2076,50 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 46 Nom. En lo Civ. 

Y Com., cítese y emplácese a la demandada 

LEDESMA JUANA ESTHER DNI 5.998.450 en 

los autos caratulados LOPEZ MACO, Charo Eli-

zabeth c/ LEDESMA, Juana Ester y otro - OR-

DINARIO - ESCRITURACION – EXPEDIENTE: 

1868616/36 - 5274670 para que en el término 

de veinte días contados desde la última publica-

ción comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Córdoba, siete (7) de mayo 

de 2012.Fdo: Olariaga de Masuelli María –Juez- 

Arevalo Jorge –Secretario-

5 días - Nº 481390 - $ 1567,25 - 26/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ PERALTA, OSCAR 

ALEJANDRO – PREPARA VIA EJECUTIVA 

(EXPTE. 2557155)”, que se tramitan por ante 

el J.1A.C.C.CON.FAM.1A.SEC.1 de La Carlota 

se ha dictado la siguiente resolución: “LA CAR-

LOTA, 09/06/2023. …Cítese y emplácese al de-

mandado, Sr. Oscar Alejandro Peralta, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía; 

todo mediante edictos que se publicarán en el 

“Boletín Oficial” de Córdoba y otro diario de los 

autorizados por el Tribunal Superior de Justicia 

de la ciudad de Córdoba, a elección del interesa-

do (Acuerdo Reglamentario nº29-Serie “B” - de 

fecha 11/12/2001), conforme así lo disponen los 

arts. 152 y 165 del Cód. Proc. Notifiquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: MUÑOZ Rubén Alber-

to JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - NOLTER Car-

los Enrique PROSECRETARIO/A LETRADO”.

5 días - Nº 480019 - $ 3557 - 22/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA S.A. c/ PERALTA, OS-

CAR ALEJANDRO – ABREVIADO – COBRO 

DE PESOS (Expte. Número 2092398)”, que se 

tramitan por ante el J.1A.C.C.CON.FAM.1A.

SEC.1 de La Carlota se ha dictado la siguiente 

resolución: “LA CARLOTA, 18/08/2023… cítese 

y emplácese al Sr. OSCAR ALEJANDRO PE-

RALTA para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca, conteste la demanda y ofrezca la 

prueba de la que haya de valerse, bajo aperci-

bimiento de ley (Arts. 507 y sigs. CPCC). A cuyo 

fin publíquense edictos por cinco (5) días en el 

Boletín oficial (Arts. 152 y 165 CPCC).Texto Fir-

mado digitalmente por: MUÑOZ Rubén Alberto 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – ESPINOSA, Ho-

racio Miguel SECRETARIO/A LETRADO”

5 días - Nº 480020 - $ 2685,50 - 22/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “ BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA S.A, C/ SOTELLO, 

HECTOR RAMON – ABREVIADO – COBRO 

DE PESOS (EXPTE. 1972445)”, que se trami-

tan ante el J.1A.C.C.CON.FAM.1A.SEC.2 de La 

Carlota se ha dictado la siguiente resolución: “LA 

CARLOTA, 29/03/2023. ...presente acción — jui-

cio abreviado—, cítese y emplácese al deman-

dado HECTOR RAMÓN SOTELLO D.N.I. N° 

13.778.682 para que dentro del término de vein-

te días contados a partir de la última publicación 

de edictos comparezca a estar a derecho, con-

teste la demanda y el traslado de la documental 

y en su caso oponga excepciones o deduzca 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba que 

hace a su derecho en la forma y efectos del art. 

507 del CPCC, bajo apercibimiento de ley. Publí-

quense edictos cinco veces en el Boletín Oficial 

que corresponda a la jurisdicción del domicilio 

del demandado. Notifíquese.-.Fdo. MUÑOZ Ru-

ben Alberto (Juez)”

5 días - Nº 480023 - $ 3630,50 - 22/09/2023 - BOE

 El Juez de 1° Nom. Civil y Com, Conc. y Flia, 

Sec. 2, de Cosquín, en autos “KEVORK S.A. C/ 

BRENDOLISE, HUGO HEBER Y OTRO – DES-
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POJO” Expte. 7626277, ha dictado la siguiente 

resolución: Cosquin, 21/06/2023… Agréguese 

partida de defunción de la tercera Sra. Bustos 

(fecha de defunción 07/03/2020). Atento el falle-

cimiento denunciado y lo dispuesto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a lo/s heredero/s de la tercera Sra. 

Antonia Inés BUSTOS – D.N.I. 4.448.860, a fin 

que en el término de veinte (20) días, a contar 

desde el último día de publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de lo dispuesto en el art. 509 del C.P.C.C. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art. 165 del C.P.C.C., debiendo transcri-

bir el presente proveído y el texto del art. 509 

del C.P.C.C….Fdo Machado Carlos Fernando 

– Juez; González Conteri, María Pía Prosecre-

taria Letrada. Art. 509 C.P.C.C.: Rebeldía. Si el 

demandado no compareciere en el plazo de ci-

tación, se lo tendrá por rebelde sin declaración 

alguna.

5 días - Nº 480386 - $ 4538,75 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Vocal de la Cámara del Trabajo Sala 

11 - Sec. 22 de Córdoba, cita a la demandada 

Sra. Claudia Alejandra Cornejo DNI 20.381.373 

a los fines de que comparezca a estar a derecho 

en el término de cinco días a partir de la última 

publicación y constituya domicilio legal en los 

autos “ARRIETA, TERESA SILVANA C/ CORNE-

JO, CLAUDIA ALEJANDRA - ORD - DESPIDO 

(6271139). Cba. 13/09/2023. Vocal: GARNERO 

Eladia Teresa, Secretaria: CUENCA Martina.

5 días - Nº 481978 - $ 1226 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 27ª. Nom. Civ. Comer. 

De la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 10905220- SUCESION DE 

EUSTAQUIO MARCELINO BORGES C/ SUCE-

SION DE ELSA GLADYS PERDOMO Y OTROS- 

DIVISION DE CONDOMINIO, CITA Y EMPLAZA 

a los herederos de la Sra. ELSA GLADYS PER-

DOMO D.N.I. 92.717.510, en los términos de los 

siguientes decretos: CORDOBA, 10/04/2023. 

Téngase presente. Téngase a las comparecien-

tes por presentadas por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Por iniciada la demanda de 

división de condominio, la que se sustanciará 

por el trámite de juicio abreviado. Téngase pre-

sente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Cítese y emplácese a los demandados para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho contesten la demanda y en su 

caso opongan excepciones, debiendo ofrecer la 

prueba de que hayan de valerse, bajo apercibi-

miento de los arts. 507 y 509 del CPC, a cuyo 

fin publíquense edictos, durante cinco veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 de CPC). Fdo. Flores, 

Francisco Martin. Juez. Cufre Analía. Secreta-

ría. CORDOBA, 25/04/2023. Proveyendo a la 

primera presentación de fecha 14/04/2023: Re-

caratúlense las presentes actuaciones como 

se pide. Por ampliada la demanda, conforme lo 

dispuesto por el art. 179 del CPC y por ofrecida 

la prueba que se expresa para su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído conjuntamente 

con el decreto de admisión. Proveyendo a la se-

gunda presentación de fecha 14/04/2023: Tén-

gase presente.- Fdo. Flores, Francisco Martín y 

Gorrieri, Valentina. Prosecretaria. 

5 días - Nº 481051 - $ 7142,75 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. y 18A Nom. Civ. y Com. 

de Cba, cita y emplaza a los herederos, Sr. BE-

NEDICTO FRANCISCO MIRA en autos cara-

tulados “MIRA, BENEDICTO FRANCISCO C/ 

MANSILLA, PAOLA YANINA Y OTRO” - ORDI-

NARIO - DAÑOS Y PERJ. - ACCIDENTES DE 

TRANSITO – Exp. Nº 5930363, a fin de que en 

el término de treinta (30) días a contar desde el 

día de publicación, comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga bajo aper-

cibimiento de rebeldía. - Cba. 26/07/2023. Juez: 

ALTAMIRANO Eduardo Christian - Prosecreta-

ria: NARDON Virginia María.

1 día - Nº 481206 - $ 381,70 - 22/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación 

en lo Civil, Comercial, y Familia, Secretaria Nº 1 

de la ciudad de Río Tercero, en los autos cara-

tulados “GUZMAN, Juan Alberto c/ MARINOZZI, 

Daniel Alberto – Ordinario - Daños y Perjuicios” 

(Expte. Nro. 2513829) ha dictado la siguiente re-

solución: “RIO TERCERO, 16/08/2023. Atento lo 

solicitado, constancias de la causa, y el certifi-

cado que antecede: cítese a los herederos de la 

Sra. Julia Damiana Damiano DNI 7678008 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a to-

mar participación en autos y a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de ley; a 

cuyo fin, publíquense edictos por cinco veces en 

el Boletín Oficial y en un diario de amplia circu-

lación en el último domicilio de la causante -ciu-

dad de Córdoba capital.- … ”.- Fdo.: Dra. Maria 

Virginia GALAZ – Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 481261 - $ 3368 - 25/09/2023 - BOE

La Cámara Contencioso Administrativa de Ter-

cera Nominación de la Ciudad de Córdoba en 

autos caratulados “GALARRAGA, HORACIO 

ERNESTO Y OTROS C/ CAJA DE JUBILACIO-

NES, PENSIONES, Y RETIROS DE CÓRDOBA 

- AMPARO (Ley 4915)” (Expte. Nº 9633015), Cita 

y emplaza a los herederos del causante Sr.  Ho-

rario Ernesto Galarraga  para que en el término 

de treinta días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que le convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. (art. 97 CPCC, aplicable 

por remisión del art. 13CMCA). Fdo digitalmente 

por: DE GUERNICA Cecilia Maria VOCAL DE 

CÁMARA. ARI MOYANO Patricia Gisel PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

4 días - Nº 481544 - $ 1728,40 - 25/09/2023 - BOE

En la Camara Apelacion Civil y Comercial de 4ta. 

de la Ciudad de Córdoba en los autos caratu-

lados “ JAROVSKY CARLOS C/ CRISCI MAR-

TA ESTELA – ORDINARIO CUMPLIMIENTO / 

RESOLUCION DE CONTRATO EXPTE NRO 

5470868”, se ha dictado la siguiente  resolución : 

Córdoba, 11/09/2023. Tiénese presente lo mani-

festado. Agréguese la documental acompañada. 

Atento el fallecimiento denunciado y lo dispuesto 

por el art. 97 del CPCCCba., suspéndase el pre-

sente juicio. Cítese y emplácese a los herederos 

del codemandado Sr. Carlos Guillermo Hecht, 

DNI Nº 6.511.255, a fin que en el término de vein-

te (20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nom-

bre y domicilio de los mismos si los conociere 

y diligencie oficio al Registro de Juicios Univer-

sales a fin de poner en conocimiento si existe 

declaratoria de herederos iniciada a nombre del 

causante. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del CPCCCba. Notifíquese. 

Fdo: Dra YACIR Viviana Siria – Vocal de Camara 

– Dra. SINGER BERROTARAN Maria Adelina . 

Secretaria Letrada de Camara.

5 días - Nº 481547 - $ 5074,25 - 26/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y en lo Ci-

vil, Com. Conc. y Familia 1a Nom. (Ex Sec.1) 

- Rio Segundo, Córdoba, cita y emplaza COO-

PERATIVA UNION TAMBEROS DEL CENTRO 

DE LAGUNA LARGA a comparecer y a estar 

a derecho en el plazo de veinte días (20), y to-

men participación en los autos: “BOLEA BIANI, 

MARCOS ANTONIO Y OTRO - USUCAPION” 

(Expte: 1529860), bajo apercibimientos de ley. 

Fdo. RUIZ Jorge Humberto - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA - DIAZ BIALET 

Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Rio 

Segundo- (Cba.), 19 de Septiembre de 2023.-

1 día - Nº 482197 - $ 349,15 - 22/09/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 2º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ, VICTORIA - PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL” EXPTE. 7855745, dispuso: “VILLA 

CARLOS PAZ, 16/12/2019.- Incorpórese título 
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de deuda en forma. Por cumplimentado. Por 

presentado, por parte y con el domicilio cons-

tituido.- Admítase (Ley 9024 y sus modificato-

rias). Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el 30% en que se estiman los intereses y 

costas provisorias del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

diez (10) días comparezca a estar a derecho y 

cítesela de remate para que en el término de los 

tres (3) días más, vencidos los primeros, opon-

ga y pruebe excepción legítima al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento. Hágase saber a 

la Institución actora que deberá notificar confor-

me acuerdo nº 1295, serie A (10/07/2015). No-

tifíquese.-” Fdo. RODRIGUEZ Viviana. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.OTRO DECRETO: “Villa 

Carlos Paz, 16/08/2022. Proveyendo la presen-

tación efectuada: Agréguese. Téngase presente 

el nuevo domicilio constituido por la parte actora, 

con noticia. Téngase presente el desistimiento 

formulado respecto los períodos mencionados. 

Téngase por rectificado el monto de la demanda 

el cual una vez deducidos dichos períodos as-

ciende a ,la suma de Pesos diez mil quinientos 

siete con treinta y cuatro centavos ($10.507,34). 

Notifíquese el presente junto con el proveído 

inicial…” Fdo. PANDOLFINI MARIELA NOELIA. 

PROSECRETARIA LETRADA. OTRO DECRE-

TO: “CARLOS PAZ, 13/09/2022.Hágase saber a 

las partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel.” Fdo. PANDOLFINI MARIELA 

NOELIA. PROSECRETARIA LETRADA. OTRO 

DECRETO: “Villa Carlos Paz, 18 de septiembre 

de 2023. Agréguese oficio diligenciado. Atento 

lo solicitado surgir de las constancias de autos 

que la demandada estaría fallecida, y conforme 

lo establecido por el art. 4º, última parte de la 

ley 9024, corresponde: revocar por contrario im-

perio el decreto de fecha 16/12/2019 por no re-

sultar ajustado a derecho; y en su mérito: Cítar y 

emplazar la Sucesión Indivisa de la Sra. Victoria 

Rodríguez, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a juicio, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos durante 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. El término del emplazamiento comen-

zara a correr desde el último día de su publica-

ción. Cítese de remate para que en el término de 

tres (3) días posteriores al vencimiento de aquel, 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Tómese razón en el 

SAC. Recaratúlense las presentes actuaciones.” 

Fdo. PANDOLFINI MARIELA NOELIA. PROSE-

CRETARIA LETRADA. RODRIGUEZ Viviana. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482260 - $ 3018,25 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º instancia y 43º Nomin. en lo 

Civil y Comercial de Córdoba, DOMICILIO DEL 

TRIBUNAL: Tribunales I, Caseros al 551 2º piso 

pasillo central, en los autos caratulados, EXPE-

DIENTE: - CAMAÑO, ANA AZUCENA C/ BUS-

TOS, ETHEL R. Y OTRO - EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARES, 

cítese y emplácese a los herederos de Ethel 

Roxana Bustos DNI Nº 23.459.895, fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.- Córdoba, 11 de 

Agosto de 2023.- Dres. LIKSENBERG Mariana 

Andrea JUEZ/, FORNASARI Marianela SECRE-

TARIO

1 día - Nº 482269 - $ 470,95 - 22/09/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los au-

tos caratulados: “COMUNA DE CUESTA BLAN-

CA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BALLERINI 

SARA MARÍA - EJECUTIVO FISCAL - EE” EXP-

TE. 10727800, dispuso: “Villa Carlos Paz, 18 de 

septiembre de 2023. Agréguese oficio diligencia-

do. Atento lo solicitado surgir de las constancias 

de autos que la demandada estaría fallecida, 

y conforme lo establecido por el art. 4º, última 

parte de la ley 9024, a los fines de no conculcar 

derecho amparados constitucionalmente y evitar 

futuros planteos de nulidad corresponde proveer 

a la presentación inicial de la siguiente mane-

ra. por presentado, por parte y con el domicilio 

constituido. Cítese y emplácese a la Sucesión 

Indivisa de la Sra. Sara María Ballerini, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

juicio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos durante un (1) día en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. El 

término del emplazamiento comenzara a correr 

desde el último día de su publicación. Cítese de 

remate para que en el término de tres (3) días 

posteriores al vencimiento de aquel, oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento.” Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. OLCE-

SE Andrés. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482273 - $ 1181,80 - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 6° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “VERGARA, 

JONAS NEHEMIAS C/ AVILA (SUCESORES), 

MAXIMLIANO ALEJANDRO - ACCIONES DE 

FILIACION - LEY 10.305”- EXPTE. N° 12193183, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

16/08/2023. Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado (en nombre y representación 

del niño JONAS NEHEMÍAS VERGARA) y con 

el domicilio legal constituido en la Sala del Pú-

blico Despacho de la Asesoría de Familia del 

Octavo Turno. Admítase la acción de reclama-

ción de filiación post mortem. Imprímase el trá-

mite establecido por los arts. 75 y sgtes. de la 

ley 10.305, cítese y emplácese a los sucesores 

y/o herederos del Sr. Maximiliano Alejandro Avila 

DNI 36.239.843, quienes deberán comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte (20) días, 

contestar la demanda de Filiación Post Mortem 

o, en su caso, oponer excepciones, o deducir 

reconvención, ofreciendo toda la prueba de la 

que haya de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Cítese a la Sra. Janina Haide Vergara en su ca-

rácter de progenitora del niño Jonas Nehemías 

Vergara para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a esta derecho y a ejercer los de-

rechos que estime le pudieren corresponder. A 

la prueba ofrecida: DOCUMENTAL: Por adjunta-

das las constancias acompañadas. A la demás: 

Téngase presente para su oportunidad en cuan-

to por derecho pudiere corresponder. Dese inter-

vención al Sr. Fiscal de Familia, a la Sra. Asesora 

de Familia que por turno corresponda como Re-

presentante Complementario. Notifíquese con-

forme lo prevé el art. 152 del CPCC, a cuyo fin, 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y al domicilio real denunciado de la Sra. 

Janina Haide Vergara, con las copias previstas 

por el art. 47 de la Ley 10305. Fdo.: MENTA, 

Marcela Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- MARCONI, Soledad SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 482514 - s/c - 27/09/2023 - BOE

La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Genero de Cuarta Nominación en los autos ca-

ratulados: “V.P. – Control de Legalidad” que tra-

mitan por ante la sede del mencionado tribunal y 

conforme lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 CPCC 

notifica a la Sra Micaela Soledad Villegas DNI N° 

39.071.748 de lo resuelto mediante Sentencia Nº 

09 de fecha 20 de septiembre del año en curso, 

la cual se transcribe a continuación: “Córdoba, 

veinte de septiembre de dos mil veintitrés. ANTE-

CEDENTES (…) ARGUMENTOS VALORADOS 

PARA RESOLVER(…) RESUELVO: 1) Ratificar 

la prórroga y el cese de la medida de excepción 

dispuesta por la Secretaría de la Niñez, Adoles-

cencia y Familia en relación al niño P. V. D.N.I N° 

(…) nacido el día (…), hijo de la Sra. Micaela 

Soledad Villegas DNI N° 39.071.748, por ser dic-
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tados en legal forma. 2)  Declarar la situación de 

adoptabilidad del niño P. V. D.N.I N° (…) nacido 

el día (…), en los términos del art 607 inc. c del 

CCCN. 3) Dar intervención al Equipo Técnico de 

Adopción a fin de que previo tomar conocimiento 

del niño P. V. proponga un matrimonio, miembros 

de una unión convivencial o persona inscripta en 

el Registro Único de Adoptantes que se encuen-

tre en condiciones de asumir la adopción del 

mismo, a cuyo fin ofíciese. 4) Comunicar la pre-

sente resolución al Registro Único de Adoptan-

tes a los fines previstos por art. 9 de la ley 8922 

y el inc. c) del art. 609 del C.C.y C. de la Nación, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Director de Servicios 

Judiciales. 5) Poner en conocimiento de la Sra. 

Directora de Asuntos Legales, de la Secretaría 

de Niñez, Adolescencia y Familia, Dra. Delicia 

Beda Bonetta lo ordenado en el presente, con 

copia certificada de la presente resolución. 6) 

Publicar por edictos la presente resolución (art. 

113 inc. 2 del CPCC). 7) Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.”

1 día - Nº 482686 - s/c - 22/09/2023 - BOE

Por disposición del Juzgado de Control, Niñez 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar, 

de Género y Faltas de la Novena Circunscrip-

ción Judicial, con asiento en la ciudad de Deán 

Funes, a cargo del Dr. Bruno Bonafina-Juez- se 

hace saber a la Sra. JIMENA SOLEDAD CA-

LLEJO, DNI 43.229.586 que debe comparecer a 

estar a derecho ante este Juzgado, sito en calle 

Lavalle Nro. 333, ciudad de Deán Funes, dpto 

Ischilín, provincia de Córdoba (teléfono. 03521-

429000 interno 58083), en el plazo de veinte 

días a partir de la fecha de la presente publica-

ción, bajo apercibimiento de ser declarada en 

rebeldía (art.152 del CPCC). Esto a los fines de 

receptar una audiencia en el marco de una cau-

sa judicial que se encuentra en trámite ante este 

Juzgado. 

2 días - Nº 476374 - s/c - 22/09/2023 - BOE

EDICTO: en autos: “ROLDAN, ISABEL C/ FRA-

TONDI, NOLBERTO NICOLAS – ORDINA-

RIO- DESPIDO” (EXPTE. N° 8078513), que se 

tramitan por ente esta Cámara del Trabajo de 

esta ciudad de Villa María, Provincia de Cór-

doba, Secretaría a cargo de la Dra. María Alba 

ESCURRA, se han dictado las presentes reso-

lución: “VILLA MARIA, 31/08/2023. A mérito de 

las constancias de autos, en especial atento en-

contrarse acreditado en autos el deceso del de-

mandado Sr. Nolberto Nicolás FRATONDI, DNI 

Nº 6.600.429, conforme surge del acta de defun-

ción que acompañó el letrado del demandado 

en su presentación remota de fecha 6 de julio 

de 2022, y vencido el plazo otorgado mediante 

decretos de fechas 18 y 24 de abril del corriente 

año, sin que a la fecha el Tribunal pueda conocer 

los domicilios de los herederos del causante, y 

sin registro de haberse iniciado declaratoria de 

herederos según información proporcionada por 

“Registros Públicos Net” del Sistema de Admi-

nistración de Causas Judiciales; frente a la nece-

sidad de cumplir con el impulso de oficio (art. 15 

LPT) a los efectos de integrar la Litis y conducir 

el proceso a su conclusión normal, preserván-

dose el derecho de defensa y debido proceso 

(art. 18 CN), el Tribunal dispone: 1) Emplácese 

a los herederos de NOLBERTO NICOLÁS FRA-

TONDI, DNI Nº 06.600.429 a que en el plazo de 

veinte días contados a partir de la última publi-

cación de los edictos comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 97 CPCC, por 

remisión del art. 114 LPT), sin perjuicio de la par-

ticipación de la Asesoría letrada del Trabajo (art. 

5 y 25 LPT) que por derecho corresponda; 2) A 

cuyo fin ordénese la publicación de edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia (art. 165 CPCC, 

por remisión del art. 114 LPT) por cinco veces en 

diez días, con las especificaciones del apartado 

anterior.” Firmado: Dr. Andrés Matías MORENO, 

Vocal; Dra. María Alba ESCURRA, Secretaria 

Letrada de Cámara.

5 días - Nº 480446 - $ 9153,50 - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 12a Nom, Civ. Y Com. 

De Cba. cíta y emplaza a herederos de CARLOS 

FLORENCIO ARIAS DEMO en autos caratula-

dos GARCIA, EMMANUEL OSCAR C/ ARIAS, 

CONRADO AGUSTIN Y OTRO - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE 

TRANSITO - TRAM.ORAL, Expte. N°10269618, 

a fin que en el término de veinte días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la de-

manda, oponga excepciones o deduzca recon-

vención, debiendo ofrecer la prueba de que ha-

yan de valerse, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cba. 15/09/23. Fdo. LINCON Yessica N. – Juez. 

MANCINI Ma. Del Pilar - Secretaria

5 días - Nº 482276 - $ 2496,50 - 28/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 14, em-

plaza a la Sra. ELIANA AYELEN CALVO DOS 

SANTOS D.N.I. N° 38.329.009, a fin de que, en 

el término de veinte (20) días, comparezca a la 

sede de esta Tribunal sita en calle SAN JERÓ-

NIMO N° 258, piso 3, en los autos caratulados 

M, J - M,GA- M, C - CONTROL DE LEGALIDAD 

(LEY 9944 - Art. 56) (Expte. Nro. 11459292), a 

estar a derecho personalmente, o por apodera-

do o patrocinante, bajo apercibimiento de conti-

nuar la tramitación de los presentes obrados en 

su ausencia. Fdo.: OLOCCO DE OTTO, Carla: 

Juez. Cba, 14/09/2023.-

5 días - Nº 481339 - s/c - 22/09/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

CHICCO, MATTEO - AUSENCIA - La Sra. Jueza 

del Juzgado de 1ª Inst en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Morteros, en los autos caratu-

lados - CHICCO, MATTEO – AUSENCIA- (EXP-

TE 11519445), cítese a los presuntos ausentes, 

siendo este el Sr. CHICCO MATTEO, fecha y 

lugar de nacimiento 19.07.1869, en Bagre, Ita-

lia, y/o sus herederos, a fin que en el término 

de veinte días a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento; a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial, una vez por mes, durante seis me-

ses (art. 88 del C.C.C.N). Córdoba, 17.02.2023. 

Fdo: DELFINO Alejandrina Lia, Jueza de 1ra. 

instancia. OTERO Gabriela Amalia, Secretaria 

Juzgado 1ra instancia.

1 día - Nº 482300 - $ 526,60 - 22/09/2023 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez Civil, Com 1ª INST. 44 NOM. “EXPTE. 

6336612 – COMICI, GABRIEL ALEJANDRO C/

ROSALES CASINI, DIEGO MARTIN – ABRE-

VIADO – REPETICIÓN” – EXPTE. 8921721” en 

decreto de fecha 06/09/2023, ordena: “…cítese 

y emplácese a los herederos de Rosales Eduar-

do Ramón D.N.I. 8.043.316 y a Ramallo Roberto 

Gabriel D.N.I. 10.652.083 a fin que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de la publicación comparezcan a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, …. En el caso del Dr. Ramallo Roberto 

Gabriel, hágase saber que la citación es a los 

fines que sus herederos tomen razón del even-

tual crédito que podría surgir en los presentes 

actuados a favor del letrado mencionado”. Fdo. 

digitalmente CANO Valeria Paula (SECRETARIA 

JUZGADO DE 1RA INST.); CORNET, Roberto 

Lautaro (Juez de 1RA INSTANCIA).

5 días - Nº 480783 - $ 3294,50 - 22/09/2023 - BOE

SENTENCIAS

Se hace saber a Uds. que en los autos caratula-

dos:PORZIO, NESTOR ANSELMO C/ MEDINA, 

JUAN MARCELO – ABREVIADO - DAÑOS Y 

PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO - 

TRAM ORAL, Expte. 9929786, que se tramitan 
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ante el JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 - RIO 

CUARTO-, secretaria a cargo del Dr. Pedernera, 

se ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: 1. RIO CUARTO, 15/02/2023. Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO:…RESUELVO: 

1°) Hacer lugar parcialmente a la demanda in-

coada por el Sr. NESTOR ANSELMO PORZIO 

en contra del Sr. JUAN MARCELO MEDINA y en 

consecuencia, condenar a este último a abonar 

a la parte actora en el término de diez días de 

que quede firme el presente pronunciamiento, 

bajo apercibimiento de ley, la suma total de pe-

sos doscientos seis mil cuatrocientos cincuenta 

y seis ($206.456.-) — 50% de la suma total de 

pesos cuatrocientos doce mil novecientos doce 

($ 412.912) —, conforme los rubros analizados 

precedentemente, con más el interés fijado en 

los considerando respectivos. 3º) Imponer las 

costas en un 50% al Sr. Néstor Anselmo Porzio 

y en el 50% restante al actor Sr. Juan Marcelo 

Medina (art. 132 del CPCC).. 4°) Regular con 

carácter definitivo, los honorarios profesiona-

les del Dr. Marcelo Antonio Marzari, en la suma 

de pesos CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 

VEINTICINCO CVOS ($ 169.465,25). 5º) Re-

gular de manera definitiva los honorarios del 

perito Ing. mecánico oficial, Daniel Pellegrini, 

en el equivalente a 15 jus, es decir en la suma 

de pesos ochenta y nueve mil quinientos trein-

ta y tres con sesenta y cinco cvis ($ 89533,65). 

Los honorarios regulados cargaran el interés 

fijado en el considerando respectivo. Protocolí-

cese y hágase saber.Texto Firmado digitalmen-

te por:PUEYRREDON Magdalena,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.02.15.

1 día - Nº 480595 - $ 1653,25 - 22/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia, y 50 º No-

minación en lo Civil y Comercial de Córdoba, Dr. 

CAFFERATA Juan Manuel, en los autos cara-

tulados: “10630291 - VILLARRUEL, NATHALIE 

AYLEN C/ MAMANI, FLORES ANACLETO - 

ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES 

DE TRANSITO – ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 135. CORDOBA, 

15/09/2023. Y VISTOS. …- Y CONSIDERANDO. 

…- RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

daños y perjuicios iniciada por la Sra. Natha-

lie Ayelen Villarruel en contra del Sr. Anacleto 

Mamani Flores por la suma de pesos dos mi-

llones doscientos cuatrocientos siete mil nove-

cientos cinco ($2.247.905), con más los intere-

ses establecidos en el considerando punto VI). 

II) Imponer las costas de la presente acción al 

demandado vencido (artículo 130 del C.P.C.C.), 

haciendo extensiva la condena a la compañía 

citada en garantía “Triunfo Cooperativa de Segu-

ros Limitada”, en los términos de la Póliza y del 

art. 118 de la Ley 17.418. III) Regular los hono-

rarios definitivos del Dr. Guido Jorge Aimaro, en 

la suma de pesos novecientos cuarenta y seis 

mil setecientos noventa y dos con noventa y tres 

centavos ($946.792,93) con más el equivalente 

a 3 Jus es decir, la suma de veintisiete setecien-

tos cuarenta y ocho con treinta y ocho centavos 

($27.748,38), en concepto del Art. 104 Inc. 5 del 

C.A solicitado en su oportunidad. Por las tareas 

realizadas en la etapa de mediación prejudicial 

obligatoria, en la suma de pesos dieciocho mil 

cuatrocientos noventa y ocho con noventa y dos 

centavos ($18.498,92). Todo ello con más el 

21% en concepto de IVA atento revestir el ca-

rácter de responsable inscripto ante la AFIP. IV) 

No regular en esta oportunidad los honorarios 

de los apoderados de la citada en garantía Dres. 

Diego E.Rosich y Sebastián Ruiz, atento lo pre-

visto en el art. 26 de la ley 9459, interpretado a 

contrario sensu. V) Regular los honorarios defi-

nitivos del perito oficial Sergio Fabián Gallardo, 

en la suma de pesos noventa y dos mil cuatro-

cientos noventa y cuatro con sesenta centavos 

($92.494,60). VI) Todos los honorarios que se 

regulan en la presente resolución llevarán inte-

reses (art. 35 de la ley 9459), los que se estable-

cen en la tasa pasiva que publica el BCRA con 

más un plus del 3% de interés nominal mensual, 

desde la fecha de la presente resolución y hasta 

su efectivo pago. Protocolícese y hágase saber. 

Texto Firmado digitalmente por: Dr. CAFFERATA 

Juan Manuel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482012 - $ 2346,25 - 22/09/2023 - BOE

Sr. Juez de 1º Inst y 6 Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba. En los autos caratu-

lados:” PEREZ ELSA MANUELA c/ BELLIDO 

JOSE ANTONIO-DESALOJO-ABANDONO-exp-

te nº 10190562”. SENTENCIA Numero: 135. Cór-

doba 29/08/2022. Y VISTOS: …Y CONSIDE-

RANDO… RESUELVO: I) Declarar disuelto el 

contrato de locación celebrado en fecha 02 de 

octubre de 2016 entre Elsa Manuela Perez, DNI 

4606460 (locadora) y José Antonio Bellido, DNI 

24614580 (locatario) relativo al inmueble sito en 

calle Gabriela Mistral 3636 Bº Ameghino Sur, de 

ésta ciudad de Córdoba. II) Disponer la entrega 

definitiva del inmueble a la locadora. III) Cos-

tas a cargo del accionado José Antonio Bellido, 

DNI 24614580, a cuyo fin regulo los honorarios 

profesionales de la Ab. Aylen Denise Squaglia 

Acosta en la suma de pesos sesenta y cuatro mil 

quinientos setenta y seis con veinte centavos ($ 

64.576,20), con más la suma de pesos doce mil 

novecientos quince con veinticuatro centavos ($ 

12.915,24) en virtud de lo dispuesto por el art. 

104 inc. 5 Ley 9459. PROTOCOLÍCESE Y HÁ-

GASE SABER. CORDOBA,15/09/2023. (…) a 

los honorarios regulados mediante Sentencia n° 

135 corresponde añadir el interés correspondien-

te, el cual se establece en la tasa promedio que 

publica el BCRA con más el 3% nominal men-

sual desde el 29/08/2022 (fecha de regulación) 

hasta el 31/12/2022, y a partir del día 01/01/2023 

el 4% nominal mensual hasta su efectivo pago, 

lo cual no solo se adecua a la jurisprudencia 

sentada por el TSJ en “Hernández, Juan Carlos 

c/ Matricería Austral S.A.-Demanda-Rec. de Ca-

sación” sino que también contempla el contexto 

inflacionario actual, lo que constituye un hecho 

notorio.Notifíquese. Atento la condición tributaria 

denunciada por la peticionante y la constancia 

de AFIP que se adjunta al presente, corresponde 

establecer el porcentaje del IVA del 21% sobre 

los honorarios regulados que a la fecha no ha-

yan sido percibidos (art. 5 apartado B inc. 4 del 

Decreto-ley 280/97). Notifíquese. Tómese razón 

en la sentencia dictada en autos mediante nota 

marginal. Fdo: Cordeiro Clara María- jueza de 

1era.inst.- Magrin,Fernanda.Mónica-Prosecreta-

ria letrada.

1 día - Nº 482065 - $ 2002,90 - 22/09/2023 - BOE

USUCAPIONES

HUINCA RENANCO.- El Sr. Juez del JUZGADO 

C.C.CONCIL. FAM. - HUINCA RENANCO, Se-

cretaría a cargo de la Dra. Nora Cravero, Domici-

lio del Tribunal: Córdoba 14 casi esq. San Martín 

de la ciudad de Huinca Renancó, en autos cara-

tulados: “EXPEDIENTE SAC: 543655 - DE BIA-

SI, LUCIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” resuelve: 

HUINCA RENANCO, 21/09/2020. Agrégase ofi-

cio debidamente diligenciado por ante la CELJO 

(Jovita). Téngase presente lo manifestado. Ha-

biéndose cumplimentado con lo ordenado en 

decreto del 31/07/2020 (fs. 210), procédase al 

despacho de la demanda interpuesta a fs. 76/77 

y la aclaración de fs. 206/206 vta. En virtud de 

ello, téngase por iniciada la presente acción de-

clarativa de Usucapión en contra de la Sra. Ma-

ría Eva Balduzzi; el Sr. Abel Evaristo Balduzzi; el 

Sr. Juan Domingo Balduzzi; la Sra. Orfilia María 

Balduzzi; el Sr. José Enrique Davico; la Sra. Ly-

dia Albina Davico; en el carácter de herederas de 

Magdalena Juana Davico, las Sras. Gladys Es-

ther María Bianco y Graciela Magdalena Bianco; 

en el carácter de herederos de Juan Honorato 

Davico, los Sres. Flavio Gabriel Delfino y Ger-

mán Gustavo Davico; y en el carácter de herede-

ro de Francisco Pedro Davico, el Sr. Jorge Juan 

Davico. Dése el trámite de juicio Ordinario. Cíte-

se y emplácese a los demandados para que 

dentro del plazo de quince (15) días comparez-
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can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Asimismo, cítese y emplácese por 

VEINTE (20) días mediante edictos que deberán 

publicarse diez (10) veces a intervalos regulares, 

dentro de un período de treinta (30) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, bajo 

apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). 

A los mismos fines y en los términos de lo nor-

mado por el art. 784 del CPCC, cítese y emplá-

cese al Sr. Procurador del Tesoro (por la Provin-

cia de Córdoba), a la Municipalidad de Huinca 

Renancó, y a los colindantes denunciados, Sra. 

Magdalena Davico, Sr. Armando Bautista Abba, 

Sra. Orfelia Balduzzi de Fantino, Sr. Telmo Rive-

lli, y Sr. Francisco Pedro Balduzzi, para que en el 

plazo de TRES (03) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Ofíciese 

para la exhibición de edictos a la Municipalidad 

local, en los términos del art. 785 del CPCC. Co-

lóquese un cartel indicativo con las referencias 

del juicio en el inmueble de que se trata a costa 

del actor y con intervención de la Sra. Oficial de 

Justicia (art. 786 del CPCC). Ordénase de oficio 

la anotación de litis en relación al inmueble obje-

to del presente proceso, en los términos de lo 

normado por el art. 1905 in fine del CCC., como 

asimismo denúnciese de manera precisa el 

tiempo en que comienza la posesión (art. 1903 

CCC.). Hágase saber que deberá asimismo noti-

ficarse por cédula ley a los domicilios de los co-

lindantes que surgen de autos. Asimismo, atento 

los presentes fueron erróneamente ingresados 

como Medidas Preparatorias, recaratúlense las 

presentes actuaciones. NOTIFÍQUESE.- Fdo. Di-

gitalmente: LESCANO, Nora Gilda – JUEZ – FU-

NES, Lucas Ramiro – Prosecretario Letrado.- 

OTRO DECRETO: HUINCA RENANCO, 

02/02/2021. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, asistiéndole razón al peticionante y 

atento que el bien objeto de los presentes es un 

inmueble rural; rectifíquese la parte correspon-

diente al proveído de fecha 21/09/2020 (fs. 

219/219 vta.), debiendo dejarse sin efecto la cita-

ción y emplazamiento de la Municipalidad de 

Huinca Renancó. En lo referido a la participación 

conferida al Sr. Procurador del Tesoro de la Pro-

vincia de Córdoba, estése a lo normado por la 

primera parte del inciso 1ero. del art. 784 CPCC. 

Asimismo siendo, que en el decreto supra indi-

cado se ha consignado erróneamente el apellido 

del colindante referido (Sr. Francisco Pedro Bal-

duzzi), hágase saber que la correcta denomina-

ción del mismo es Francisco Pedro Davico. Noti-

fíquese juntamente con el proveído de fecha 

21/09/2020. Fdo. Digitalmente: LESCANO, Nora 

Gilda – JUEZ – FUNES, Lucas Ramiro – Prose-

cretario Letrado.- Que el inmueble que se pre-

tende usucapir, conforme plano de mensura 

para posesión obrante ante la Dirección General 

de Catastro como Expte. N° 0572-003194/09, 

aprobación de fecha 29/11/2009 y plano de men-

sura para posesión obrante ante la Dirección 

General de Catastro como Expte. N° 0172-

003193/09, aprobación de fecha 13/11/2009, 

está compuestos por dos parcelas: 1) Una frac-

ción de terreno RURAL, designado como PAR-

CELA 463-6186, Nomenclatura Catastral: Dep: 

15; Ped: 01; Hoja: 463; Parcela: 6186, ubicado en 

Colonia Francisco Merlo, delineada en el lote 19 

– fracción “E”, Pedanía Italó, Dpto. General Roca, 

que se describe: al norte el lado A-B de 149,57 

metros, lindando camino público de por medio 

con de Telmo Rivelli, Dominio N° 6122 Folio 

8797 Año 1985 parcela 463-2386 cuenta N° 

150100695849; formando ángulo interior de 90° 

08’ 40’’ con el lado B-C; al este el lado B-C de 

349,94 metros, lindando con de Magdalena Da-

vico de Bianco, Dominio N° 5508 Folio 7886 Año 

1981, parcela 463-2088, cuenta N° 

150100686165, formando ángulo interior de 90° 

32’ 56´´ con el lado C-D; al sur el lado C-D de 

149,83 metros, lindando con de Magdalena Da-

vico de Bianco, Dominio N° 5508 Folio 7886 Año 

1981, resto parcela 463-6187, cuenta N° 

150102353384, formando un ángulo interior de 

89° 24´36´´ con el lado D-A y al oeste el lado D-A 

de 351,75 metros, lindando con de Francisco 

Pedro Davico, Dominio N° 5508 Folio 7886 Año 

1981, parcela 463-2187, cuenta N° 

160100683336, formando un ángulo interior de 

89° 53´ 48´´ con el lado A-B; lo que encierra una 

superficie de 5 Has. 2.520 M2. La fracción de 

campo que se pretende usucapir se inscribe en 

el Registro General de la Provincia afectando 

parcialmente la parcela 463-6187 que se en-

cuentra empadronada al N° 150102353384 ins-

cripta en el Registro General de la Provincia al 

dominio N° 28385 F° 35758 A° 1965; N° 13767 

F° 17780 A° 1966; N° 3531 F° 5419 A° 1971 y N° 

5508 F° 7886 A° 1981 a nombre de Francisco 

Pedro Davico, Magdalena Juana Davico de Bian-

co, Juan Honorato Davico, José Enrique Davico, 

Lydia Albina Davico de Delfino. 2) Una fracción 

de terreno RURAL, designado como PARCELA 

463-2087, Nomenclatura Catastral: Dep: 15; Ped: 

01; Hoja: 463; Parcela: 2087, ubicado en Colonia 

Francisco Merlo, delineada en el lote 19 – frac-

ción “E”, Pedanía Italó, Dpto. General Roca, que 

se describe: al norte el lado A-B de 588,89 me-

tros, lindando camino público de por medio con 

de Telmo Rivelli, Dominio N° 6122 Folio 8797 

Año 1985 parcela 463-2386 cuenta N° 

150100695849; formando ángulo interior de 90° 

06’ 12’’ con el lado B-C; al este el lado B-C de 

720,07 metros, lindando con de Francisco Pedro 

Davico, Magdalena Juana Davico de Bianco, 

Juan Honorato Davico, José Enrique Davico y 

Lydia Albina Davico de Delfino, Dominio N° 

28385 Folio 35758 Año 1965, Dominio N° 13767 

Folio 17780 Año 1966, Dominio N° 5508 Folio 

7886 Año 1981, Dominio N° 3531 Folio 5419 Año 

1971, parcela 463-6187, cuenta N° 

150102353384, formando ángulo interior de 89° 

51´ 37´´ con el lado C-D; al sur el lado C-D de 

591,22 metros, lindando con de Orfelia María 

Balduzzi de Fantino, María Eva Balduzzi de 

Abba, Abel Evaristo Balduzzi y Juan Domingo 

Balduzzi, Dominio N° 8324 Folio 12161 Año 

1981, parcela 463-1987, cuenta N° 

150100685771, formando ángulo interior de 89° 

57´ 15´´ con el lado D-A y al oeste el lado D-A de 

719,69 metros, lindando en parte con de Arman-

do Bautista Abba, Dominio N° 14184 Folio 19474 

Año 1968, parcela 463-2085, cuenta N° 

150100694265 y en parte con de Armando Bau-

tista Abba, Dominio N° 14184 Folio 19474 Año 

1968, parcela 463-2185, cuenta N° 

150100694273, formando un ángulo interior de 

90° 04´ 56´´ con el lado A-B, lo que encierra una 

superficie de 42 Has. 4.769M2. La fracción de 

campo que se pretende usucapir se inscribe en 

el Registro General de la Provincia afectando 

parcialmente la parcela 463-2187 que se en-

cuentra empadronada al N° 150100683336 ins-

cripta en el Registro General de la Provincia al 

dominio N° 28385 F° 35758 A° 1965; N° 13767 

F° 17780 A° 1966; N° 3531 F° 5419 A° 1971 y N° 

5508 F° 7886 A° 1981 a nombre de Francisco 

Pedro Davico, Magdalena Juana Davico de Bian-

co, Juan Honorato Davico, José Enrique Davico, 

Lydia Albina Davico de Delfino y que afecta en 

forma parcial en una pequeña superficie en el 

lado suroeste a la parcela 463-6187 que se en-

cuentra empadronada al N° 150102353384 ins-

cripta en el Registro General de la Provincia al 

dominio N° 28385 F° 35758 A° 1965; N° 13767 

F° 17780 A° 1966; N° 3531 F° 5419 A° 1971 y N° 

5508 F° 7886 A° 1981 a nombre de Francisco 

Pedro Davico, Magdalena Juana Davico de Bian-

co, Juan Honorato Davico, José Enrique Davico, 

Lydia Albina Davico de Delfino; y que afecta en 

forma parcial en una pequeña superficie en el 

lado noroeste a la parcela 463-1987 que se en-

cuentra empadronada al N° 150100685771 ins-

cripta en el Registro General de la Provincia al 

dominio N° 8324 F° 12161 A° 1981 a nombre de 

Orfilia María Balduzzi de Fantino, María Eva Bal-

duzzi de Abba, Abel Evaristo Balduzzi y Juan 

Domingo Balduzzi.

10 días - Nº 473122 - s/c - 27/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia N° 1, de la ciudad de Cosquín, Provin-

cia de Córdoba, Secretaria N° 1 a cargo de la 
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Dra. Fracchia Carola Beatriz, en autos “PAKEL-

HARING BELL, NADINA SANDRA Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - (Expte. N° 2635719)”, cita 

y emplaza a los demandados Sociedad Anóni-

ma Financiera e Industrial de Misiones para que 

en el término de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento de ley. 

.Fdo.Dr. Carlos Fernando Machado Juez Dra. 

Fracchia Carola Beatriz Prosecretario/a Letrada 

Cosquín,   de agosto de 2023.-

10 días - Nº 474444 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Cór-

doba, en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO 

ABAJO S.A. – USUCAPION Expte. 8349329”, 

dispone: Atento las constancias de autos, imprí-

mase a la presente el trámite de juicio ordinario, 

a cuyo fin, cítese y emplácese a los sucesores 

de Roberto R Pauwels: Sres. Roberto Pauwels 

y Norma Isabel Ruiz para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el termino de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la provincia autorizados 

Por el T.S.J., debiendo asimismo notificarse en 

el o los domicilios que aparecen en los oficios 

dados por las reparticiones públicas. Cítese a 

todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales y cítese a los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos 

por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a 

determinarse.- Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese. Dése intervención a la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municip. 

de La Cumbre, a cuyo fin notifíquese. Hágase 

saber que deben exhibirse los edictos respec-

tivos en la Municipalidad del lugar del inmueble 

como así también en el Juzgado de Paz del 

mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN último párrafo : Ofíciese al 

Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo. Sin perjuicio de lo dispuesto ut su-

pra, hágase saber al compareciente que debe-

rá ampliar el escrito de demanda denunciando 

los domicilios de los colindantes resultantes de 

los oficios contestados por las reparticiones ofi-

ciadas a los cuales iran dirigidas las notificacio-

nes precedentemente ordenadas. Respecto al 

siguiente inmueble: “LOTE TERRENO: ubic. en 

lugar denominado “San Lorenzo del Monte” en 

El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov Cba., 

desig. lote 12 Mz.6, que mide:20 MTS. DE FTE. 

POR 40,23 MTS. DE FDO. LINDA: N LOTE 7; S. 

CALLE PUBLICA; E LOTE 13; Y O. LOTE 10 Y 

11. SUP.TOTAL: 804 MTS.60 dcms2” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606299, Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010636879/7, Nomenclatura Catastral 

2301291105046016000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 14/08/2023.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-      

10 días - Nº 474447 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia N° 1, de la ciudad de Cosquín, Provincia 

de Córdoba, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. 

Fracchia Carola Beatriz, en autos “PAKELHA-

RING BELL, NADINA SANDRA Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Expte. N°2635719”, cita y empla-

za a los demandados Sociedad Anónima Finan-

ciera e Industrial de Misiones, a los colindantes, 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir y sus he-

rederos para que en el término de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

mar participación y deducir oposición bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble a usucapir según 

plano se describe como:una fracción de terreno 

con todo lo clavado y plantado ubicado en la lo-

calidad de La Cumbre, Pedanía Dolores, Depar-

tamento Punilla de esta provincia de Córdoba, 

barrio “Las Mesillas-Cruz Chica”, con frente so-

bre calle Agustín Cuzzani, afectando la designa-

ción catastralmente Departamento: 23 Pedanía: 

01 - Pueblo:29 Circ:10 Secc:02 Mzna:11 Parce-

las: 9 (provincial) y 6, 7 y 8 (municipal) así como 

sobrante de dicha manzana, con una superficie 

total de 22.964,09 metros cuadrados, siendo su 

perímetro y linderos los siguientes: partiendo del 

punto “1” ubicado en el vértice Noroeste y en di-

rección Oeste-Este una línea recta hasta el pun-

to “2” ubicado en el vértice Noreste de la figura, 

dicha línea tiene una longitud de 138,04 metros 

y constituye el límite NORTE siendo su lindero 

la propiedad de CARLOS PAULUS WALDORP 

con domicilio tributario en Juncal 1641 Capital 

Federal; se continúa luego desde el punto “2” 

en dirección Norte-Sureste una línea quebrada 

compuesta de nueve secciones comprendidas 

entre el punto “2” ya nombrado y el punto “11” 

que constituye el vértice Sureste de la figura, a 

continuación se indican las longitudes de cada 

sección 2-3:35,81 metros, 3-4:29,81 metros, 

4-5:31,46 metros, 5-6:20.09 metros, 6-7:24,47 

metros, 7-8:9,00 metros, 8-9:61,50 metros, 

9-10:29,32 metros, 10-11:20,38 metros, la tota-

lidad de dichas secciones constituyen el limite 

NORESTE el cual linda en su totalidad con la 

calle pública Agustín Cuzzani; se continúa luego 

desde el punto “11” ubicado en el vértice Sureste 

de la figura en dirección Sureste-Noroeste una 

línea quebrada compuesta de cuatro secciones 

comprendidas entre el punto “11” ya nombrado 

y el punto “15” el cual se ubica en el vértice Su-

roeste de la figura, a continuación se describen 

las longitudes de cada sección 11-12:10,03 me-

tros, 12-13:13,17 metros, 13-14:13,36 metros 

y 14-15:206,10 metros, la totalidad de dichas 

secciones constituyen una parte del límite OES-

TE-SUROESTE; se continúa luego desde el 

punto “15” ubicado en el vértice Suroeste de la 

figura en dirección Suroeste-Noroeste una única 

línea recta de 140,89 metros de longitud hasta 

su intersección con el punto “1” nombrado al co-

mienzo de la presente descripción y que consti-

tuye el vértice Noroeste de la figura, encerrando 

así el polígono y completando dicha línea el lí-

mite OESTE de la propiedad. En los límites SU-

ROESTE Y OESTE la propiedad colinda en su 

totalidad con el inmueble inscripto en la matrícu-

la 1.580.900 de propiedad de los aquí actores y 

de la Sra. Adelina Emilia Aurora a consecuencia 

de acogimiento de acción de usucapión dictada 

en “GONZALEZ DANIEL H. y OTROS USUCA-

PION MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION”, Expte. N° 1320828, Sentencia 182 

del 09/05/2014 y 377 del 30/12/2015. Fdo.: Dr. 

Carlos Fernando Machado Juez Dra. Fracchia 

Carola Beatriz Prosecretaria Letrada Cosquín,   

de agosto de 2023.-

10 días - Nº 474448 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Córdoba, 

en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO 

S.A. – USUCAPION Expte. 8333977”, dispone: 

Agréguese boleta de aporte que se acompa-

ña. En consecuencia y proveyendo al escrito 

inicial y su rectificatoria (fs. 251; a fs. 274 y fe-

cha 20/07/2023): Atento las constancias de au-
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tos, imprímase a la presente el trámite de juicio 

ordinario, a cuyo fin, cítese y emplácese a los 

sucesores de EIRAS, CARLOS: Sres. Verónica 

Eiras y De Estrada; Ana María Eiras y De Estra-

da; Alejandro Eiras y De Estrada; Rosario María 

De Estrada; Juan Esteban Eiras y De Estrada, 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados Por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse.- Colóquese 

cartel indicativo con las referencias del inmue-

ble mencionado a cuyo fin ofíciese. Dése inter-

vención a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de 

Estado) y a la Municip. de La Cumbre, a cuyo fin 

notifíquese. Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en la Municipalidad del 

lugar del inmueble como así también en el Juz-

gado de Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN último pá-

rrafo: Ofíciese al Registro de Propiedad inmue-

ble a los fines de que proceda a la anotación de 

la Litis en relación al inmueble objeto del presen-

te pleito, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio respectivo. Sin perjuicio de 

lo dispuesto ut supra, hágase saber al compare-

ciente que deberá ampliar el escrito de deman-

da denunciando los domicilios de los colindantes 

resultantes de los oficios contestados por las re-

particiones oficiadas a los cuales irán dirigidas 

las notificaciones precedentemente ordenadas. 

Respecto a Los siguientes inmuebles: LOTE DE 

TERRENO, ubicado en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. Cba., desig. LOTE Nº 2 

MZA. 6, que mide 20Mts. al N.E.; 31,59 mts. al 

S.; 22 mts. al S.; 42,15 mts. al E. y 66.61 mts. 

al O., linda al N.E. calle Publica: S. lote 18; E. 

lote 1 y O. lote 3, SUP. 1.087 mts. 60 dcms.2 ” 

todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606306 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010543219/0, Nomencla-

tura Catastral 2301291105046008000. LOTE DE 

TERRENO, ubicado en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. Cba., desig. LOTE Nº 

1 MZA. 6, que mide 42.15 Mts. al N.O.; 26,29 

mts. al N.E..; 13,71 mts. en línea curva al N.E., 

42,15 mts. al S.; 26,29 mts. al E. y 42,15 mts. al 

O., linda al N.E. y E. calle Publica; S. lote 18; O. 

lote 2, SUP. 1.439 mts. 66 dcms.2 ” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606305 Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010543218/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105046009000. LOTE DE TERRENO, 

ubicado en lugar denominado “San Lorenzo del 

Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, DPTO. PUNI-

LLA, Pcia. Cba., desig. LOTE Nº 18 MZA. 6, que 

mide: lado 42.15 Mts. al N.O.; 31.50 mts., lado 

N.E. 42,15 mts., S. 66,61 mts., y lado E. 20 mts., 

linda. N.O. lote 2; S. lote 18; N.E. lote 1, S. lotes 16 

y 17 y E. calle Pública, SUP. 1.087 mts. 60 dcms.2 

” todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606304 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010540093/0, Nomen-

clatura Catastral 2301291105046010000. LOTE 

DE TERRENO: Ubic. en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, Prov. Cba., desig. LOTE 17, MZA. 

6, que mide: 44,47 MTS. AL N.; 16,66 MTS. AL 

S.; EL COSTADO S.E ES UNA CURVA DE 22,54 

MTS., 12,73 MTS. AL E Y 42 MTS. AL O. LINDA 

N. LOTE 18; S., SE. Y E., CALLE PUBLICA Y O. 

LOTE 16. SUP.: 1178 mts. 76dcms2.” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCU-

LA 606303 Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba Nº 23010543121/1, Nomenclatura Ca-

tastral 2301291105046011000. LOTE TERRENO: 

ubic. en lugar denominado “San Lorenzo del 

Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, 

Prov Cba., desig. LOTE 16 MZ.6. que mide:22,14 

MTS, AL N.; 20 MTS. AL S.; 42 MTS. AL E.; Y 

51,50 MTS. AL O. LINDA AL N. PTE. LOTE 18; 

S. CALLE PUBLICA; E. LOTE 17; Y O. LOTES 

14 Y 15.SUP.: 935 MTS.” todo según consta en 

su antecedente dominial MATRÍCULA 606302 

Número de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 

Nº 23010540091/3, Nomenclatura Catastral 

2301291105046012000. LOTE TERRENO: ubic. 

en lugar denominado “San Lorenzo del Monte” 

en El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov 

Cba., desig. LOTE 15 MZ.6, que mide: 34,93 

MTS. AL N.; 24,93 MTS. AL S.; 31,50 MTS AL EY 

COSTADO S.O ES UNA CURVA DE 15,71 MTS. 

LINDA AL N. LOTE 14, S. Y O. CALLE PUBLI-

CA Y E. LOTE 16.SUP.: 1078 MTS. 84 dcms2.” 

todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606301 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010540090/5, Nomen-

clatura Catastral 2301291105046013000. LOTE 

TERRENO: ubic. en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, Prov Cba., desig. lote 14 Mz.6, 

que mide: 20 MTS. DE FTE. POR 34,93 MTS. 

DE FDO., LINDA N. LOTES 3 Y 13; S. LOTE 15; 

E. PTE. LOTE 16; Y O. CALLE PUBLICA. SUP.: 

698 MTS. 60 dcms2.” todo según consta en su 

antecedente dominial MATRÍCULA 606300 

Número de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 

Nº 23010540092/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105046014000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 15/08/2023.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-      

10 días - Nº 474450 - s/c - 22/09/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: “MI-

RANDA, EDUARDO FELICIANO - USUCAPION”, 

(Expte. Nº 12016578) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 1, a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa se ha dictado la si-

guiente resolución: LA CARLOTA, 11/08/2023…. 

Por promovida demanda de usucapión. Admíta-

se. Dese el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los sucesores y/o herederos del Sr. 

DOMINGO PERRONE (TITULAR REGISTRAL) 

y a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto del juicio (PERSONAS IN-

DETERMINADAS o INCIERTAS) para que en 

el plazo de VEINTE (20) días (a contar de la 

última publicación) comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble (LA CARLOTA), con las prevenciones 

del art. 783 ter del CPCC. Cítese en calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

Provincial, la Municipalidad de Arias (Cba.), los 

colindantes actuales confirmados por la Direc-

ción de Catastro y demás denunciados por el art. 

784 del CPCC, para que dentro del mismo plazo 

comparezcan a estar a derecho, tomar participa-

ción y deducir su oposición, bajo apercibimiento 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Cumplimén-

tense los arts. 785 y 786 del CPCC, a cuyo fin 

líbrese ofíciese al Sr. Juez de Paz de Arias y al 

Sr. Intendente Municipal de esa localidad. Dis-

póngase la anotación de la presente “Litis” con 

relación al bien inmueble objeto del pleito, a cuyo 
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fin ofíciese en los términos del Art. 1905, último 

párrafo, del Código Civil y Comercial de la Na-

ción. Notifíquese. Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: 

Juez - Horacio Miguel Espinosa: Secretario.- 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: 

Lote de terreno ubicado en el Municipio de Arias, 

Pedanía Las Tunas del Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba y mide: al Nor-Es-

te: (Línea C-D) 100,30 metros y linda con Par-

cela 403-6017 de Miguel Piedrabuena, Matricula 

N° 965.312; Sur-Oeste: (Línea A-B) 100,24 me-

tros y linda con Parcela 403-6116 de Analía Eli-

zabeth Bodnar, Matricula N° 673.222; Sur-Este: 

(Línea D-A) mide 146,42 metros y linda con calle 

Chaco; y al Nor-Oeste: (Línea B-C) mide 145,78 

metros y linda con Parcela 403-2516 de Ernes-

to Nicolás Bianco con Dominio N° 9207 – Folio 

13514 – Tomo 45 del Año 1981, encerrando una 

Superficie de 1 Ha. 4649,45 m2. Los Ángulos in-

teriores miden: vértice N.E (Punto D) 89°44´56¨; 

vértice S.E. (Punto A) 89°53´00¨; vértice S.O. 

(Punto B) 90°08´22¨ y esquina N.O. (Punto C) 

90°13´42¨. Que afecta en forma total los siguien-

tes dominios: MATRICULA N° 962.198: Se des-

cribe como: Fracción de terreno, que es parte de 

la concesión N° 284 de la Colonia Arias, sección 

A, Pedanía Las Tunas, departamento Marcos 

Juárez, de esta Provincia y que forma parte del 

Establecimiento “Liselotte” y que se ubica en la 

esquina S.E. de la misma concesión y afecta la 

forma de un rectángulo que mide 72 mts. en sus 

costados E. y O. por 100 mts. en sus costados N. 

y S. o sea una superficie de 72 As. Lindando al 

Norte con otra fracción de la misma concesión 

que se transfiere a Isidro Cornejo, al Este parte 

de la concesión N° 288, calle publica de por me-

dio, al Sur parte de la concesión N° 283 de Juan 

y Héctor Reyes Celaa y al Oeste con parte de la 

misma concesión transferida a José Beltramino 

y Nicolás Florio. Se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el Nº 19-07-

0617819/1 a nombre de Domingo Perrone. En la 

Municipalidad de Arias se encuentra identificada 

con la Cuenta N° 3899 como contribuyente el Sr. 

Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. Domin-

go Perrone (100%), Nomenclatura Catastral N° 

1907020101051005000. El antecedente dominial 

es el Dominio N° 26493 – Folio N° 30757 del 

Año 1954. MATRICULA N° 948.520: Se descri-

be como: Fracción de terreno que es parte de la 

concesión N° 284 de la Colonia Arias, sección 

A, Pedanía Las Tunas, departamento Marcos 

Juárez, de esta Provincia y que forma parte del 

Establecimiento “Liselotte” y afecta la forma de 

un rectángulo que mide 72 mts. en sus costados 

E. y O. por 100 mts. en sus costados N. y S. o sea 

una superficie de 72 As. Lindando al Norte con lo 

que fuera de Anselmo González y otros; hoy Mi-

guel Piedrabuena, al Este parte de la concesión 

N° 288, calle publica de por medio, al Sur con la 

fracción que pertenece al comprador; y al Oeste 

con parte de la misma concesión transferida a 

José Beltramino y Nicolás Florio. Este inmueble 

se ubica entre los 72 a los 144 mts. rumbo N. 

de la esquina S.E. de la concesión N° 284. Se 

encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo el Nº 19-07-0811529/4 a nombre 

de la Sucesión Indivisa de Perrone Domingo. En 

la Municipalidad de Arias se encuentra identifi-

cada con la Cuenta N° 3797 como contribuyente 

el Sr. Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. 

Domingo Perrone (100%), Nomenclatura Catas-

tral N° 1907004030253900000. El antecedente 

dominial es el Dominio N° 33.668 – Folio N° 

40.688 del Año 1957.

10 días - Nº 475478 - s/c - 25/09/2023 - BOE

Río Cuarto, Sr. Juez en lo C. y C. de 1ra Instan-

cia y 4ta Nom Sec.8. En estos autos caratula-

dos: “RODRIGUEZ STELLA MARIS.- USUCA-

PION Expte. n° 11257224”, Cítese y emplácese 

al titular registral del inmueble identificado como 

Lote de terreno, con todo lo edificado, clavado, 

plantado, adherido al suelo, ubicado en zona 

rural de Las Albahacas, Pedanía San Bartolo-

mé, Departamento Rio Cuarto, Prov. de Córdo-

ba; designado como Lote 358652-327609, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con coordenadas locales Norte: 

6358650,57 y Este: 4327640,90 con un rumbo 

de 198º47’57”, y un ángulo en dicho vértice de 

91º32’ y una distancia lado B-A de 19,89 mts., 

llegamos al vértice “B” de coordenadas locales 

Norte: 6358631,74 y Este: 4327634,49 a partir 

de B, con un ángulo interno de 88º55’, lado C-B 

de 60,35 mts.; a partir de C, con un ángulo inter-

no de 90º10’, lado C-D de 19,89 mts.; a partir de 

D, con un ángulo interno de 90º18’, lado D-E de 

29,15 mts.; a partir de E, con un ángulo interno 

de 179º05’, lado E-A de 30,87 mts.; dando cierre 

al polígono con una superficie de 1204.15 m². 

Lindando con: Al NorNor-Este en parte con Parc. 

Sin Designación - Resto de superficie Lote 16 - 

Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 

- Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. y con 

Parc. Sin Designación ocupada por Jorge Ma-

nuel López y Gladys Edith Moreira - (Titular Re-

gistral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 

- Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Al Este-Sur-Es-

te con Camino Existente librado al uso Publico; 

Al Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin Designación ocu-

pada por Scutella José - (Titular Registral Juan 

Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 - Cuenta 

Nº: 24-02-1.818.430/9); Y al Nor-Nor-Oeste con 

Parc. Sin Designación - Resto de superficie Lote 

16 - Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 

21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9 

Lindando con: Al Nor-Nor-Este en parte con Parc. 

Sin Designación - Resto de superficie Lote 16 - 

Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 

- Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. y 

con Parc. Sin Designación ocupada por Jorge 

Manuel López y Gladys Edith Moreira - (Titular 

Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 

1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Al Es-

te-Sur-Este con Camino Existente librado al 

uso Publico; Al Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin De-

signación ocupada por Scutella José - (Titular 

Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 

1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Y al Nor-

Nor-Oeste con Parc. Sin Designación - Resto de 

superficie Lote 16 - Titular Registral Juan Antonio 

Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-

02-1.818.430/9. Se identifica con la Matrícula N° 

1862421, empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia bajo la cuenta N° 

2402-1818430/9; Juan Antonio BRINGAS, L.E. 

2925636, y a sus herederos, señores Inés Pon-

ce de León de Bringas, LC 3.546.496, y sus hijos 

José Antonio Bringas LE 6.636.176; Nury Ines 

Bringas, con domicilio denunciado en Sebastián 

Vera N°877 de la ciudad de Rio Cuarto; Ramona 

Edith Bringas, DNI 3.547.075; Mary Antonia Brin-

gas, LC 4.435.524, con domicilio denunciado en 

Santiago del Estero N°215 de la ciudad de Rio 

Cuarto; y Justo Ismael Bringas, LE 6.620.006, 

con domicilio denunciado en Santiago del Estero 

N°215 de la ciudad de Rio Cuarto, para que en 

el término de ley comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

se y emplácese a quien o quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto de la pre-

sente acción, en los términos dispuestos por los 

arts. 152 y 165 del CPCC, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Sin perjuicio 

de ello publíquense edictos en el Boletín Oficial 

conforme lo prescripto por el art. 783 del CPCC. 

Requiérase la concurrencia a juicio de la Provin-

cia de Córdoba y de la Municipalidad de Las Al-

bahacas. Cítese en calidad de tercero a los colin-

dantes denunciados. Dése intervención al Señor 

Procurador del Tesoro, como representante legal 

de la provincia y a la Municipalidad de Las Alba-

hacas, en la persona del Intendente. Procédase 

a instalar en un lugar visible de este tribunal un 

ejemplar del edicto citatorio en la puerta del Juz-

gado, como asimismo líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de que constate la insta-

lación de un cartel indicativo en el inmueble en 

cuestión, debiendo contener el mismo todas las 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio. Notifíquese. En atención a lo dispuesto por 

el nuevo art. 1905 tercer párrafo del C.C.C, líbre-
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se oficio al Registro Gral. de la Propiedad a fines 

que proceda a la anotación de Litis del inmue-

ble objeto de la presente demanda. Notifíquese. 

Río Cuarto, de agosto de 2023.- Fdo. DEFEO 

Maria Cecilia - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- PUEYRREDON Magdalena - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- 

10 días - Nº 476059 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da. Nom. C. y C. de 

Villa María, en los autos caratulados: “BESSO-

NE RICARDO ADOLFO - USUCAPION – Expte. 

10993533 se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 31/07/2023. Agréguese oficio de-

bidamente diligenciado por IPJ. A lo solicitado: 

Proveyendo el escrito de demanda (presentado 

con fecha 31/5/2022): téngase al señor RICAR-

DO ADOLFO BESSONE, D.N.I. N° 11.527.710, 

por presentado, por parte y con el domicilio 

constituido. Admítase la presente demanda de 

USUCAPION sobre el inmueble identificado 

como Parcela 311-3443, Nomenclatura Catastral 

16-03-0311-03443-00000, Cuenta DGR nº 1603-

00185246/8 (de origen) y n° 160343504265 (de 

destino), afecta la Matrícula n° 1820639 cuyo 

antecedente dominial es Folio 450 del Año 1921. 

Descripción según Matrícula 1.820.639: (antes 

Protocolo de Dominio FOLIO 450, AÑO 1921, 

ORDEN 641) Fracción de Terreno, designado 

como LOTE 8, que posee las siguientes dimen-

siones y Límites: al NE Línea AB de 643,40m 

y linda con la Parcela 311- 3543 de Mario Silva 

Piva; al SE línea BC de 640,72m de longitud y 

linda con parcela 311- 3342 de Ricardo Adolfo 

Bessone; al SO Línea CD de 643,40m de lon-

gitud y que limita por este costado con la par-

cela 311-3440 de Mercedes Rosa Oliva, camino 

público cerrado por medio; al NO Línea DA de 

640,72m de longitud y linda por este costado 

con camino público; los ángulos interiores son 

todos de 90°, lo que hace una SUPERFICIE TO-

TAL de 41Ha 2239m2. Plano de mensura con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor Sergio 

Gabriel SIGIFREDO, Mat. Prof. 1275-1, visado 

por la Dirección General de Catastro, en Expe-

diente Provincial N° 16-2-40470/2008 Fecha de 

Visado 12/09/2008. Descripción según Dirección 

General de Catastro: Inmueble ubicado en Peda-

nía Mojarras, Departamento General San Mar-

tín, designado como Lote 311-3443 y responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

A, ubicado en el extremo Noroeste del lote, con 

ángulo interno de 90°00’00” hasta encontrar el 

vértice B, lado AB de 643.40m; desde el vértice 

B, con ángulo interno de 90°00’00” hasta encon-

trar el vértice C, lado BC de 640.72m; desde el 

vértice C, con ángulo interno de 90°00’00” hasta 

encontrar el vértice D, lado CD de 643.40m; des-

de el vértice D, con ángulo interno de 90°00’00” 

hasta encontrar el vértice A, punto de partida, 

cerrando la figura, lado DA de 640.72m; ence-

rrando una superficie de 41Ha 2239m2. Y lin-

da: al Noreste, lado AB, con Parcela 311-3544 

de Mario Rubén PIVA, Matrícula N° 1343424, 

Cuenta N° 160328074394; al Sureste. Lado BC, 

con Parcela 311-3342 de VILLACOR SOCIE-

DAD ANONIMA, Matrícula N° 1256803, Cuenta 

N° 160301849696; al Suroeste, lado CD, con 

Parcela 311-3440, de Mercedes Rosa Oliva, F° 

450 - A° 1921, Cuenta N° 160623002176 cami-

no público cerrado de por medio; al Noroeste, 

lado DA, con camino público. A mayor abunda-

miento, se hace saber que el inmueble objeto de 

la presente acción afecta en forma total, única 

y coincidente al lote 8 (según catastro parcela 

311-3442) de pedanía Mojarras, inscripto en la 

Matrícula N° 1820639, a nombre de Mercedes 

Rosa OLIVA y se encuentra empadronado en 

la cuenta número 160301852468 a nombre de 

Mercedes Rosa OLIVA de PARONZINI. La Ma-

trícula N° 1820639 surge por conversión del folio 

450 del año 1921de conformidad a lo informado 

por la Dirección General de Catastro. Cítese y 

emplácese a las demandadas, Sras. Oliva Mer-

cedes Rosa, M.I. Nº 4.705.229, Paronzini Norma 

Rosa, M.I. N° 3.296.359, Paronzini Héctor Leo-

nardo, M.I. N° 6.578.446, Paronzini Francisco 

José, M.I. N° 22.592.498, Tibaldi Roberto Luis, 

M.I. N° 6.609.793, o quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble para que en el térmi-

no de VEINTE días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario de amplia circulación 

en el lugar donde se radica el inmueble (art. 152 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese por edictos, a los 

terceros que se consideren con derecho al in-

mueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y 

en un diario de amplia circulación en el lugar 

donde se radica el inmueble, a fin de que concu-

rran a deducir su oposición dentro de los de seis 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción. Líbrese mandamiento al señor Intendente 

de la localidad de TIO PUJIO a fin de que colo-

que copia del edicto en las puertas de la Inten-

dencia a su cargo, durante treinta días (art. 785 

del C.C.P.C.). Cítese al Procurador del Tesoro de 

la Provincia y a la Municipalidad de TIO PUJIO, 

para que en el término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). Líbrese oficio al 

señor Juez de Paz de la localidad de TIO PUJIO, 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor, durante toda la tramitación del 

juicio (art. 786 C.P.C.C). Cítese a los colindantes 

con domicilios reales conocidos - Mario Rubén 

PIVA y VILLACOR SOCIEDAD ANONIMA- del 

inmueble que se trata de usucapir (art. 784 inc. 

4 del C.P.C.C) para que en el término de veinte 

días comparezcan a tomar participación en au-

tos, en calidad de terceros. Oportunamente ofí-

ciese a los fines de la anotación de litis (art. 1905 

CCCN). Notifíquese. Fdo: ROMERO Arnaldo En-

rique (Juez) Medina Maria Lujan (Secretaria)

10 días - Nº 476277 - s/c - 29/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “LA PIMIENTA S.A.S. 

- USUCAPION EXPTE - N° 3370995” se ha 

dictado la siguiente resolución: “DEAN FUNES, 

02/05/2023 …. Téngase por iniciada la presen-

te demanda de usucapión la cual se tramitará 

por el trámite previsto por el art. 782 y sgtes. del 

C.P.C.C. Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho a usucapir a comparecer a 

estar a derecho dentro del término de veinte días 

contados a partir de la última publicación; dicho 

emplazamiento deberá realizarse por edictos 

que se publicarán diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

diario Boletín Oficial y diario a elección del peti-

cionante.…” el inmueble a usucapir se describe 

como Lote N° 100 expte 0033-094918/2015 Di-

rección de Catastro, Nomenclatura Catastral 26-

02-36-01-01-129-100 sito entre Ruta Provincial 

N°22 y Ruta Nacional N°9 - Villa de María - Dpto. 

Río Seco – Pedanía Villa de María - Provincia de 

Córdoba, con una superficie de 35.553,39 mts2, 

titular registral desconocido, lindando: al Norte 

con parcelas 5 y 6 de Dora Gómez de Vivas; al 

Este con Ruta Nacional N°9; al Sur con Ruta Pro-

vincial N°22; y al Noroeste con parcela 062-1951 

de Dora Gómez de Vivas. El texto del decreto 

esta firmado digitalmente por OLMOS Valeria 

Evangelina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - BONAFINA Bruno Javier JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 469657 - s/c - 04/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “GARCÍA, JUAN CAR-

LOS ALBERTO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 11334922) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 1, a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa se ha dictado la si-

guiente resolución: LA CARLOTA, 18/08/2023…. 

Admítase. Dese el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a los Alejandro Funes Lastra, 

Pedro Funes Lastra y Manuela Funes Lastra de 
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Escalante, María Teresa Josefina Funes Lastra 

y Ramos Mejía, Susana Josefina Funes Lastra 

y Ramos Mejía, Alejandro José Centenario Fu-

nes Lastra y Ramos y Ramos Mejía, Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía, Luisa Funes 

Lastra de Lagos, María Celia Funes Lastra de 

Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel Enrique 

Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Mar-

tha Funes Lastra (TITULARES REGISTRALES) 

y/o quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto de este juicio (PERSONAS 

INDETERMINADAS o INCIENRTAS) para que 

en el plazo de VEINTE (20) días (a contar de la 

última publicación) comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble (LA CARLOTA), con las prevenciones 

del art. 783 ter del CPCC. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

de la provincia de Córdoba, a la Municipalidad 

de Santa Eufemia y a los colindantes informa-

dos por la Dirección Provincial de Catastro y 

demás denunciados por el art. 784 del CPCC, 

para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición, bajo apercibimiento que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Cumpliméntense los arts. 

785 y 786 del CPCC, a cuyo fin líbrese ofície-

se a la Sra. Juez de Paz de Santa Eufemia y 

al Sr. Intendente Municipal de aquélla localidad. 

Dispóngase la anotación de la presente “Litis” 

con relación al bien inmueble objeto del pleito, 

a cuyo fin ofíciese en los términos del Art. 1905, 

último párrafo, del Código Civil y Comercial de 

la Nación. Notifíquese.- Fdo.: Rubén Alberto 

Muñoz: Juez – Horacio Miguel Espinosa: Secre-

tario.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USU-

CAPIR: Lote ubicado en departamento JUAREZ 

CELMAN, pedanía LA CARLOTA, en calle 25 

de Mayo (Ruta Provincial S270) s/n, designado 

como 329198-474202 que se describe como un 

polígono que Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Sur-Este, con un ángulo interno en dicho 

vértice de 91º47’17” y una distancia de 30,89 m 

llegamos al vértice “B”; a partir de B, con un án-

gulo interno de 90º00’00”, lado B-C de 69.45 m; 

a partir de C, con un ángulo interno de 82º23’04”, 

lado C-D de 33.21 m; a partir de D, con un án-

gulo interno de 95º49’39”, lado D-A de 65.08 m; 

encerrando una superficie de 2147.84 m². Y linda 

con: lado A-B con calle 25 de Mayo (Ruta Pro-

vincial S270); lado B-C con calle Dorrego; lado 

C-D con Camino Público y lado D-A en parte con 

Resto de Parcela 001 Cta.:18-01-0332042/7 D° 

12948 F°15928 T° 64 A°1940 - D° 2991 F°3819 

T°16 A°1965 D° 5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 

12619 F°16317 T°66 A°1965 D°38361 F°49053 

T°197 A°1965 - PLANILLA (RGP) N°: 71589 / 91 

Alejandro Funes Lastra - María Teresa Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía – Susana Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía - Alejandro José 

Centenario Funes Lastra y Ramos Mejía - Cesar 

José María Funes Lastra y Ramos Mejía - Celia 

Alejandrina Funes Lastra y Ramos Mejía - Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía – Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía - Luisa Funes 

Lastra de Lagos – María Celia Funes Lastra de 

Núñez - Helena Funes Lastra - Manuel Enrique 

Funes Lastra - Jorge Pedro Funes Lastra - Mar-

tha Funes Lastra, en parte con Resto de Parcela 

003 Cta.: 18-01-0332040/1 D° 12948 F°15928 

T°64 A°1940 - D° 2991 F°3819 T°16 A°1965 D° 

5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 12619 F°16317 

T°66 A °1965 D° 38361 F°49053 T°197 A°1965 - 

PLANILLA (RGP) N°:71589 / 91 Alejandro Funes 

Lastra - María Teresa Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Susana Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Alejandro José Centenario Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Cesar José María Funes 

Lastra y Ramos Mejía – Celia Alejandrina Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Manuela Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Silvina Manuela Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Luisa Funes Lastra de Lagos 

- María Celia Funes Lastra de Núñez - Helena 

Funes Lastra - Manuel Enrique Funes Lastra - 

Jorge Pedro Funes Lastra - Martha Funes Lastra 

y en parte con Resto de Parcela 006 Cta.: 18-

01-4277592/0 D°12 F°12 T°1 A°1930 Alejandro 

Funes Lastra - Pedro Funes Lastra - Manuela 

Funes Lastra de Escalante. El mismo afecta un 

total de tres (3) parcelas, las mismas se identifi-

can de la siguiente manera: PARCELA 1) Afec-

ta en forma parcial el LOTE “F” de la manzana 

SESENTA Y CUATRO inscripto en el Dominio 

N°12-F°12-T°1-A°1930 a nombre de Alejandro 

Funes Lastra, Pedro Funes Lastra y Manuela 

Funes Lastra de Escalante, sin datos en lo que 

respecta a sus documentos de identidad, desig-

nada catastralmente como 1801180103002006 y 

encontrándose en la Dirección General de Ren-

tas bajo el número de cuenta 180142775920, a 

nombre de GARCIA GERARDO DANIEL. PAR-

CELA 2) Afecta en forma parcial el LOTE “D” de 

la manzana SESENTA Y CUATRO inscripto en 

los Dominios, Dominio 12948-F°15928-Tomo 

64- Año 1940, Dominio 2991-F°3819-Tomo 16 

Año 1965. Dominio 5052 – Folio 6506 – Tomo 

2 – Año 1965, Dominio N°12619-F°16317-

T°66-A°1965, Dominio 38361 –F°49053 – Tomo 

197 – Año 1965 y Planilla 71589/91, a nombre de 

Alejandro Funes Lastra, María Teresa Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía, Susana Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía, Alejandro José 

Centenario Funes Lastra y Ramos y Ramos 

Mejía, Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía, Luisa Funes Lastra de Lagos, María Celia 

Funes Lastra de Núñez, Helena Funes Lastra, 

Manuel Enrique Funes Lastra, Jorge Pedro Fu-

nes Lastra y Martha Funes Lastra designada ca-

tastralmente como 1801180103002003 y encon-

trándose en la Dirección General de Rentas bajo 

el número de cuenta 1801103320401, a nombre 

de FUNES LASTRA DE LAGOS L. PARCELA 3) 

Afecta en forma parcial el LOTE “B” de la man-

zana SESENTA Y CUATRO inscripto en los Do-

minios, Dominio 12948-F°15928-Tomo 64- Año 

1940, Dominio 2991-F°3819-Tomo 16 Año 1965. 

Dominio 5052 – Folio 6506 – Tomo 2 – Año 

1965, Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, 

Dominio 38361 –F°49053 – Tomo 197 – Año 

1965 y Planilla 71589/91, a nombre de Alejan-

dro Funes Lastra, María Teresa Josefina Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Susana Josefina Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Alejandro José Cente-

nario Funes Lastra y Ramos y Ramos Mejía, 

Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos Mejía, 

Luisa Funes Lastra de Lagos, María Celia Funes 

Lastra de Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel 

Enrique Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra 

y Martha Funes Lastra designada catastralmen-

te como 1801180103002001y encontrándose en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

de cuenta 180103320427, a nombre de FUNES 

LASTRA DE LAGOS L.

10 días - Nº 476448 - s/c - 29/09/2023 - BOE

Villa María. El Juzg. de 1° Inst. 3° Nom. C.C. y 

Flia. de Villa María, secretaria a cargo del au-

torizante, en los autos caratulados “SMITT Cris-

tina Maria – Usucapión – Medidas Preparato-

rias para Usucapión” (Expte. n° 9932271) cita y 

emplaza al Sr. Isauro ESTRELLA, y a todos los 

terceros que se crean con derecho al inmueble 

que se identifica según título como: “Una frac-

ción de terreno con todo lo edificado, clavado y 

plantado la que es parte de la designada en un 

plano particular como solar número DIEZ de la 

manzana ONCE del Pueblo de Pasco, sobre la 

Estación del mismo nombre del Ferrocarril Cen-

tral Argentino (hoy General Bartolomé Mitre) 

deslindando en el Campo :La Colonia Ferreyra”, 

Ped. Chazon, Dpto. Gral. San Martin, antes Ter-

cero Abajo, de esta Provincia la que según plano 

de subdivisión practicado por el Ing. Civil Car-

los Simonella en expediente 75229/67 y visado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

11 de abril de 1967 se dedigna como lote DIEZ 

“c1” con idéntica ubicación que la ya descripta y 

archivado en el registro General bajo el numero 
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37922 del Protocolo de Planos y número 62720 

del Protocolo de Planillas, mide: en su lado Norte 

A-B del plano: veintisiete metros, cuarenticinco 

centímetros por donde linda con sucesión de 

Juan Berti; su lado Sud está formado por una lí-

nea quebrada que mide de E. a F. nueve metros, 

noventa centímetros; de E. a D. un metro trein-

ticinco centímetros y de D. a C. cinco metros, 

quince centímetros; lindando con Anita Lamberti 

de Bocca; su lado Este B.C. del plano mide: Die-

ciséis metros, sesenta centímetros por donde 

linda con Jose Degiorgis; su lado Oeste esta for-

mado por una línea quebrada que mide: desde 

A. a H. tres metros, ochenta centímetros, de H. 

a G. doce metros cuarenta centímetros, de F2. 

a F3. cuatro metros, treinta y ocho centímetros, 

de F3 a F4. cuatro metros, noventicinco centí-

metros, de F4 a F1 cuatro metros, treinta y ocho 

centímetros de F1 a F cerrando la figura, cinco 

metros cincuentisiete centímetros, por donde lin-

da con calle publica, Emilia Berti d Smitt y Anita 

Lamberti de Bocca, encerrando una superficie 

de DOSCIENTOS SESENTA Y UN METROS, 

NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS.”. Se 

ubica en la manzana número 11, Parcela 017 de 

la localidad de Pasco, Departamento General 

San Martín, Provincia de Córdoba, República 

Argentina.” Titularidad Dominial: Isauro ESTRE-

LLA. Inscripción – Empadronamiento: El inmue-

ble se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia en Dominio 6435, Folio 8790, 

Año 1968, empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo cuenta Nº 160215515777. 

Asimismo cíta y emplaza a los colindantes para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley . Fdo.: GARAY MOYANO, 

Maria Alejandra (Juez de Primera Instancia) – 

ALVAREZ BENGOA, Melisa Victoria (Prosecre-

tario Letrado) 

10 días - Nº 476797 - s/c - 04/10/2023 - BOE

Se hace saber a Uds. que en los autos caratu-

lados: MINA, LILIANA ISABEL - USUCAPION” 

EXPEDIENTE 6380055, que se tramitan ante el 

Juzg. de 1° Inst. Civil y Comercial .C. C. Conc. 

Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas sito 

en calle San Martin 22 de la ciudad de Las Vari-

llas Prov. de Córdoba, secretaria a cargo del Dr. 

Mauro CORDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución. SENTENCIA 168, LAS VARILLAS, 

07/07/2023. Y VISTOS:…Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: RESUELVO: 1.- Hacer lu-

gar a la demanda promovida por la Sra. Liliana 

Isabel Mina en contra de Adlimor Margarita Is-

soglio, Anselmo Quinto Issoglio, Ignacio Ángel 

Issoglio, sucesores de Dominga Brigida Fissore, 

Onildes Victoria Issoglio, Delis Susana Issoglio, 

Felix Lino Issoglio, Delfina Magdalena Issoglio, 

Margarita Mainardi o Meinardi y contra quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto del proceso. 2.- Declarar adquirido por la 

Sra. Liliana Isabel Mina, DNI 13.932.859 desde 

el mes de febrero de 2010, el dominio sobre el 

inmueble que según plano de mensura de pose-

sión confeccionado por el Ingeniero Diego Ma-

tías Cantoni, visado por la Dirección de Catastro 

bajo el expediente Nro. 0589-010262/2016 se 

describe como: “Lote de terreno ubicado en calle 

Medardo Álvarez Luque N° 437 de la ciudad de 

LAS VARILLAS, Departamento San Justo, Pe-

danía Sacanta, de esta Provincia de Córdoba, 

designado como LOTE CIEN de la manzana nú-

mero CINCUENTA Y NUEVE, con las siguientes 

medidas: en el costado Sur-Oeste, segmento AB 

mide 10,00 m, lindando con calle Medardo Álva-

rez Luque; en el costado Nor-Oeste, segmento 

BC se mide 35,00m., lindando con la Parcela 

N° 20; en el costado Nor-Este, segmento CD, se 

mide 10,00m., lindando con la Parcela N° 35 y 

en el costado Sur- Este, segmento AD se mide 

35,00m., lindando en parte con Parcela N° 16 y 

en parte con la Parcela N° 18, cerrando la figu-

ra con una Superficie Total de TRESCIENTOS 

CIENCUENTA METROS CUADRADOS, donde 

todos los ángulos interiores son de 90°00´00´´. 

Inscripto bajo la MATRICULA N° 1.659.200, fs. 

137/140. La nomenclatura catastral del inmue-

ble descripto es: 30-06-36-01-03-030-100 (pro-

vincial), 01-03-59-100 (municipal). Ubicación y 

designación: Departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta, Municipalidad de Las Varillas, Manza-

na N° 59. Lote 100; Antecedente: Folio 38815, 

año 1967 – Folio 39203, Año 1973 – Folio 2236, 

Año 1981. Empadronado en la DGR bajo la cuen-

ta N° 3006-0166249/7. Según título (fs. 137/140) 

el inmueble se describe como: una fracción de 

terreno ubicada en calle Medardo Álvarez Luque 

437 de la ciudad de Las Varillas, Departamen-

to SAN JUSTO, Pedanía Sacanta, Provincia de 

Córdoba, formada por parte de los sitios C y 

B, de la MANZANA 59 del plano particular de 

la parte nor-oeste del pueblo, que mide: en el 

costado Sud-Oeste, mide 10 metros lindando 

con la calle Medardo Álvarez Luque, contados 

hacia el sud-este, desde los 8 metros del extre-

mo Nor-Oeste de la mayor superficie, que fue de 

los esposos de primeras nupcias don Enrique 

Miguel Quaranta y doña Matilde Carranza Qua-

ranta, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL de 

350 m2; y linda: al N.E. con parte del sitio B de 

sucesores de Rosario Ramallo de Gallardo; al 

N.O. con terrenos de los mismos sitios, de Bru-

no, al S.O. calle Presbitero José Tomás Luque 

y al Sud-Este, con resto de los sitios C y B de 

Molles. 3.- Ordenar la publicidad de la sentencia 

de conformidad a lo dispuesto por los arts. 790, 

783 y 783 ter del C.P.C. 4.- Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de que proce-

da a la inscripción del citado inmueble a nombre 

de la Sra. Liliana Isabel Mina, DNI 13.932.859, 

argentina, de estado civil soltera, con domicilio 

en calle Medardo Álvarez Luque N° 437 de la 

ciudad de Las Varillas y a la cancelación de las 

inscripciones del dominio del inmueble afectado. 

5.- Regular los honorarios del Dr. Hugo David 

Tini, M.P. 5-503, en la suma de pesos ciento 

ochenta y cuatro mil novecientos ochenta y nue-

ve con veinte centavos ($184.989,20). Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Fdo. MUSSO, 

Carolina – JUEZ -

10 días - Nº 476857 - s/c - 02/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Civil y 

Comercial de esta Ciudad, en autos caratulados 

“GRAFF, Walter Luciano – USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N° 10591671), ha dictado la siguiente Re-

solución: “CORDOBA, 12/04/2023. Agréguese 

los aportes de ley. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a la demanda-

da para que en el término de 3 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y 

a los colindantes denunciados para que compa-

rezcan en un plazo de 3 días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos en la Munici-

palidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofí-

ciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de co-

locar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). A la 

anotación de litis: Ofíciese debiendo acompañar 

formulario respectivo editable a los fines de su 

control y suscripción.” Firmado digitalmente por: 

Dra. Carolina del Valle COMBA – PROSECRE-

TARIA LETRADA - Dr. Miguel Angel MARTINEZ 

CONTI – JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Descrip-

ción del inmueble: Lote de terreno edificado 

ubicado en el Departamento Capital, Municipio 

Córdoba, Barrio Granja de Funes, en calle Car-

los Justo Claro N° 5720, Lote 017 Manzana 007. 

Las medidas y colindancias son: “...partiendo del 

punto 1 mide en su frente al suroeste sobre calle 

Carlos Justo Claro (lado 1-4 del Plano) 32,00 m.; 

desde el punto 1, con ángulo de 90°00´ hacia el 

noreste, mide 25,00 m (lado 1-2) colindando con 
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la parcela 10, registrada en la Matrícula 146.179, 

titular: Graff, Luis Alberto. Desde el punto 2, con 

ángulo de 90° 00´ hacia el sureste, mide 32,00 m 

(lado 2-3) colindando con la parcela 8, titular Si-

covich, Pedro, Mat. 1.426.876. Finalmente, desde 

este punto con ángulo de 90° 00´ hacia el su-

roeste mide 25,00 m (lado 3-4) cerrando la figura 

con ángulo de 90° 00´ en el punto 4, colindando 

este último lado con la Calle Miguel Potel Junot. 

El polígono así descripto encierra una superficie 

de 800,00 m2...”, cuyo dominio se encuentra ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

la Matrícula N° 884.961.-

10 días - Nº 476888 - s/c - 28/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst en lo CC 30 Nom con sede 

en la ciudad de Cba en los autos caratulados 

“Cooperadora del Grupo Scout Juan XXIII S/ 

Usucapión - Expte. 11762097”, cita y emplaza a 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble objeto del 

juicio para que comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. El inmueble se en-

cuentra ubicado en calle Don Juan Alonso de 

Vera y Zarate Nº 3069, Altos de Villa Cabrera, de 

Córdoba Capital. La nomenclatura catastral asig-

nada a dicho inmueble es 1101010510016003. 

Tiene una superficie total de 360.00 m2. Sus 

colindantes son: a) Al Noroeste, con parcela 34, 

Samoth SRL, domicilio en Vera y Zarate 3077, 

esquina La Posta, Bº Altos de Villa Cabrera, Cór-

doba capital. b) Al Sureste, con parcela 4, Do-

mingo Tomas con domicilio La Ramada 2260, Bº 

Altos Villa Cabrera, Córdoba, y Gili Sonia Edith 

con domicilio en Vera y Zarate 3051, Bº Alto Ver-

de, Córdoba; con parcela 5, Risso Patrón María 

Rosa Felina, con domicilio en La Ramada 2287 

Córdoba; y con parcela 6, Calvet De Arabel Sil-

via Elena con domicilio en La Ramada 2271 Cór-

doba; c) Al Suroeste, con parcela 7, Calvet De 

Arabel Silvia Elena con domicilio en La Ramada 

2271 Córdoba. Fdo. ELLERMAN Ilse (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA) y CABAÑERO GIOJALAS 

Maria Consuelo (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO).-

10 días - Nº 478069 - s/c - 25/09/2023 - BOE

El Señor de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de Villa Cura Brochero, Se-

cretaria Civil, en autos: “DOMINGUEZ, DELFINA 

PABLA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (Nº 1601430) ha 

resuelto citar y emplazar a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos de art. 113 del C. de P.C. a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y Diario 

“La Voz del Interior”, y en intervalos regulares de 

tres días dentro del término de treinta y/o por cé-

dula de ley según corresponda. Asimismo y por 

igual plazo cítese en calidad de terceros intere-

sados: al Sr. Procurador del Tesoro en represen-

tación de la Provincia, a María Eloísa López de 

Altamirano, Luis Alberto Casarsa, Mirian Marisa 

González de Casarsa y/o sus sucesores, a los 

fines y bajo los apercibimientos del art. 784 del 

C.P.C.; con relación al siguiente inmueble: una 

fracción de terreno ubicada en el Paraje denomi-

nado “Los Morteritos”, Pedanía Panaholma, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

que según el plano de mensura para usucapión 

confeccionado por el Ingeniero José Antonio 

Vargas, visado por la Dirección General de Ca-

tastro con fecha 25 de abril de 2013 en Expte. 

Nº 0033-68868/2012, se designa como Parcela 

502.000-305.629, que mide y linda: Al Nor-es-

te, 61,28mts. (línea A-B), con pasillo privado; al 

Sud-oeste, es una línea quebrada de tres tra-

mos, el primero 14,45mts. (línea C-D), el segun-

do 29,70mts. (línea D-E), y el tercero 12,60mts. 

(línea E-F), todos con Luis Alberto Casarsa; al 

Sud-este, 35,14mts. (línea B-C), con calle públi-

ca; y al Nor-oeste, 56,62mts. (línea F-A), con Río 

Panaholma; cerrando la figura; lo que totaliza 

una Superficie de DOS MIL TRESCIENTOS NO-

VENTA Y TRES METROS DOS DECIMETROS 

CUADRADOS (2.393,02mts.²).- Oficina, 25 de 

agosto de 2023.–

10 días - Nº 477051 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de Villa Cura Brochero en 

los autos caratulados “LOPEZ PABLO ALBERTO 

Y OTRO - USUCAPION” (Expte. Nº 2861558), 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA Nº 55- Villa Cura Brochero 11/05/2023. Y 

VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada en 

todas sus partes y, en consecuencia, declarar 

que los Sres. Laura López, DNI N° 27.678.530, 

CUIT: 27- 27.678.530-9, argentina, soltera, na-

cida el 25 de julio de 1979, con domicilio real 

en calle Ojo de Agua s/n° de la localidad de Las 

Rabonas, Departamento San Alberto, Provin-

cia de Córdoba y Pablo Alberto López, DNI N° 

29.205.855, CUIT: 20-29.205.855-2, argentino, 

nacido el 10 de noviembre del año 1981, sol-

tero, con domicilio en calle Carlos Pellegrini N° 

1446, San Antonio de Padua, Merlo, Provincia 

de Buenos Aires, son titulares del derecho real 

de condominio en un cincuenta por ciento (50%) 

cada uno, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, el que se configuró con fecha 05 de 

enero del año 2010, del inmueble integrado por 

el Lote: 473515 - 313706, Nomenclatura Catas-

tral Dep. 28, Ped. 07, ubicado en el lugar deno-

minado “Las Rabonas”, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto, de la Provincia de Córdoba, 

describiéndose de la siguiente manera: Al Norte: 

tramo uno - dos, mide sesenta y cinco metros, 

veinticinco centímetros, ángulo once-uno-dos, 

mide noventa y cuatro grados, veinticuatro mi-

nutos, cuarenta y tres segundos. Al Este: es una 

línea quebrada compuesta de cinco tramos; 

tramo dos-tres, mide diez metros, treinta y tres 

centímetros, ángulo uno-dos-tres, mide noventa 

y ocho grados, cincuenta y cinco minutos, cua-

renta y tres segundos; tramo tres-cuatro, mide 

veintitrés metros, cuarenta centímetros, ángu-

lo dos-tres-cuatro, mide ciento veinte grados, 

treinta y nueve minutos, seis segundos; tramo 

cuatro-cinco, mide cuarenta y cinco metros, 

dos centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco mide 

doscientos trece grados, tres minutos, treinta y 

cinco segundos; tramo cinco-seis, mide dieci-

séis metros, cincuenta y dos centímetros, ángu-

lo cuatro-cinco-seis mide ciento setenta y cuatro 

grados, treinta y un minutos, treinta segundos; 

tramo seis-siete, mide veinticinco metros, seten-

ta y cuatro centímetros; ángulo cinco-seis-siete 

mide ciento ochenta y seis grados, quince minu-

tos, treinta y ocho segundos. Al Sur: tramo sie-

te-ocho, mide cincuenta y siete metros, cuarenta 

y cinco centímetros, ángulo seis-siete-ocho mide 

ciento ocho grados, nueve minutos, veintiún se-

gundos. Al Oeste: es una línea quebrada com-

puesta de cuatro tramos, tramo ocho-nueve, 

mide veinticuatro metros, cuarenta y siete centí-

metros, ángulo siete-ocho-nueve mide ochenta y 

cuatro grados, treinta y un minutos, cincuenta y 

cuatro segundos, tramo nueve-diez, mide treinta 

y tres metros, sesenta y siete centímetros, án-

gulo ocho-nueve-diez mide ciento setenta y 

siete grados, cincuenta y un minutos, cuarenta 

y nueve segundos tramo diez-once, mide veinti-

séis metros, sesenta y seis centímetros, ángulo 

nueve-diez-once mide noventa y seis grados, 

cincuenta seis minutos, cuarenta y un segun-

dos, cerrando la figura, tramo once-uno mide 

cincuenta y un metros, cincuenta y cinco centí-

metros, ángulo diez-once-uno mide doscientos 

sesenta y cuatro grados, cuarenta minutos, cero 

segundos con una superficie de, seis mil cuatro-

cientos noventa y un metros cuadrados. Lindan-

do al Norte con posesión de Benigno Andrada, 

parcela sin designación, al Sur, camino público; 

al Este con camino público; al Oeste con camino 

público; propiedad de Pablo Alberto López, Amé-
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rica Luz López, Fermín Federico López, M.F.R. 

642.261, parcela sin designación; posesión de 

Benigno Andrada, parcela sin designación.- 2°).- 

Ordenar la anotación definitiva de la presente 

Sentencia atento que el Informe N° 9438 del 

año 2017 del Departamento de Tierras Públicas 

de la Dirección General de Catastro, indica que 

no surgen afectados derechos fiscales de pro-

piedad ni tampoco posee inscripción dominial 

(art. 789 del CPCC).-  3°).- Disponer la publi-

cación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas 

por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUE-

SE Y OFÍCIESE. Texto Firmado digitalmente por: 

ESTIGARRIBIA José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina, 28/08/2023.- Texto Firma-

do digitalmente por: AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2023.08.28.

10 días - Nº 476926 - s/c - 10/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc.y Flia. 2A. Nom, de la 

Ciudad de Villa Carlos, en estos autos caratu-

lados “ANDRADA OMAR FABIAN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN - USU-

CAPIÓN” Expte. Nº 42816, cita y emplaza a los 

SUCESORES DE CÉFIRO MONTENEGRO - ti-

tulares registrales del inmueble objeto de usu-

capión- y a los que se consideran con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, desig-

nado como lote de terreno ubicado en Villa Tanti 

Sierras, Pedanía San Roque, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote 3 de la Manzana 12, inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo el dominio matrí-

cula Nº 938.627, Cuenta N.º 23040406438, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo.: PEREA ASTRADA Ana Inés (Prosecreta-

ria), RODRIGUEZ VIVIANA - JUEZ

5 días - Nº 480102 - s/c - 25/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. 3 Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Familia, Sec. Nº6 de la ciudad de Villa 

María en autos “DOMINGUEZ RAUL MIGUEL - 

USUCAPIÓN” (Expte. N° 2160293), ha dictado 

el siguiente decreto: “Villa María, 20/07/2023. 

Agréguese el escrito acompañado. Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

de usucapión: Admítese la presente demanda 

de usucapión. Cítese y emplácese por edictos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe 

(en atención al último domicilio real de los de-

mandados denunciado) y en el diario autoriza-

do de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, de conformidad con lo dispuesto 

por arts. 152 y 165 CPCC, a los sucesores de 

Juan Baraldo y Ferreyra; sucesores de Rosario 

Baraldo Ferreyra; María Zulema Urtubey y Baral-

do; sucesores de Miguel Ángel Baraldo y Poppa; 

Ana María Baraldo y Galdys Antonia Baraldo 

(en el carácter de sucesoras de Carlos Federico 

Baraldo y Poppa); María Cristina Pelliza, Vilma 

Alcira Pelliza y Hugo Miguel Pelliza (en carác-

ter de sucesores de María Magdalena Baraldo 

y Poppa y/o María Magdalena Baraldo) y suce-

sores de Blanca Urtubey y Baraldo –respecto de 

la titularidad del inmueble objeto de usucapión– 

para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, a 

intervalos regulares dentro de un plazo de trein-

ta días, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Fe y en el diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, a fin 

de que concurran a deducir su oposición den-

tro de los seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos. Cítese al Procu-

rador del Tesoro de la Provincia de Córdoba y 

a la Municipalidad de Tío Pujio para que en el 

plazo de ocho (8) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 

1 CPCC). Cítese a los colindantes del inmueble 

que se trata de usucapir (art. 784 inc.4 Cód. Cit.) 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad 

de terceros, a cuyo fin, publíquense edictos en 

los diarios mencionados precedentemente. Asi-

mismo, cíteselos por cédula de notificación a 

los domicilios denunciados en el expediente, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 4 

CPCC. Líbrese mandamiento al señor Intenden-

te de Tío Pujio, a fin de que coloque copia del 

edicto en las puertas de la Intendencia a su car-

go, durante treinta días (art. 785 CPCC). Líbrese 

oficio al Juzgado de Paz de Tío Pujio, a efectos 

de que intervenga en la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existen-

cia del presente juicio, en el inmueble de que se 

trata, el que deberá ser mantenido a cargo de 

la actora, durante toda la tramitación del juicio 

(art. 786 CPCC). Finalmente, hágase saber que 

atento el tiempo trascurrido de la presentación 

del plano de mensura (visado en 2013), previo 

al dictado de la sentencia deberá contarse con 

uno actualizado (art.780 inc. 1 CPCC), a cuyo fin 

deberá realizarse la verificación de estado par-

celario correspondiente. Notifíquese.” FDO: GA-

RAY MOYANO, María Alejandra - JUEZ // CENA, 

Pablo – PROSECRETARIO. Dicho inmueble, 

según plano de mensura de posesión realizado 

para el inicio de las actuaciones, confeccionado 

por el Ing. Civil Hugo A. Luja, Matrícula 3269, 

ha sido aprobado por la Dirección General de 

Catastro en Expte. Prov. 0588-003999/2013, en 

fecha 27/12/13, y ha quedado designado como 

LOTE 15, MANZANA 6, de la localidad de TIO 

PUJIO, Pedanía YUCAT, Dpto. GENERAL SAN 

MARTIN, de esta Provincia de Córdoba, el que 

mide y linda según plano: su costado Noreste, 

línea A-B mide 50 mts. y linda con sitio 4 (Par-

cela 12 s/plano) de Raúl Domínguez, matrícula 

279.179; su costado Sudeste, línea B-C mide 30 

mts. y linda con calle Independencia (hoy calle 

Chubut); su costado Suroeste, línea C-D, mide 

50 mts. y linda con sitio 7 (parcela 4 s/plano) de 

María Magdalena Baraldo, Dº15308 Fº17018 

Tº69 Aº1948 y Ramona Baraldo, Dº340 Fº397 

Tº2 Aº 1926; y su costado Noroeste, línea D-A 

mide 30 mts. y linda con calle Urquiza; resultan-

do una superficie total según mensura de un mil 

quinientos metros cuadrados.-

10 días - Nº 477200 - s/c - 22/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “ALTAMIRANO, AURE-

LIA RAMONA - USUCAPION” (expte.11558247), 

que tramitan por ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación, Civil, Comercial 

y Familia de Villa María (Cba), Secretaría N° 3, 

se ha dictado la siguiente resolución: VILLA MA-

RIA, 13/06/2023. Admítase la presente demanda 

de usucapión instaurada, a la que se imprimirá 

el trámite de juicio ordinario (art. 417 CPCC) y de 

conformidad a las normas de los arts. 782 a 790 

del CPCC. Cítese a los demandados BERNABÉ 

IRUSTA, HORTENSIO IRUSTA Y SEGUNDO 

IRUSTA (y/o sus herederos) para que en el tér-

mino veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Ofi-

cial, y en un periódico de amplia difusión en la 

localidad de Villa Nueva, bajo apercibimiento de 

ley (art 783). Cítese a todos los que se crean 

con derecho al inmueble a usucapir y a los co-

lindantes, para que en igual término comparez-

can y pidan participación como demandados. 

Publíquese edictos por el término de diez (10) 

días, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y diario a 

elección del interesado autorizado a tal fin. (…). 

Notifíquese.-. Fdo.: ROMERO Arnaldo Enrique, 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. BATTISTON Danie-

la Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

El inmueble a usucapir se describe, según plano 

de mensura de posesión, como: Una fracción de 

terreno, con todo lo edificado, clavado y planta-

do que contiene, ubicado en la calle Bartolomé 

Mitre N° 1683 de la ciudad de Villa Nueva (Cba.) 
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que afecta en forma parcial a: 1.- la parcela 008, 

descripta e inscripta en el Registro General de la 

Provincia en el Dominio 301- Folio 198- Tomo 2- 

Año 1921, a nombre de Irusta Hortensio, Irusta 

Segundo e Irusta Antonia. 2.- un lote de terreno 

sin datos de afectación dominial, inscripto en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

de cuenta 16-05-0436158-3 a nombre de Brau-

lio Báez. La parcela a usucapir en su totalidad 

y conforme plano de mensura de posesión, se 

designa como LOTE 100 de la Manzana Oficial 

11, se encuentra ubicada en el departamento 

General San Martin, pedanía Villa Nueva, mu-

nicipio Villa Nueva y posee los siguientes lími-

tes, dimensiones, ángulos y colindancias, a sa-

ber: partiendo del vértice A, ubicado al SO con 

rumbo NE, ángulo int. 90°00’ se define lado A-B: 

20,90m, lindando con calle Bartolomé Mitre. Del 

vértice B, ángulo int. 90°00’ se determina lado 

B-C: 42.45m, lindando con Sucesión Indivisa 

de Oliva Viuda de Bava H., sin datos dominia-

les. Desde vértice C, ángulo int. 90°00’ se de-

fine lado C-D: 20.90m, lindando con parcela 8 

de Hortensio Irusta, Segundo Irusta y Antonia 

Irusta, inscripto en F° 198 – A° 1921. Del vérti-

ce D, ángulo in. 90°00’, se determina lado D-A: 

42.45m, lindando con parcela 8 de Hortensio 

Irusta, Segundo Irusta y Antonia Irusta, inscripto 

en F° 198 – A° 1921 y parcela 1 de Braulio Báez, 

sin datos dominiales. La superficie encerrada 

dentro de este polígono es de 887,21m2 y tiene 

una superficie edificada de 90.75 m2.- 

10 días - Nº 478356 - s/c - 05/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. 

Nom. Civ. y Com. Dra. Mariana Martinez, Sec. Nº 

11- en estos autos caratulados: “Bonelli, Susana 

Graciela - Usucapión - Expte. N° 9020058” se 

ha dictado la siguiente Resolución: Sentencia 

N° 12 de fecha 10/04/2023. Y VISTOS Y CONSI-

DERANDO RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada por la Sra. Susana 

Graciela Bonelli, argentina, DNI n.° 5897827, 

Cuit. 27-05897827-8, con domicilio en Ruta 30 

Km 62 de la ciudad de Río Cuarto, actualmente 

viuda; declarando que por prescripción veinte-

ñal, ha adquirido la propiedad del inmueble ubi-

cado en la Zona Rural de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba, sobre Ruta Provincial 30, a la altura 

del km 62 de dicha arteria, designado como lote 

359725-339520, matrícula N.°1.317.356 cta DGR 

N.°240521568993, el cual posee una superficie 

de 8.486,92 m2 (ocho mil cuatrocientos ochenta 

y seis metros cuadrados con noventa y dos de-

címetros cuadrados) de otra mayor; constituida 

por un polígono irregular de 6 vértices y lados, 

con las siguientes dimensiones: En costado No-

reste, una poligonal de cuatro lados: primero, 

el lado A-B de 4,01m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice A de 87º47´; segundo, el lado B-C de 

100,00 m y rumbo SO, con ángulo en vértice B 

de 92° 24’; tercero, el lado C-D de 55,99 m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice C de 267° 36’ 

y cuarto, el lado D-E de 137,90m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice D de 92º06´; en costado 

Suroeste, el lado E-F de 60,81m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice E de 80º50´; en costado 

Noroeste, el lado F-A de 230,41 m y rumbo NE, 

con ángulo en vértice F de 99º17´, cerrando así 

el polígono, conforme plano de mensura expte. 

N.° 0033/094656-2015, firmado por los Ing. Civi-

les, Carlos H. Rodriguez y Silvia C. Dallegre, vi-

sado con fecha 21/07/2015.2°) Fijar como fecha 

en que fue ADQUIRIDO el inmueble por la Sra. 

Susana Graciela Bonelli, el día 01/01/1997.3º) 

Ordenar que, previos los trámites de ley, se prac-

tiquen las inscripciones correspondientes en el 

Registro General de la Provincia y demás repar-

ticiones pertinentes, previo informe de ley.4º) No 

imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora...PROTOCOLÍCESE Y HÁ-

GASE SABER.

10 días - Nº 478600 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y 32° Nominación de Córdoba, Capital, 

secretaría a cargo de la Dra. Videla María Lo-

rena, en autos caratulados “Expte. n° 6656107- 

PEREZ, TERESA MARGARITA – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN”, cita y emplaza a los sucesores de Ángel 

Alice, Escalante Martha Adriana y Rade Auris-

tela Alebretche Benavente, titulares registrales 

del inmueble objeto de usucapión para que en 

plazo de 20 días comparezcan en la presente 

causa, bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin publíquense edictos por diez 10 durante 30 

días. Se trata de una fracción de terreno ubi-

cado en la calle Cochabamba n° 505 y calle 

Quebrada de Tello s/n de Barrio San Jorge de 

La Quebrada, localidad de Río Ceballos, que se 

denomina lote 100 de la Manzana H, con una 

sup. Total 569,89 m2, conf. plano de mensura 

de fecha 11/12/2015 efectuado por el Ing. Agrim. 

Cesar D. Gaguine M.P. n° 1240/1 (Exp.N° 0033-

101647/2016) y que afecta parcialmente las par-

celas identificadas con el N.C. 1304-3081897/1, 

Mat. Dominial 376.144; 1304-3081898/9, Mat. 

Dominial 1.381.235, 1304-3081905/5 Mat. Do-

minial 1.162.427, conforme surge del plano de 

mensura confeccionado por el Ing. Agrimensor 

Cesar David Gaguine M.O. n° 1240/1 y que fue-

ra aprobado por la Dirección de Catastro con 

fecha 11/12/2015 atento Expediente n° 033-

101647/2016.

10 días - Nº 478791 - s/c - 09/10/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 43º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, hace saber que 

en los autos ““MUIÑO OMAR ALFREDO - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” Expte. N° 5081814, se ha dicta-

do la sig. Resolución: “CORDOBA, 05/09/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo 

al escrito de fecha 27/07/23: Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada en autos. 

Atento tener domicilio desconocido, cítese y em-

plácese a la demandada a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación (art. 

165 del CPC). Dése intervención a la Asesoría 

letrada civil que por turno corresponda. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en calidad de terce-

ros interesados a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de diez días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días (art. 783 del 

CPC). Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

de Córdoba, a cuyo fin: ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Firmado por la Dra. 

LIKSENBERG Mariana Andrea, Jueza y la Dra. 

FORNASARI Marianela, Secretaria. 

10 días - Nº 479086 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO: El Juzado. de 1° inst. y 36ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, Secretaría .a cargo de 

la Dra. Viartola Duran, en los autos “CABRE-

RA ADELINO- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (Expte. 9363809)” respecto 

del inmueble que consta de  una fracción  rural 

de 82 has 2.440 m2, ubicado en la localidad El 

Espinillo, Pedanía Esquina, Departamento Río 

Primero, designado como Lote 570439435151, 

empadronado en cuenta 25092031228-1 siendo 

el contribuyente Adelino Cabrera y cuyos colin-

dantes son: al Norte con parcela de Irene Noemí 

Biglia y Ana Inés Biglia; al Este con camino pú-
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blico y parcela de Carlos Raúl Micoli, al Sur con 

parcela de Santa Ana S.R.L. y al Oeste con par-

cela de Irene Noemí Biglia y Ana Inés Biglia, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

14/02/2023. -Admítase en cuanto por derecho 

corresponda la demanda de usucapión de que 

se trata, la que tramitará como juicio ordinario.- 

Téngase presente la documental acompañada. 

Atento que el inmueble objeto de la demanda no 

constan inscripto en el Registro de la Propiedad, 

y en consecuencia no surge un titular registral 

del mismo, y en atención a lo prescripto por el 

art. 236 del CCCN, cítese a comparecer en el 

término de 5 días a la Provincia de Córdoba y 

a la Municipalidad de la Localidad El Espinillo, 

Pedanía Esquina, Departamento Río Primero de 

esta Provincia, bajo apercibimiento de rebeldía.-  

Asimismo, cítese a todos los que se consideren 

con derechos sobre el inmueble, por edictos que 

se publicaran por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley (art. 165 del CPCC) a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial, confor-

me el art. 164 del CPC.C. y en un diario autori-

zado de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble.  Oportunamente traslado por diez 

días con copia de la demanda y de la documen-

tal presentada al efecto.- Notifíquese. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a los colindan-

tes para que comparezcan en un plazo de tres 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Exhíbanse los edictos en la Municipa-

lidad a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del CPCC). Atento que el inmueble ob-

jeto de los presentes no se encuentra inscripto 

en el Registro de la Propiedad, no corresponde 

ordenar en los presentes la anotación de litis 

prescripta en el art. 1905 último párrafo del CCy 

CN. Fdo.: Dr. Abellaneda. Juez.-

10 días - Nº 479097 - s/c - 12/10/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 6ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, Secretaría .a cargo del 

Dra. Paula Nota, en los autos “MONTENEGRO, 

GABRIEL OSCAR USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Exp-

te.9363810)” respecto de una fracción rural que 

consta de 45 has. 5200m2, ubicado en la locali-

dad Punta del Agua, Pedanía Esquina, Departa-

mento Río Primero, designado como Lote 2509-

567949-435252, empadronado bajo la cuenta 

250920320097, contribuyente Sucesión indivisa 

de Montenegro José Gabriel y cuyos colindan-

tes son: al Norte resto de parcela 1642-4228 de 

Sucesión indivisa de José Gabriel Montenegro, 

(hoy posesión de María José Montenegro); Al 

Este con sucesión indivisa de José Gabriel Mon-

tenegro; al Sud y al Oeste con Vanini de Dotti 

(hoy El Portezuelo S.R.L) –Se ha dictado la si-

guiente resolución: Proveyendo a la demanda 

presentada en fecha 28/6/22: por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a Mariano Montenegro y/o sus su-

cesores y los que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble para 

que en el término de veinte días (art. 165 del 

CPCC) comparezcan a estar a derecho, a cuyo 

fin, publíquense edictos en el Boletín oficial y un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble (arts 783 y 783ter del 

CPCC) por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia y 

a los colindantes El Portezuelo SRL y Teresa Va-

nini de Dotti para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Exhíbanse los edictos en la 

Comuna de El Crispín, a cuyo fin ofíciese. Ofície-

se al Juez de Paz de los fines de la colocación 

del cartel indicativo (art. 786 del CPCC). Previo 

ofrecimiento y ratificación de fianza, ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de 

la anotación del inmueble objeto del juicio como 

bien litigioso (art. 1905 CNNN).Fdo.: María Clara 

Cordeiro Juez. Dra. Paula Nota. Secretaria.- 

10 días - Nº 479099 - s/c - 24/10/2023 - BOE

COSQUÍN. El Sr. Juez de Primera Instancia a 

cargo del Juzgado Civil, Comercial de Concilia-

ción y Familia de Cosquín, Primera Nominación, 

Secretaría nro. 2, en autos “GALLARA, RAQUEL 

VIVIAN – USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 1149256)”, 

ha dictado la siguiente “SENTENCIA NÚMERO: 

105. COSQUÍN, 20/07/2023. Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO…RESUELVO::1) Hacer lugar a la 

acción promovida por la Sra. Raquel Vivian Ga-

llara, argentina, mayor de edad, DNI 16.350.124, 

de estado civil divorciada, con domicilio real en 

Pasaje Francia n.°492 de la ciudad de La Falda, 

provincia de Córdoba y declarar adquirido con 

fecha 17/09/2019, por prescripción veinteñal el 

porcentaje indiviso restante hasta completar el 

cien por ciento (100%) del inmueble, Matrícula 

n.° 571.411, según plano de mensura, confeccio-

nado por el Ing. Sven Olov Forsberg (MP 3273), 

ubicado en calle Pasaje Francia n.° 492, barrio 

Parque Jardín, municipalidad de La Falda, pe-

danía San Antonio, departamento Punilla. Afec-

tación registral: parcela 8, afectación PARCIAL, 

Matricula n.° 571.411, titular registral Raquel Vi-

vian Gallara (50%) y Antonio Russo (50%), n.° 

de cuenta 23020637886/2, Designación oficial 

Mz. 19 “A”, lote 13. Antecedentes relacionados: 

plano N-1445 y planchetas catastrales archivado 

en la DGC delegación Cosquín. Observaciones: 

Mensura realizada para acompañar a Juicio de 

Usucapión. Los ángulos no indicados miden 

90°00´. Las medidas lineales están expresadas 

en metros. La posesión se encuentra empadro-

nada bajo cuenta n.° 23020637886/2 a nombre 

de Antonio Russo y Raquel Vivian Gallara. Expe-

diente provincial n.° 033-50092-2009, aprobado 

el día 21/02/2010 por el Ing. Civil Celia Altami-

rano. Según anexo identificación del inmueble: 

desde el vértice D con ángulo de 95°10´ en el 

mismo, línea D-A=23,70m, con rumbo Noroeste, 

colinda con parcela 7 lote 12 de Rosario Nélida 

Ávila. Desde el vértice A, con ángulo de 89°24´ 

en el mismo, línea A-B=11.00m con rumbo No-

reste, colindando con pasaje Francia. Desde el 

vértice B con ángulo de 89°53´ en el mismo, 

línea B-C=25,55m con rumbo Sureste, colin-

dando con resto parcela 8 lote 13 de Antonio 

Russo y Raquel Vivian Gallara. Desde el vérti-

ce C, con ángulo de 85°33´ línea C-D=10,74m 

con rumbo Oeste, cerrando así el polígono co-

lindando con resto parcela 8 lote 13 de Antonio 

Russo y Raquel Vivian Gallara. Superficie de 

terreno:261,77m2. 2) Oficiar al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de la inscripción 

dominial a nombre de la actora, la anotación de 

la sentencia (art. 789 CPCC) y cancelación de 

la anotación de litis. Cumpliméntense las demás 

formalidades administrativas. Expediente SAC 

1149256 - Pág. 23 / 24 - Nº Res. 105 3) Publicar 

edictos en el Boletín Oficial y diario local (art. 

790 del CPCC). 4) Imponer costas a la actora. 5) 

Regular los honorarios profesionales de la Dra. 

Graciela López de Perassi en la suma de pesos 

ciento ochenta y cuatro mil novecientos ochen-

ta y nueve con veinte centavos ($184.989,20). 

Protocolicese, hágase saber y dese copia. FDO: 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA.”

10 días - Nº 479251 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 1° 

Nom., Sec. Nº 1, con asiento en la ciudad de 

Villa María, en autos caratulados “RIZZI, AN-

TONIO DAVID – USUCAPION” (EXPTE. Nº 

7947810), ha dictado la sgte. SENTENCIA N° 

61. VILLA MARIA, 03/08/23. Y VISTOS: estos au-

tos caratulados RIZZI, ANTONIO DAVID – USU-

CAPION, Expte. 7947810 de los que resulta: … 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida en 
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la demanda y, en consecuencia, declarar que el 

Señor Antonio David Rizzi, D.N.I.:29.739.696, ha 

adquirido por prescripción el siguiente inmueble: 

Lote 104, manzana 23, zona sur de la localidad 

de Tio Pujio, pedanía Yucat, Dpto. General San 

Martin de esta provincia de Córdoba. Dicha frac-

ción mide y linda según plano: Linea A-B, mide 

37,00 mts. al Noreste por donde linda con la calle 

Güemes; línea B-C, mide 55,00 mts. al sureste 

y linda con calle La Rioja, línea C-D, mide 37,00 

mts. al suroeste y linda con calle Juan Manuel 

de Rosas; y línea D-A, mide 55,oo mts. al No-

roeste y linda respectivamente con Hermogenes 

Ferreyra, parcela 101, inscripta a la matricula 

1.469.732 (en mayor superficie), y con Hermo-

genes Ferreyra (hoy su sucesión), parcela 100, 

inscripta a la matricula 1.469.732 (en mayor su-

perficie) encerrando una superficie total de 2035 

mts2. Posesión que comprende los lotes 7 y 8 

(parcelas 2 y 3) del Inmueble que se encuen-

tra inscripto –hasta hoy-ante el Registro General 

de la provincia en Dº 34492; Fº 41482; Tº 166 

y Aº1956, convertido a Matricula Nº 1.649.405 

por Art. 44 Ley 17.801, a nombre de Esteban 

Carlos Barbosa, empadronado en la dirección 

de catastro de la provincia en las cuentas Nº 

16061554698/1 y 16061554699/0 a nombre del 

mismo titular registral. Todo lo cual coincide con 

Plano de Mensura confeccionado por Ing. Civil 

Pedro Alfonso Menard (Mat. 2911/x) aprobado 

por Expediente Provincial Nº 0588-006919-2015 

visado el 16 de febrero de 1016 y registrado el 24 

de febrero de 2016 Nº de plano 16.02.006919/15, 

Nº de registro 500.31.01 II. Ordenar la inscripción 

del dominio en el Registro General de la Propie-

dad a nombre del Señor Antonio David Rizzi, 

D.N.I.:29.739.696, CUIL:20-29739696-0, nacido 

el 30/10/1982, con domicilio en calle Sargento 

Cabral Nº 562, Bº Palermo de la ciudad de Vi-

lla María, III. Publicar la presente resolución por 

edicto en el Boletín Oficial y diario local autori-

zado (art. 790 y 783 ter. del Código de Procedi-

mientos Civil y Comercial). IV. Imponer las costas 

a cargo del actor. V. … Protocolícese, agréguese 

copia y hágase saber.- FDO. Dr. VUCOVICH, Ál-

varo Benjamín – JUEZ -

10 días - Nº 479325 - s/c - 29/09/2023 - BOE

EDICTO El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación, Familia, Control, Menores y 

Faltas de la ciudad de Arroyito Dr. Gonzalo Mar-

tínez Demo, Secretaría a cargo de la Dra. Marta 

Inés Abriola, sito en calle San Martín N° 902, en 

autos caratulados “FAUDA, NORA MARILYN – 

USUCAPIÓN” (EXPTE. Nº 1523472), se ha dic-

tado la siguiente resolución: Sentencias N° 66, 

Tomo: 2, Folio: 371-383, Córdoba, 05/04/2023. 

Y vistos:… Y considerando:… Resuelvo: I. Ha-

cer lugar a la pretensión de la parte accionan-

te, Nora Marilyn Fauda, D.N.I. 16.192.95, y en 

consecuencia declarar que adquirió a partir 

del año 1988 por prescripción adquisitiva el in-

mueble descripto en la demanda (art. 1905, 1° 

párr..CCCN): ubicado en el Departamento San 

Justo, pedanía San Francisco, zona rural de la 

localidad de Tránsito, con una superficie de 20 

has. 3.052,00 metros cuadrados. Empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

número 300422390051, nomenclatura catastral 

30-04-536248-479089 y en el Registro General 

de la Provincia se encuentra inscripto en mayor 

superficie como inmueble inventariado al núme-

ro ciento siete; dominio N° 1502 F° 993 A° 1921, 

figurando como titular registral la Sra. Margarita 

Antonia Vergara.- Cuyos colindantes son en par-

te camino público y en parte Parcela de Fauda 

Modesto Benito y la parcela de Olocco Carlos 

Humberto. II. Notifíquese la presente resolución 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en 

otro matutino de amplia circulación en la zona. 

III. Ordenar la inscripción del bien a nombre del 

nuevo titular, a cuyo fin, una vez firme la presen-

te, ofíciese al Registro General de la Provincia. 

La presente resolución también es notificada por 

edictos a publicarse en el Boletín oficial de la 

Provincia de Córdoba

10 días - Nº 479513 - s/c - 12/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “MONINA, JULIO 

CÉSAR-USUCAPIÓN-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN” (EXPTE. N° 

6751381), que tramitan por ante el Juzgado de 

Primera Instancia Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de 2° Nominación-Secretaría 4 de 

Cosquin, Provincia de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: “COSQUIN, 12/06/2023. 

Téngase presente la aclaración efectuada, en su 

merito proveyendo a la presentación de deman-

da de fecha 26/04/2023: atento las constancias 

de autos, imprímase a la presente el trámite de 

juicio ORDINARIO, a cuyo fin, cítese y empláce-

se a los demandados Sr. Mario Ángel LAZZATI 

(y/o sus herederos) y a la Sra. María Elida OR-

TIZ de POSWIK (y/o sus herederos), para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el termino de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial y dia-

rio a elección de amplia circulación en la provin-

cia autorizados por el T.S.J., debiendo asimismo 

notificarse en el o los domicilios que aparecen 

en los oficios dados por las reparticiones públi-

cas. Cítese a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquen-

se edictos por 10 veces en 30 días en el B.O. 

y diario a determinarse.— Colóquese cartel in-

dicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municipalidad de Bia-

let Masse, a cuyo fin notifíquese. Hágase saber 

que deben exhibirse los edictos respectivos en 

la Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo. 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN 

último párrafo: Ofíciese al Registro de Propiedad 

inmueble a los fines de que proceda a la ano-

tación de la Litis en relación al inmueble objeto 

del presente pleito, siendo a cargo de la actora 

el diligenciamiento del oficio respectivo. Notifí-

quese” (Fdo. digitalmente por MARTOS, Fran-

cisco Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; y 

JUÁREZ, Mariano- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA). Se pretende la adquisición 

por usucapión de dos inmuebles a saber: 1) 

Según plano de mensura visado por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 31/05/2017 

mediante Expte. Prov. N° 0579-005310/2017, el 

inmueble mensurado y que forma el objeto del 

juicio se designa como Lote 100 de la Manza-

na 77 y se describe como ubicado en Departa-

mento Punilla, Pedanía Rosario, Localidad Bia-

let Masse, Barrio Villa el Mirador del Lago San 

Roque, y que mide: partiendo del vértice A con 

una dirección Sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90°14´ y una distancia de 20,70m lle-

gamos al vértice B; a partir de B, con un ángulo 

interno de 90°00´, lado B-C de 49, 70m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 89°27´, lado C-D 

de 20,90m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90°19´, lado D-A de 49,50m; encerrando una 

superficie de 1031,69m2. El inmueble linda del 

lado A-B con calle Embalse, lado B-C con par-

cela 4 de SARBO S.A. (Cta. 23-03-0629038/5; 

M.F.R. 632.596), lado C-D con resto de Parcela 

003 de María Elida Ortiz de Poswik (Cta. 23-03-

0629817/3; M.F.R: 1.1663834) y su lado D-A con 

resto de Parcela 003 con posesión de José Luis 

Traversaro. La Nomenclatura Catastral Provin-

cial es Dpto. 23, Ped. 03, Pblo. 03, Circunsc. 32, 

Sec. 03, Mza. 70, Parcela 100, afectando éste 

el dominio del inmueble designado como Lote 

3 de la Manzana 77 de Villa Mirador del Lago 

San Roque, en Pedanía Rosario, Departamen-

to Punilla, Provincia de Córdoba, y que figura 

inscripto en el Registro General de la Provincia 
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bajo la Matrícula N° 1.166.834 (23) a nombre de 

María Élida Ortiz de Poswik, con la siguiente No-

menclatura Catastral: 23.03.03.32.03.070.003 y 

N° de cuenta en la Dirección General de Rentas: 

23-03-0629817/3; y 2) Según plano de mensura 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 31/05/2017 mediante Expte. Prov. N° 0579-

005311/2017, el inmueble mensurado y que for-

ma el objeto del juicio se designa como Lote 101 

de la Manzana 77 y se describe como ubicado 

en Departamento Punilla, Pedanía Rosario, 

Localidad Bialet Masse, Barrio Villa el Mirador 

del Lago San Roque, y que mide: partiendo del 

vértice A con una dirección Sureste, con un án-

gulo en dicho vértice de 90°00´ y una distancia 

de 21,00m llegamos al vértice B; a partir de B, 

con un ángulo interno de 90°00´, lado B-C de 

50,00m; a partir de C, con un ángulo interno de 

90°, lado C-D de 21,00m; a partir de D, con un 

ángulo interno de 90°00´, lado D-A de 50,00m; 

encerrando una superficie de 1050,00m2. El 

inmueble linda del lado A-B con calle Embalse, 

lado B-C con parcela 6 de SARBO S.A. (Cta. 23-

03-0627387/1; M.F.R. 978.337), lado C-D con 

resto de Parcela 25 y su lado D-A con Parcela 4 

de SARBO S.A. (Cta. 23-03-0629038/5; M.F.R.: 

632.596). La Nomenclatura Catastral Provincial 

es Dpto. 23, Ped. 03, Pblo. 03, Circunsc. 32, Sec. 

03, Mza. 70, Parcela 101, afectando éste el do-

minio del inmueble designado como Lote 5 de la 

Manzana 77 de Villa Mirador del Lago San Ro-

que, en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba, y que figura inscripto en 

el Registro General de la Provincia bajo la Matrí-

cula N° 1.322.220 (23) a nombre de Mario Angel 

Lazzati, con la siguiente Nomenclatura Catastral: 

23.03.03.32.03.070.005 y N° de cuenta en la Di-

rección General de Rentas: 23-03-0634484/1.-

10 días - Nº 479562 - s/c - 24/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial del Juzgado de 6° nominación de 

la ciudad de Córdoba sito en calle Caseros 551, 

segundo piso, pasillo central, en los autos cara-

tulados “RUFEIL DE RAFAEL MARTA ZUSANA 

– USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN – EXPTE N.° 4056906” ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO:105.CORDOBA,24/07/2023.YVIS-

TOS:….YCONSIDERANDO:….RESUELVO: 1)

Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por Marta Zusana Rufeil de Rafael, DNI 

4.479.319 y declararla titular del derecho real de 

dominio fracción de terreno descripto como “un 

lote de terreno designado con el n.° 11 según 

expediente de mensura de posesión n.° 0033-

68.784/02 de la Dirección Provincial Catastro 

y que está ubicado en la calle San Martin s/d 

del Municipio de la Calera, pedanía Calera, De-

partamento Colón de la Provincia de Córdoba, 

cuyas dimensiones y colindancias son: al fren-

te, dirección sud-este, lado CB = 12,34m y lin-

da con Av. San Martín; en el costado sud-oeste, 

lado DC = 31,45m lindado con la parcela n.° 6 

de propiedad Marta Zusana Rufeil de Rafael; en 

el fondo, dirección sud-oeste, lado AD =11,65m 

y linda con el Ferrocarril Nacional General Bar-

tolomé Mitra; y en el costado nor-este, lado AB 

= 34,63m, lindando con parcela n.° 5 de propie-

dad de Emilio José Ravazenghi y Daniel Hugo 

Alvarado, todo lo cual encierra una superficie de 

389,97 m2”.2)Oportunamente, publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y diario a elección, y ofí-

ciese a los fines de la inscripción del dominio al 

Registro General de la Provincia. 3) Costas por 

el orden causado.4) No regular honorarios de los 

letrados intervinientes en esta oportunidad. Pro-

tocolícese y hágase saber.” FDO. CORDEIRO, 

Clara María, JUEZA DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 479878 - s/c - 22/09/2023 - BOE

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA LUQUDE VI-

DELA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Segunda Nominación de RIO 

CUARTO, secretaria Nº4 a cargo de la Dra. Ma-

rina Torasso, en los autos caratulados: “BESOM-

BES HECTOR JUAN - USUCAPION - Expte. nº 

6269416, hace saber el dictado de la siguiente 

resolución: “BESOMBES HECTOR JUAN - 

MEDIDAS PREPARATORIAS - USUCAPION 

- 6269416”.- Se ha dictado la siguiente Resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO Nº48.- RIO CUAR-

TO, 05/09/2023. Y VISTOS … CONSIDERANDO 

… RESUELVO: ---I.- Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Guillermo Daniel 

Besombes en contra de los herederos y/o suce-

sores de los Sres. Raúl Domingo Zunino y Elsa 

Zunino de Ferraris, y, en consecuencia, declarar 

adquirido el 22/09/2006, por prescripción, el do-

minio del inmueble que se describe como “Un 

lote de terreno ubicado en departamento, peda-

nía y municipio Río Cuarto, identificado catas-

tralmente como circunscripción 04, Sección 02, 

manzana 212, parcela 100 y se ubica con frente 

al Sud-Este sobre calle José E. Colombres, Ex-

pediente SAC 6269416 - Pág. 15 / 17 - Nº Res. 48 

afectando la forma geométrica de un polígono 

cuatro lados, que mide del vértice A al B 16.80 

metros, formando un ángulo en A de 123°53’. Del 

vértice B al C mide 20,00 mts, con ángulo B de 

57°26’. Del vértice C al D mide 14,41 mts. con 

ángulo en C de 89°13’. Finalmente, del vértice D 

al A mide 10,76 mts. con ángulo en D de 89°28’, 

cerrando de esta forma el polígono de posesión, 

formando una superficie total de doscientos die-

cinueve metros dieciséis decímetros cuadrados 

(219 m. 16 dm.2); lindando al nor-este con resto 

de la parcela 8 en la que se ejerce la posesión, 

de Elsa Zunino de Ferraris y Raúl Domingo Zu-

nino, al Sud-Este con calle José E. Colombres; 

al Sud-Oeste con parcela 9 de Elsa Zunino de 

Ferraris y Raúl Domingo Zunino, y al Nor-Oeste 

con parcela 10 de Héctor Oscar Ambroggio, todo 

ello de conformidad al anexo del plano de men-

sura confeccionado por el Ing.Agrimensor Ale-

jandro E. Pascual . Que el lote a usucapir afecta 

parcialmente los dominios que constan en los 

folios 21135 del año 1950 y folio 31709 del año 

1973 (hoy matricula 1671178), que consta de 

una superficie total de 223 m. 1 dm2.” ---II.- Or-

denar la inscripción de la presente resolución en 

el Registro General de la Provincia al Dominio. A 

tal fin, líbrese el pertinente oficio. - ---III.- Orde-

nar que se publique la sentencia referida en el 

Boletín Oficial y en un diario de circulación local 

por 10 veces, con intervalos regulares y durante 

un plazo no mayor de treinta (30) días. - ---IV.- 

Imponer las costas a la parte actora (art. 140 bis 

CPCC) regulándose provisoriamente los hono-

rarios de los letrados intervinientes, Dr. Osvaldo 

C. Popko Potapovich, M.P 2-236, y, Dr. Cristian 

D.Popko, 2-859, en conjunto y proporción de ley, 

en la suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil 

novecientos ochenta y nueve con veinte centa-

vos ($184.989,20), con más IVA si correspondie-

ra. Protocolícese, hágase saber y dése copia.- 

Fdo. DRA. MARINA TORASSO, (Secretaria), 

DRA. MARIA LAURA LUQUE VIDELA, (Juez).

10 días - Nº 480016 - s/c - 12/10/2023 - BOE

La Señora Jueza Dra Villagra del Juzgado de 

49 Nom.Civil y Com.de la ciudad de Córdoba, 

secretaria a cargo de la Dra Matus en autos “ 

EXPEDIENTE SAC: 10926196 - YULITTA, GUI-

LLERMO EDGARDO - USUCAPION ”ha dicta-

do la siguiente resolución: “ SENTENCIA Nº131 

Córdoba 6/09/2023 Y VISTOS(…) Y CONSI-

DERANDO(…) RESUELVO 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 10.682.123) y, 

en consecuencia, declarar que ha adquirido por 

prescripción el inmueble ubicado en el paraje 

denominado “Villa Saldán”, departamento Capital 

y descripto, según plano de mensura visado por 

la Dirección General de Catastro en expediente 

número 004275/2021 y Estudio de Títulos efec-

tuado por el Escribano Álvaro R. Díaz Cornejo, 

se describe como Lote Diez (10) de la Manzana 

Sesenta y Uno (61), que mide once metros (11 

m) de frente al Oeste por treinta y nueve metros 

(39 m) de fondo, lo que hace una superficie total 

de cuatrocientos veintinueve metros cuadrados 

(429 m2), que linda al Oeste con calle Treinta (nº 

30); al Norte con lote Once (11); al Este con parte 
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de los lotes Seis (6) y Catorce (14); y al Sud con 

lote Nueva (9). La posesión afecta de manera to-

tal el inmueble que está inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo la Matrícula Núme-

ro 4618 Capital (11) y está empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la Cuenta Nú-

mero 11-01-0705372-7 -con designación oficial 

Mza. 61 Lt. 10-; y Nomenclatura Catastral que 

se corresponde con Departamento 11 - Pedanía 

01 - Localidad 01 - Circunscripción 13 - Sección 

02 - Manzana 024 - Parcela 021, a nombre del 

Sr. Agustín Coseani (LE 2.758.874).2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

del actor, Sr. Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 

10.682.123).3°) Cancelar las inscripciones 

del dominio anterior y proceder a la anotación 

preventiva de la presente, debiendo publicarse 

por edictos esta resolución en los términos de 

los arts. 783, 790 del C.P.C.4º) Costas por su 

orden.5º) Diferir la regulación de honorarios de 

los letrados intervinientes, Dres. Fernando Este-

ban Miret, María Eugenia Sosa, Gustavo Daniel 

Laucirica, Lorena del Valle Facciano y Mariano 

Oscar Costantini, para cuando exista base eco-

nómica para ello.Protocolícese y hágase saber.”

10 días - Nº 480060 - s/c - 28/09/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“ACOSTA, ANA MARIA – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(EXPTE. Nº 3382693) CITA y EMPLAZA a 

quienes se consideren con derecho sobre: El 

inmueble objeto de este acto se encuentra ins-

cripto con el N° de folio 223 del año 1925, lote 

26, del municipio de Huinca Renanco, Pe-danía 

Jagüeles, Departamento General Roca de la 

Provincia de Córdoba, empadronado a la cuen-

ta N° 1502-0066768/1 y se des-cribe como una 

fracción de terreno que, miden treinta metros 

(30,00mt) de longitud cada uno, orientados los 

mismos según el eje Este- Oeste; los lados me-

nores miden dieciocho metros (18mt) de longi-

tud cada uno orientado según el eje Sur- Norte, 

lo que ha-ce una superficie total de quinientos 

cuarenta metros cuadrados (540m2), lindado 

al Norte; con José Rodríguez, Parcela 3, Lote 

C, Matricula 908371, Cuenta 1502-006531/9 y 

con Flores Lucio, Par-cela 21- parte S del lote 

47 del esquinero N.E de la quinta 26, Ma-tricula 

906314, Cuenta 1502-0922631/8; al Este, con 

Fontana Os-car Alberto, Parcela 5, Pte. Esqui-

nero N.E, Quinta 26, Matricula 1092541, Cuenta 

1502/0067620/5; al Sud, con Chiapello, Miguel 

Osvaldo, Parcela 6, Parte de la quinta 26, Matri-

cula 709537, Cuen-ta 1502-0240825/9 y también 

con una Parcela 20 de la cual no hay antece-

dentes; al Oeste con calle Francia DOMICILIO: 

CALLE FRAN-CIA N° 247 DE ESTA CIUDAD 

DE HUINCA RENANCÓ a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de treinta días (30) bajo 

apercibimiento de ley.- Firmado, Vivas Marcela 

Del Carmen. PROSECRETARIO. Lucas Ramiro 

FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480086 - s/c - 06/10/2023 - BOE

Morteros. La Sra. Jueza de 1° Instancia del 

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS de la ciudad de 

Morteros, Dra. DELFINO, Alejandrina Lia, llama, 

cita y emplaza a los sucesores de Sra. Clotilde 

Juana Truccone y Sr. Tossorato Oscar y a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble ubicado en calle Caseros 1025 de la ciudad 

de Morteros, Provincia de Córdoba y que se des-

cribe a posteriori, por el termino de veinte (20) 

días para que comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en estos autos “EXPEDIEN-

TE SAC: 11031916 - LEIVA, ELUTERIO Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, bajo apercibimientos de ley. 

El inmueble se describe como: Parcela de 4 la-

dos con sus ángulos de 90° 00´ 00´´, mide 25,71 

m en su lado noreste (lado D-A), 9,60 m en su 

lado sudeste (lado A-B), 25,71 m en su lado su-

doeste (lado B-C) y 9,68 m en su lado noroeste 

(lado C-D), cerrando la figura como una superfi-

cie de 248,87 m2, colindando al noreste con par-

cela 015, al sudeste con parcela 013, al sudoeste 

con Pje. Santa Fe y al noroeste con calle Case-

ros. El inmueble se identifica mediante nomen-

clatura catastral n° 3001410202037014, cuenta 

n° 300118764246, domicilio fiscal IPV 30V MZ25 

A LT 8 MORTEROS 0, CP 2421, MORTEROS, 

CORDOBA, inscripción dominial FR30-1019190-

00000-00, dominio matricula 1019190, rep: 0 ph: 

00000. DELFINO, ALEJANDRINA LIA - JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA.-

10 días - Nº 477175 - s/c - 27/09/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“ZABALA, ROMINA BELEN – USU-CAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (EXPTE. Nº 11137255) CITA y EMPLAZA 

a quienes se consideren con derecho sobre: 

El inmueble objeto de este acto se encuentra 

inscripto con la Matricula 15535522 y Matricu-

la N° 1553523, manzana 2, quinta 4, lote 100, 

del municipio de Huinca Renanco, Pedanía 

Jagüeles, Departa-mento General Roca de la 

Provincia de Córdoba, empadronado a la cuenta 

N° 150212316115 y 150212316123 y se descri-

be como una fracción de terreno que, sus lados 

mayores miden cuarenta y cinco metros cuadra-

dos (45,00mt2) de longitud cada uno, orientados 

los mismos según el eje Este- Oeste, los lados 

menores miden dieci-nueve con veinte metros 

cuadrados (19,20mt2) de longitud cada uno 

orientados según el eje Sur- Norte, lo que hace 

una superficie total de ochocientos sesenta y 

cuatros metros cuadrado (864mt2), limitado al 

Norte; con Antonio y Vicente Fernández, Ma-

tricula N° 871.654, Lote 28, Parcela 28, Cta N° 

15-02-131619/1 y con Sergio Fabián Belmartino, 

Lote 13, Parcela 13, Matricula N° 627.386, Cta N° 

15-02-1331604/2, al Este; con Aníbal Maturano, 

Parcela 19, Lo-te 19, Matricula N° 857.698, Cta 

N° 15-02-123610/7 y con Julio Ce-sar Agusto y 

Carlos Francisco Antonio Fausto Filizzola, Matri-

cula N° 1.553.521, Lote 14, Parcela 14, Cta. N° 

15-02-1231605/1, al Sud; con calle Chacabu-

co, al Oeste; con Julio Cesar Agusto y Car-los 

Francisco Antonio Fausto Filizzola, Matricula N° 

1.553.532, Resto Lote 21, Resto Parcela 21, Cta. 

N° 15-02-1231612/3.DOMICILIO: CHACABUCO 

S/N DE HUINCA RENANCO a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de treinta días (30) bajo 

apercibimiento de ley.- Firmado, Vivas Marcela 

Del Carmen. PRO-SECRETARIO. Lucas Ramiro 

FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480087 - s/c - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 49ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría a cargo del Dr. Agustín Ruiz Orrico, 

en los autos caratulados “ROGGERO, Gustavo 

Miguel. Usucapión. Medidas Preparatorias para 

Usucapión. N° 11852597” ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 5/9/2023. Agréguese com-

probante de pago de tasa de justicia y aporte 

previsional. Proveyendo al escrito de demanda: 

admítase. Dése al presente el trámite de jui-

cio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Atento lo manifestado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese a los deman-

dados, señoras Cristina Gloria Espadero o Es-

padero y Pérez DNI 11.175.790, Adriana Gladys 

Espadero o Espadero y Pérez DNI 13.238.526, 

Alejandra Edith Espadero o Espadero y Pérez 

DNI 14.885.458, y los sucesores de las señoras 

Obdulia Pérez o Pérez y Alonso DNI 1.342.254 y 

de Narcisa Ángela Pérez o Pérez y Alonso L.C. 

1.289.585, para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 



62BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 182
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes: señores Luís Enrique Russo y Mónica Alicia 

Del Olmo; y a los sucesores del señor Manuel 

Nieto, señores María Rosa Illanes de Nieto DNI 

7.379.330 (hoy su sucesión), Marta Graciela 

Nieto DNI 11.189.046 y Daniel Roque Nieto DNI 

12.560.277, para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al señor Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del CPCC). Ofíciese al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de que proceda 

a anotar como bienes litigiosos los inmuebles 

objeto de la presente, de conformidad a las 

previsiones del art. 1905 del CCCN.” FDO: ANA 

ELOISA MONTES (JUEZA) STEFANIA LOUR-

DES SARTORI (PROSECRETARIA LETRADA). 

El inmueble objeto del juicio de usucapión se 

describe conforme Matricula 441.167– Capital 

(11) de la siguiente forma: “LOTE DE TERRE-

NO, ubicado en Barrio Jardín, Dpto. Capital, que 

se designa como lote DOS, mide 9,027 mts. de 

frente sobre Av. al Hipódromo (actual Av. Rogelio 

Nores Martínez) por 27,8935 mts. y 28,5903 mts. 

de fondo en sus costados S y N respectivamen-

te, y linda al E con la Av. al Hipódromo, al Norte 

c/ lote 3, al Sur con lote 1 y al oeste con lote 

10.- Superficie total 254 mts 12 dms. cdos.” An-

tecedente dominial: F° 21856 de 1967- Capital. 

Designación catastral según Matricula nº C 28 

S 10 Mz 4 Parcela 16; Nomenclatura Catastral: 

1101012810004016; N° de Cuenta D.G.Rentas: 

11014103600. Y según el plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Alejandro Este-

ban Hernández, Matrícula 4708/X, visado por 

la Dirección General de Catastro en Expediente 

0033-135779/2022, con fecha 20/3/2023, para el 

presente juicio el inmueble objeto de usucapión 

se describe de la siguiente forma: “Inmueble ubi-

cado en el departamento capital, calle Ing. Roge-

lio Nores Martínez 3074, Barrio Jardín, designa-

do como lote 62 de la Mza s/d, que se describe 

así: Parcela de 4 lados, que partiendo del vértice 

A con ángulo de 90º00, y rumbo sur hasta el 

vértice B mide 9 mts (lado A-B), colindando con 

calle Av. Rogelio Nores Martínez, desde el vérti-

ce B con ángulo 90º00´hasta el vértice C mide 

30,14 mts. (lado B-C), colindando con Parcela 

17 (Lote 1 Parte A), Titular registral: Russo Luis 

Enrique, Dominio Matrícula 176.759. Prop. Nº 11-

01-0925721/4; desde el vértice C con ángulo en 

90º00´ hasta el vértice D mide 9,00 mts. (lado 

C-D) colindando con Parcela 52 (lote 2 fracción 

B), Titular registral: De Olmo Mónica Alicia, Ma-

tricula 55.947, Prop. Nº 11-01-0705694/7; desde 

el vértice D con ángulo en 90º00, hasta el vérti-

ce inicial mide 30,14 mts (lado D-A) colindando 

con Parcela 015 (lote 3). Titular Registral: Nieto 

Manuel, Matricula 35.207 año 1957, Prop. Nº 11-

01-0799793/8, cerrando la figura una superficie 

total de 271,24 mts2.”

10 días - Nº 480113 - s/c - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta en lo 

Civil, Comercial y de Familia de Villa María, Se-

cretaría a cargo del Dr. Pablo Menna, hace saber 

que en los autos “FARMA PLUS SRL – USU-

CAPION (Expte Nº 11839552)”, se ha dictado las 

siguiente resolución:” Villa María, 24/08/2023. 

Proveyendo a la presentación electrónica de 

fecha 08/08/2023: Téngase presente la aclara-

ción formulada respecto del número de DNI de 

la María Elisa Grisoni, esto es, 12.672.422. Asi-

mismo, téngase presente el nombre correcto de 

la colindante de la parcela 9, esto es, Analía del 

Carmen Ortolani, y la denuncia de los colindan-

tes -Juan Carlos Fissore, La Crota S.A., Analía 

del Carmen Ortolani-, a sus efectos. Adjúntese a 

la presente operación constancia del Registro de 

Electores respecto de Analía del Cármen Orto-

lani. Atento lo solicitado y constancias de autos, 

admítase la presente demanda de usucapión, 

la que tramitará por juicio ordinario (art. 417 y 

cc. CPCC). Cítese y emplácese al demandado 

Centro de Propietarios de Camiones Villa María 

-respecto de la titularidad del inmueble obje-

to de usucapión-, para que en el plazo de diez 

(10) días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cítese y emplácese por edictos, a 

los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un plazo de treinta días, en el Boletín Oficial y 

diario de esta localidad, a fin de que concurran 

a deducir su oposición dentro de los seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos. Líbrese mandamiento al Intenden-

te de la Municipalidad de Villa María, a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de 

la intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 CPCC).Cítese al Procurador del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Villa María para que en el plazo de cinco (5) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 784 inc.1 CPCC).Líbrese 

oficio al señor Oficial de Justicia de esta ciudad, 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo de la actora, durante toda la tramitación 

del juicio (art. 786 CPCC).Cítese a los colin-

dantes del inmueble que se trata de usucapir 

(art. 784 inc.4 CPCC), Juan Carlos Fissore, La 

Crota S.A., Analía del Carmen Ortolani, para 

que en el plazo de diez (10) días comparezcan 

a tomar participación en esta causa, en calidad 

de terceros. Asimismo, cíteselos por cédula de 

notificación a los domicilios denunciados en el 

expediente, de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 784 inc. 4 CPCC. Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: Dr. Monjo Sebastián (Juez) 

– Dra. Buffoni Vanina Soledad (Prosecretaria).- 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE A USUCAPIR: 

Un lote de terreno ubicado en el Departamento 

Gral. San Martin, Pedanía Villa Maria, Municipa-

lidad de Villa Maria, lugar barrio Lamadrid, ca-

lle y numero Bv. Sarmiento Nº 1977, designado 

como lote 100, según plano de mensura para 

usucapión, confeccionado por el ingeniero civil 

Diego Javier Zanon, MP 4418, Expte Prov. 0033-

124353/2021, visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

1/11/2021, que se describe como sigue: Parcela 

de 4 lados, que partiendo del vértice “A” con un 

rumbo sudoeste. Con un ángulo de dicho vértice 

de 90º00 y una distancia de 9,73 m llegamos al 

vértice “B” (lado A-B); a partir de “B” con rumbo 

noroeste y con un ángulo interno 90ª0, y una dis-

tancia de 30,61 m llegamos al vértice “C” (lado 

B-C); a partir de C con un ángulo de dicho vér-

tice de 90ª0 y una distancia de 9,73 m llegamos 

al vértice “S” (lado C-D), a partir de D con un án-

gulo de dicho vértice de 90ª00 y una distancia de 

30,61 m llegamos al vértice inicial “A” (lado D-A), 

encerrando una superficie de 297,84m2, y linda 

con: lado A-B con calle Bv. Sarmiento, lado C-D 

con parcela 9, lado D-A con parte de parcela 10y 

12. Afecta catastralmente en forma parcial a la 

parcela Lote Nº 7.- 

10 días - Nº 480157 - s/c - 25/09/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 3ª NOM.VI-

LLAMARIA-SEC. 5 HA DICTADO EL SIGUIEN-

TE DECRETO:EXPEDIENTE SAC: 7002193 - 

TRUCCONE, CLAUDIA CECILIA - USUCAPION 

-VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase presente 

lo manifestado por la letrada atento lo informa-

do por el Juzgado Electoral Federal. Atento las 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

152 y 165 del C.P.C., cítese y emplácese a los 

sucesores de los señores Margarita Oliva y/o 

Margarita Oliva de Tansilo y de Santiago Tomás 

Tanzillo, con domicilio desconocido, mediante 

publicación de edictos, los que se publicarán 
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por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y con las previsiones 

del art. 783 ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local, a fin de que concurran a estar 

a derecho y deducir su oposición dentro de los 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación (art. 165 del CPC). Dicha forma de 

notificación lo será sin perjuicio de practicar no-

tificaciones a los domicilios reales que pudieran 

ser conocidos durante el transcurso del juicio. 

Téngase presente el Diario de amplia circulación 

ofrecido por la actora. Notifíquese.-Fdo_GARAY 

MOYANO MARIA ALEJANDRA-JUEZ-TOLKA-

CHIER LAURA PATRICIA-SECRETARIA

10 días - Nº 480348 - s/c - 11/10/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de la Dra. 

Sandra E. Cuneo, Secretaria N° 2, en autos: “EX-

PEDIENTE SAC: 7106975 - MANRIQUE, MAXI-

MILIANO EDGARDO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ”, cita y emplaza a los demandados a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de prescribir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y; como terceros in-

teresados a Edgardo Antonio Manrique (titular 

de la cuenta afectada según plano e informe de 

Tierras Públicas), a la Municipalidad o Comuna 

de la jurisdicción del inmueble, a la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del Te-

soro, y a los colindantes Ricardo Julián Kontach, 

Martín Miguel Díaz, Alberto Agüero, sucesores 

de Cristeto Agüero para que dentro del térmi-

no precitado comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en éstos autos dentro del 

mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Que el inmueble que se pretende usucapir, 

conforme a mensura obrante en Exp. Prov. 0033-

106136/2017, Visación: 16/02/2018, se describe 

de la manera siguiente: “ANEXO. Mensura de 

Posesión. Poseedores: MANRIQUE Maximiliano 

Edgardo. MANRIQUE Yamila Soledad. Ubica-

ción y designación:     Dep.: San Javier, Ped.: 

Talas, Lugar: Cruz de Caña. Nomenclatura Ca-

tastral:      2905-427725-308772. Descripción 

del inmueble: El inmueble mensurado es Rural 

y queda determinado y deslindado por el polí-

gono de límites cuyos vértices, lados y ángulos 

son los siguientes: partiendo desde el esquinero 

Noroeste, vértice 1 con dirección Este, rumbo 

verdadero (1-2)=88º52’00’’, con un ángulo interno 

en dicho vértice de 81º44’34’’ y a una distancia 

de 130.56 m llegamos al vértice 2; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 131º34’21’’ y 

a una distancia de 35.63 m llegamos al vértice 

3; desde este vértice, con un ángulo interno de 

145º04’27’’ y a una distancia de 6.17 m llegamos 

al vértice 4; desde este vértice, con un ángulo 

interno de 167º25’16’’ y a una distancia de 15.27 

m llegamos al vértice 5; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 177º28’16’’ y a una distan-

cia de 49.39 m llegamos al vértice 6; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 176º38’54’’ y 

a una distancia de 24.28 m llegamos al vértice 

7; desde este vértice, con un ángulo interno de 

81º40’48’’ y a una distancia de 58.96 m llegamos 

al vértice 8; desde este vértice, con un ángulo in-

terno de 191º58’16’’ y a una distancia de 35.92 m 

llegamos al vértice 9; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 175º03’26’’ y a una distancia 

de 38.65 m llegamos al vértice 10; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 111º21’42’’ y a 

una distancia de 87.34 m llegamos al punto de 

partida, vértice 1; encerrando una superficie de 

1 Ha 4344.30 m²; y linda: entre los lados deter-

minados por los vértices 1-2 con Parcela sin de-

signación, propietario desconocido, ocupado por 

Ricardo Julián Kontach; entre los vértices 2-3-4-

5-6 con Parcela 2912-4484, propiedad de Martín 

Miguel Díaz, MFRº 1.296.630, Exp. Prov.:0033-

034050/2007; entre los vértices 6-7 con Par-

cela sin designación, propietario desconocido, 

ocupado por Alberto Agüero; entre los vértices 

7-8-9-10 con Parcela sin designación, propietario 

desconocido, ocupado por sucesores de Cris-

teto Agüero; y entre los vértices 10-1 con Ruta 

Provincial Nº 14” (sic).— Fdo. Sandra Elizabeth 

CUNEO. Jueza – María Verónica Casaletti, Pro-

secretaria Letrada.- OBSERVACIONES: Exento 

del pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 25, 

Ley Nº 9100)Texto Firmado digitalmente por: CA-

SALETTI Maria Veronica, PROSECRETARIO/A 

LETRADOFecha: 2023.09.04.

10 días - Nº 480542 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de La Carlota, por 

la Secretaría Nº 1 (UNO), en los autos caratula-

dos “CONTINI, DANIEL ADRIÁN - USUCAPIÓN 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” (Expte. Nº 1195233), cita y emplaza a 

Juan Pablo Tonelli, INCI S.R.L., Elda María Fani 

Melano o sus sucesores, Celia Lina Melano o 

sus sucesores y Gustavo Probs y/o quien o quie-

nes se consideren con derecho sobre una frac-

ción de terreno ubicada en la localidad de Ale-

jandro Roca, Pedanía Reducción, Departamento 

Juárez Celman de esta Provincia de Córdoba y 

que, conforme el plano de mensura confecciona-

do por el Ingeniero Civil Arturo Eugenio Freytes, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

expediente Nº 0588-2310-2011 se designa como 

LOTE VEINTIOCHO, Parcela 028 de la Manzana 

Catastral 123, y mide veintidós metros veinticin-

co centímetros de frente al Sur-Este, segmento 

A-B e igual medida en su costado Nor-Oeste, 

segmento C-D, por veinticuatro metros veinticin-

co centímetros en sus lados Nor-Este, segmento 

D-A y Sud-Oeste, segmento B-C, encerrando 

una superficie total de QUINIENTOS TREINTA 

Y NUEVE METROS CINCUENTA Y SEIS DECÍ-

METROS CUADRADOS; lindando al Sur-Este, 

con calle Alberdi; al Nor-Oeste, con resto de la 

parcela 4 (designación oficial Quinta 52, lote “A”), 

de Juan Pablo TONELLI; resto de la parcela 5 

(designación oficial Quinta 52, lote “B”), de INSI 

S.R.L.; y resto de la parcela 6 (designación ofi-

cial Quinta 52, lote “C”), de Elda María Fani ME-

LANO; al Nor-Este con resto de la parcela 4 de 

Juan Pablo TONELLI, referida anteriormente; y 

al Sud-Oeste, con resto de la parcela 6, de Elda 

María Fani MELANO, ya referenciada. Los ángu-

los internos de los cuatro vértices del predio son 

de noventa grados. AFECTACIÓN DOMINIAL: 

La fracción objeto de usucapión está compuesta 

por parte de tres lotes de terreno, cuyos detalles 

y dominios afectados son los siguientes: Parcela 

4, de Juan Pablo Tonelli, inscripto con relación 

a la Matrícula Nº 313.933; Parcela 5, de INSI 

S.R.L., cuyo dominio se halla registrado a la Ma-

trícula Nº 313.934; y parcela 6, de Elda María 

Fani Melano, inscripta al Dominio 21.519, Folio 

31.264, Tomo 126, Año 1981. No consta empa-

dronamiento en la Dirección General de Ren-

tas, para que en el plazo de veinte (20) días a 

contar desde la última publicación, que será de 

diez veces en un período de treinta días, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Dr. Rubén Alberto MUÑOZ- Juez; 

Carlos Enrique NOLTER - Prosecretario Letrado. 

La Carlota, 26/07/2023.-

10 días - Nº 480568 - s/c - 17/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. C.C.C de Villa 

Dolores (Cba.), Dr. Marcelo Ramiro Durán Lo-

bato, Sec. Nº 3, en autos “ABELI, JUAN CAR-

LOS – DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXP. 

11965323”, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante Juan Carlos Abeli, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.- Fdo: Marcelo Ramiro Durán Lobato- Juez; 

Dra. María Carolina Altamirano- Secretaria.— 

Oficina: 11/09/2023.— Texto Firmado digitalmen-

te por: ALTAMIRANO Maria CarolinaSECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIAFecha: 

2023.09.11.

10 días - Nº 480540 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Carlos Paz, 

Cba., en los autos: “SANCHEZ TORRES, ABEL 



64BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 182
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

GUILLERMO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION - EXPTE. 

N°2471992” ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 07/09/2023… Cítese y emplá-

cese a los demandados Alicia Bra y Delia Bra 

(herederas declaradas de Obdulio Vicente de 

Nicolo), sucesores de Sofía Feigin y sucesores 

de Irma Angélica Vellio para que en el término 

de veinte (20) días (art. 165 CPCC) comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Texto Firmado digitalmente por: PE-

REA ASTRADA Ana Ines. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2023.09.07. RODRIGUEZ 

Viviana. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.09.07”.

5 días - Nº 480637 - s/c - 22/09/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y 30 

Nominación Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba –ubicado en Caseros 551 Planta Baja 

pasillo sobre calle Arturo M. Bas- Dra. Ilse Eller-

man, en autos “NICCOLAI, ROBERTO ANTO-

NIO C/ RODRIGUEZ DE MOYANO TECERA 

HILDA- MEDIDAS PREPARATORIAS. EXPTE.: 

9145051”, ha resuelto: CORDOBA, 23/08/2023. 

Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido.- Admítase.- Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario.- Ténga-

se presente la documental acompañada.- Cítese 

y emplácese a a los SUCESORES denunciados 

de la titular registral del inmueble para que en 

el término de  tres días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo fin 

notifíquese a los siguientes denunciados.- No-

tifíquese y hágase saber que en la notificación 

que deberá consignarse número de expedien-

te y fecha de ingreso del mismo, dirección del 

Poder Judicial y ubicación exacta del Juzgado y 

acompañar todas las copias adjuntadas con la 

demanda atento lo dispuesto por el art.85 del 

CPCC.- Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos.- Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

bajo apercibimiento.- Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del CPCC).- Medida Cautelar. 

A tenor de lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. 

y C de oficio se ordena la anotación de Litis, de 

los inmuebles en cuestión a cuyo fin ofíciese al 

registro estando a cargo del accionante su di-

ligenciamiento.- Atento la base imponible del 

inmueble objeto de la presente acción, emplá-

cese al para que en el término de quince días 

cumplimente con la tasa de justicia, la cual ya 

se encuentra generada habiéndose desconta-

do los aportes iniciales quedando a su cargo la 

impresión por autogestión.- Texto Firmado digi-

talmente por: Ellerman Ilse –Jueza de 1ra.Ins-

tancia- Fecha: 2023.08.24; Scozzari Pablo Mar-

tin –Secretario Juzgado 1ra. Instancia Fecha: 

2023.08.24. - El inmueble se describe como Lote 

de terreno ubicado en el Departamento Capital, 

Pedanía Capital, en la ciudad de Córdoba a la 

que se accede por la parcela 019 desde la calle 

Arturo M. Bas y se designa como lote 056. Tiene 

la forma de un polígono regular individualizado 

como ABCDA y mide partiendo desde el vértice 

A con rumbo suroeste el lado AB 8,50 m, lado 

BC 6,20 m, lado CD 8,50 m, cierra el polígono 

el lado DA 6,20 m. Los ángulos internos en los 

vértices A, B, C y D son iguales a 90º00’. Lo des-

cripto encierra una superficie de CINCUENTA Y 

DOS METROS SETENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS (52,70) mts2 y linda: lado AB con la 

parcela 019 que da ingreso al lote en posesión, 

propiedad de Niccolai Roberto Antonio, Niccolai 

Roberto Adrián y Niccolai María Alejandra (F.R. 

265.473). Lado BC con la parcela 040 propiedad 

de Gil Francisco (Fº24.439 Aº 1.951); lado CD 

con la parcela 050 propiedad de Ceballos Jesús 

Alberto (FR. 103.784) y lado DA colinda con la 

parcela 017, propiedad Cima Horacio Ariel (FR. 

208.168). Se encuentra empadronado en la Di-

rección General de Rentas en la cuenta Numero 

11010763974-8 (Nomenclatura catastral DGR 

11010408049018000); Nomenclatura Catastral 

de la Municipalidad de Córdoba 04-08-049-018-

00000 y en la Dirección General de Catastro con 

Registro de superficie Parcela 11 01 01 04 08 

049 056. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia en relación a la Matricula N° 1.697.534 

Planilla B1 Punto 2) como RESTO DE SUPER-

FICIE del designado como Lote 18 a nombre de 

HILDA RODRÍGUEZ.-

5 días - Nº 480939 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ.Com.Conc. y Familia 

de 1a nom.-sec.1 - Carlos Paz (Ex Sec. 2) en 

autos caratulados “POMPOLO, MAXIMILIANO 

ALEJANDRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” Expte Nº 

9407852. Dispone que atento a la documenta-

ción acompañada y lo prescripto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el juicio y de su estado 

póngase en conocimiento de los herederos del 

Sr. Sergio Oscar Robert para que dentro del pla-

zo de veinte días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por el termino de ley en el Boletín Oficial. 

CARLOS PAZ, 13/09/2023. Fdo BITTAR Carolina 

Graciela, PROSECRETARIO/A LETRADO - OL-

CESE Andrés, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 481076 - s/c - 29/09/2023 - BOE

JUZGADO DE 1RA INST CIV COM 20A NOM 

CÓRDOBA. EXPEDIENTE SAC: 12240383 - MI-

SIONEROS CLARETIANOS O MISIONEROS 

HIJOS DEL INMACULADO CORAZON DE 

MARIA Y OTRO - USUCAPION - TRAM.ORAL. 

CORDOBA, 01/09/2023.— Atento lo dispuesto 

por en el Protocolo de Gestión del Proceso Civil 

Oral — actualización ley 10.855— correspon-

diente al Acuerdo Reglamentario Nº 1815 Serie 

A del 03/08/2023, donde surge que la aplicación 

de la oralidad en los juicios declarativos espe-

ciales no es obligatorio, quedando a criterio del 

tribunal su aplicabilidad conforme las circunstan-

cias del caso concreto, y advirtiendo en autos 

la imposibilidad de alcanzar en este estadio la 

citación directa del titular registral -demanda-

do principal en los obrados—, recaratúlense 

los presentes y otórguese al presente tramite 

ordinario. En su merito, téngase por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble sito en calle 

Gerónimo Cortez Nº 474 Bº Alta Córdoba, INS-

CRIPTO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Matricula Nº 1738916. Cítese y emplácese a los 

SUCESORES DE ANGEL MARTINEZ - titular 

registral del inmueble objeto de usucapión - para 

que en el término de diez días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

en los términos del Art. 152 del CPCC, debiendo 

ser publicado en el Boletín Oficial como en un 

diario de alta circulación local. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario de alta difusión 

a elección de la parte actora, debiendo dicho 

diario ser de tiraje local y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su inter-

vención si se consideran afectados en sus de-

rechos a los colindantes Sr: Asociación Amigos 

del País, Juan Adolfo Aballay, PROVINCIA DE 

CORDOBA Y MUNICIPALIDAD de CORDOBA. 

Líbrese edictos, los que deberán ser exhibidos 

en la Municipalidad de Córdoba, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proce-
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so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al 

Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Hágase saber 

que en la publicación de edictos debe consig-

narse la descripción completa del inmueble con-

forme surge del la matricula glosada en autos. 

Texto Firmado digitalmente por: AREVALO Jorge 

Alfredo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- Fecha: 

2023.09.01 / ALICE Romina Verónica - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO-Fecha: 2023.09.01.

10 días - Nº 481253 - s/c - 28/09/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 1º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

Sec. Dra. Claudia Silvina Giletta, en autos “CA-

BRERA, MARIA IRENE – USUCAPION” Exp. 

3340698” se ha dictado la siguiente resolución: 

“San Francisco, 13 de diciembre de 2021.- Tén-

gase presente lo ratificado por la Sra. María Ire-

ne Cabrera.- En consecuencia, atento lo solicita-

do y constancias de autos, imprímase trámite a 

la demanda de usucapión.- Agréguense las me-

didas preparatorias obrantes en la causa. Atento 

lo dispuesto por el art. 783 y 783 ter. del C.P.C., 

y en virtud del certificado que antecede, cítese 

y emplácese al Síndico interviniente en la quie-

bra del titular registral demandado INMOBILIA-

RIA CLAR S.A., Cr. Gustavo Scocco, para que 

en el plazo de cinco días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía.- Asi-

mismo, cítese y emplácese a quienes se crean 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

usucapir, por medio de edictos a publicar en el 

Boletín Oficial y diario La Voz de San Justo, por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, para que concurran a 

estar a derecho en el plazo de cinco días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos, bajo apercibimiento de ley. Ofíciese a la 

Municipalidad de San Francisco para que por el 

plazo de treinta días, exhiba el edicto ordenado 

precedentemente (art. 785 C.P.C.C.) Fijase en 

la barandilla de la presente Secretaría el edic-

to precitado, a los fines de la exhibición por el 

mismo plazo que el ordenado a la Municipalidad 

de San Francisco.- Respecto de los colindantes: 

a) Inmobiliaria Clar S.A (colindante noreste) y 

b) Quinteros Arturo (colindante sureste) cítese y 

emplácese para que en el plazo de cinco días 

comparezcan a estar a derecho en los términos 

del art. 784 del CPC, bajo apercibimiento de ley.- 

c) Vicente Antonio Tomarello (colindante sureste) 

atento el fallecimiento informado a fs. 37 vta. por 

el Juzgado Electoral Federal, lo manifestado por 

la solicitante el día 01/12/2021 y lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del C.P.C., cítese y emplácese 

a sus sucesores por edictos a publicarse por el 

término de 5 días en el “Boletín Oficial” y en el 

diario “La Voz de San Justo”, para que en el tér-

mino de 20 días comparezcan a estar a derecho, 

en los términos del art. 784 del CPC, bajo aperci-

bimiento de ley.- d) Víctor Ramón Chiavassa (co-

lindante suroeste) atento el fallecimiento infor-

mado a fs. 37 por el Juzgado Electoral Federal, y 

lo informado por la actora el día 01/12/2021, son 

sus herederos la actora en carácter de esposa y 

sus hijos Ariel Chiavassa y Darío Chiavassa, en 

consecuencia cítese y emplácese a los últimos 

para que en el término de cinco días compa-

rezcan a estar a derecho en la presente causa 

en los términos del art. 784 del C.P.C..- Cítese 

y emplácese a los Representantes legales de 

la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de 

la ciudad de San Francisco, Provincia de Cór-

doba, para que dentro del plazo de cinco días 

comparezcan a estar a derecho y a tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de ley. Líbrese 

oficio electrónico al oficial de justicia de la sede, 

para que coloque en el ingreso al inmueble ob-

jeto de usucapión un cartel indicativo con las re-

ferencias necesarias acerca de la existencia de 

este pleito (art. 786 del C.P.C.). Recarátulense 

los presentes autos.- Acredítese la base impo-

nible actual del inmueble a los fines de verificar 

el monto correspondiente a la tasa de justicia 

y aporte a la Caja de Abogados.- Notifíquese”.- 

Fdo. Digitalmente Dra. Gabriela Noemí CASTE-

LLANI - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA, Dra. Clau-

dia Silvina GILETTA - SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.El inmueble de referencia se 

designa como: “Una fracción de terreno urbano 

ubicado en la ciudad de San Francisco, pedanía 

Juárez Celman, departamento San Justo, pro-

vincia de Córdoba y que según plano de Mensu-

ra para Posesión se designa como Lote 100 de 

la manzana 50, sección “L” y mide 20,00 ms. en 

su costado Nor-Oeste sobre calle Pascual Bailón 

Sosa, lado D-A; su costado Nor-Este, lado A-B, 

mide 25,00 ms. hacia el Sur-Este hasta llegar al 

punto B, lindando con la parcela 34 de Inmobi-

liaria Clar S.A. Dº 24521 Fº 35001 Aº 1969 – con 

ángulo de 90º00’40” en el vértice A; su costado 

Sur-Este mide 20,00 ms. Lado B-C, lindando con 

parte de la parcela 11 de inmobiliaria Clar S. A. 

Mat 1.416.744 y en parte con la parcela 12 de 

Vicente Antonio Tomarello  Mat. 305.952 – con 

ángulo de 89º59’22” en el vértice B; y su costado 

Sur-Oeste mide 25,00 ms., lado C-D, por donde 

linda con la parcela 31 de Víctor Ramón Chia-

vassa – Mat.318809, con un ángulo de 90º11’45” 

en el vértice C y el vértice D, con un ángulo de 

89º48’13”, cerrando la figura y totalizando una 

superficie de 500,oo ms2”; todo según plano de 

mensura para Usucapión adecuadamente visa-

do por la Dirección General de Catastro bajo el 

Nº 0589-009904/2016, con fecha 30 de mayo de 

2016; y que según títulos son dos lotes de te-

rreno ubicados en la ciudad de San Francisco, 

Pedanía Juárez Celmán, Dpto. San Justo que se 

describen como “LOTE 28, que se ubica a los 

ochenta y cinco metros hacia el Sud de la es-

quina Nor-Oeste de su manzana y LINDA: Oes-

te con calle Pública; Sud, lote veintisiete; Este, 

lote ocho; y Norte, lote veintinueve todos de su 

misma subdivisión; LOTE 29, que se ubica a los 

setenta y cinco metros hacia el Sud de la esqui-

na Nor-Oeste de su manzana y LINDA: Oeste, 

con calle Pública; Sud, lote veintiocho; Este lote 

siete, y Norte, lote treinta, todos de su misma 

subdivisión”, en un todo de acuerdo al título de 

dominio expedido por el Registro General de la 

Provincia de Córdoba al Protocolo de Dominio Nº 

24521,Folio Nº 35001, Tomo Nº 141, año 1969, 

Depto. San Justo; contando con nomenclatura 

catastral provincial: 3002520103272100, número 

de rentas 300231782480 y 300231782498. Ofi-

cina 23 de mayo 2022.-

10 días - Nº 480789 - s/c - 29/09/2023 - BOE

RIO TERCERO: El señor Juez de 1º Inst. y 2º 

Nom. en lo Civil, Com., Conciliación y Flia. de 

Rio Tercero, Sec. Nº 4, en estos autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 3362228 - MATEOS, 

ROBERTO MOISES - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Cita y 

emplaza a Juan Antonio Gómez (titular registral 

del inmueble a usucapir), para que comparezca 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial de Córdoba y en el 

de Provincia de Buenos Aires en los términos del 

art. 152 del CPC. Inmueble a usucapir: El inmue-

ble objeto de la presente usucapión: se designa 

como Lote 100 Mza “016”, que afecta totalmente 

a los lotes siguientes de designación oficial: lo-

tes 50 y 51, y parcialmente al Lote 49, Mza N, 

nomenclatura catastral 33-01-01-03-01-016-022, 

inscriptos bajo Matricula N° 1.230.665, 1.230.666 

y 1.230.668 a nombre de Juan Antonio Gómez, y 

que responde a la siguiente descripción: partien-

do del vértice “A” con una dirección Norte con un 

ángulo en dicho vértice de 94°09´ y una distan-

cia de 9.22m llegamos al vértice “B”; a partir de 

B, con un ángulo interno de 179°01, lado B-C de 

15,02m; a partir de C, con un ángulo interno de 

177°15; lado C-D de 15,00m, lindando con calle 

Jorge Newbery; a partir de D, con un ángulo in-

terno de 90°00, lado D-E de 65,69m, lindando 

en parte con Lote 20 Parcela 020, Matricula N° 

1.280.711 a nombre de Luis Petruzzi, y en parte 

con Lote 52ª-Parcela 21, Folio 68 del Año 1979 

a nombre del Estado Nacional Argentino; a partir 

de E, con un ángulo interno de 90°00, lado E-F 

de 39,77m lindando con Resto de superficie de 
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la fracción “G1”-Parcela 2634-3104, a nombre de 

Manavella Analía del Valle, Matricula 421.262; a 

partir de F con un ángulo interno de 89°35´, lado 

F-A de 64,36m, lindando con resto de Lote 49 

Resto de parcela 022, a nombre de Juan Antonio 

Gómez, Matricula N° 1.230.665 (ocupado por la 

Municipalidad de Almafuerte), encerrando una 

superficie de 2.581,77m2, Expte Pcial N° 0583-

004863/16.- Fdo. ASNAL Silvana Del Carmen - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BONINO Yamila 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 481287 - s/c - 22/09/2023 - BOE

Córdoba, 31/07/2023 en los autos caratulados 

“DIGON MANUEL E. Y OTROS – USUCAPION 

- EXPTE. N°4900113” – que tramita por ante 

JUZGADO 1A INST CIV COM 43A NOM de 

CORDOBA CAPITAL, cítese y emplácese al Sr. 

BRANDAN ÁNGEL JOSÉ o BRANDAN JOSÉ 

ANGEL Y/O SUS SUCESORES, para que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

ultimo día de publicación, comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. El inmueble que 

se pretende usucapir: Fracción de campo, ubi-

cada en el lugar denominado “Rangel”, pedanía 

Esquina, Dpto. Río Primero de esta provincia de 

Córdoba, individualizado como parcela: 4591. 

Hoja 1643, con una superficie total de 33 Has 

4.309,26mts2.-. Lote: 1643-4591.- Ubicación 

Catastral: Departamento Río Primero, Peda-

nía Esquina, lugar rural denominado “Rangel”. 

Hoja 1643, Parcela 4591. (Dpto: 25; Ped: 09; 

Hoja:1643; Parcela:4591). La presente parcela 

se encuentra actualmente empadronada en la 

Dirección General de Rentas, con el Número 

2509-4055326/8 a nombre de Manuel Eduardo 

Digón.- Ubicación del Inmueble: El inmueble a 

usucapir, se describe de la siguiente manera: 

Una fracción de campo, ubicada en el lugar de-

nominado “Rangel”, pedanía Esquina, Dpto. Rio 

Primero de esta provincia de Córdoba, indivi-

dualizado como parcela: 4591. Hoja 1643, Lote: 

1643-4591, y se compone, según plano de men-

sura para Juicio de Usucapión a Fs. 62 de autos, 

de 33Has 4.309,26mts2. Mide y linda: Al NORTE 

tramo 1-2 mide: Setecientos setenta y ocho me-

tros (778 mts) y colinda con parcela 1643-4791, 

de Jose Bartolo Braida, Joaquín Antonio Braida 

y Marta Ines Braida; al ESTE tramo 2-3 mide: 

Cuatrocientos Veintiocho con setenta y cuatro 

metros (428,74 mts) y colinda con calle pública; 

al SUR tramo 3-4 mide: Setecientos setenta y 

tres con setenta metros (773,70 mts) y colinda 

con Parcela 1643-4190, de Paez Marta Nidia; y 

al OESTE tramo 4-1, mide: Cuatrocientos treinta 

y tres con seis (433,06 mts) y colinda con calle 

pública.- Dando una superficie total de 33 Has 

4.309,26mts2.- El inmueble se encuentra actual-

mente empadronado en la Dirección General de 

Rentas, con el Número 2509-4055326/8 a nom-

bre de Manuel Eduardo Digón. Se transcribe 

el decreto en su parte pertinente: “CORDOBA, 

31/07/2023…. No obstante, dado que a partir de 

las constancias del expediente administrativo N° 

0033-027560/2007, recién agregadas a la cau-

sa con fecha 04/07/2023 y adjuntadas al oficio 

de fecha 15/06/2023, surge la existencia de un 

dueño anterior de la fracción que se pretende 

usucapir (Sr. Ángel José Brandan), aunque por 

la fecha de adquisición del dominio no se haya 

encontrado registrada su titularidad, pudiendo 

encontrarse vulnerados derechos de terceros, a 

los fines de la correcta integración de la litis en la 

presente causa y evitar eventuales planteos de 

nulidad, corresponde ordenar la citación de los 

sucesores del Sr. Ángel José Brandan -conside-

rando que la compra del inmueble se efectuó en 

el año 1839 y que la escritura de dominio data de 

fecha 1855, por lo que, conforme a las leyes de 

la naturaleza, a la fecha no existen posibilidades 

de sobrevida del titular registral- para que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos citatorios en los términos del art.165 

del C.P.C. Se hace saber que consultadas las 

constancias del Registro de Juicios Universa-

les no consta la existencia de Declaratoria de 

Herederos iniciadas a su nombre. Sin perjuicio 

de ello, emplácese al usucapiente a fin de que 

denuncie el nombre y domicilio de los herede-

ros del Sr. Ángel José Brandan, si los conociere. 

Asimismo, emplácese al usucapiente para que 

acompañe los originales de la documental agre-

gada a fs. 168 (contrato de arrendamiento rural), 

fs. 169/174 (constancias de pago de impuesto 

inmobiliario), y de la adjuntada electrónicamente 

con fecha 30/08/2022 en el cuerpo de prueba 

Nº 11030430, a los fines de efectuar la corres-

pondiente compulsa y reserva en la Secretaría 

del Tribunal”. Fdo. LIKSENBERG Mariana Andrea  

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – FORNASARI 

Marianela - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 481720 - s/c - 27/09/2023 - BOE

El. Juez de 1ra. Nom. en lo Civil, Com, Conc. y 

Flia de la ciudad de Jesús María, Pcia. de Cba, 

Secretaría a cargo de la Dra. Belvedere, en los 

autos “CADAMURO, LUIS ALBERTO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” EXPTE SAC 11482367. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “JESUS MARIA, 

03/07/2023. JESUS MARIA, 03/07/2023. …. Pro-

veyendo a la demanda instaurada: Téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión, la 

que tramitará conforme al art. 782 y ss del CPC. 

Cítese y emplácese a los demandados, titular re-

gistral, Sra. Grion María Delia, Sra. Grion Cecilia 

María, Jaime Desiderio Alejo (hoy su sucesión), 

Sr. Jaime Adán Pastor, Sra. Medina Azucena del 

Valle, Sr. Jaime Gabino Adelmo, Medina Allende 

Mercedes o Mercedes Antonia, sus sucesores, 

y a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble de que se trata, para que en 

el plazo de veinte días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario de la 

localidad más próxima a la ubicación del inmue-

ble, a propuesta del peticionante. Cítese y em-

plácese a los colindantes, Grión María Delia y 

Grión Cecilia María., en calidad de terceros para 

que en el término de veinte días a partir de la úl-

tima publicación, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); a cuyo 

fin publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia.” Fdo.: 

BELITZKY Luis Edgard – JUEZ; Dr. NISHIOKA 

Leonardo Shigeki – PROSECRETARIO. El in-

mueble a usucapir se describe como: fracción 

de terreno con todas las mejoras, lo edificado, 

clavado, plantado, cercado y adherido al suelo, 

ubicado departamento Totoral, pedanía Cande-

laria, de esta Provincia de Córdoba que tiene 

una Superficie Total de 52 Ha 3005m2 y que 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Agrimensor Ruotolo, que fuera visado por 

la Dirección General de Catastro por Expte. Nº 

0033-124503/2021 con fecha 09 de diciembre 

de 2021,se designa como Lote 593365-426953, 

y tiene las siguientes medidas y linderos : par-

tiendo del vértice “2” con coordenadas locales 

Norte: 6593943,140 y Este: 4426828,080 con 

rumbo de 102º 11´15” y un ángulo en dicho vér-

tice de 90º 00´37” y una distancia de 479,29m 

llegamos al vértice “1” de coordenadas locales 

Norte: 6593841,554 y Este 4427298,426 a partir 

de 1, con un ángulo interno de 90º 00´00”, lado 

1-6 de 1052,76m; a partir de 6, con ángulo inter-

no de 90º 15´54”, lado 6-5 de 52,44 m, a partir 

de 5, con ángulo interno de 203º 54´08, lado 

5-4 de 120,19 m; a partir de 4, con ángulo in-

terno 155º 43´33”, lado 4-3 de 317,39 m; a partir 

de 3, con ángulo interno de 90º 05´49”, lado 3-2 

de 1101,61m; encerrando una superficie de 52 

Ha 3005 m2. Y linda con: lado 2-1 con Parcela 

593945-426116, titular Luis Alberto Cadamuro, 

Cta. 3402-0195237/4, Mº. Fº. Rº. 1.202.135; lado 

1-6 con resto de Parcela 593178-427213, MFR: 
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441023, titulares GRION, Maria Delia y GRION 

Cecilia María (en posesión de Azucena el Valle 

Medina), cta. 34-02-0195498/9; lados 6-5 y 5-4 

con camino público S425, lado 4-3 con Parcela 

592703-425801, titular Luis Alberto Cadamuro, 

Cta. 34020250621/1, MFR 1.779.042; y lado 

3-2 con Parcela 593457-426305 de Luis Alber-

to Cadamuro, Cta. 3402-0195549/7, Mº. Fº. Rº 

1.010.767.

10 días - Nº 481922 - s/c - 20/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 44º nominación de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “CONSOR-

CIO ROMA ASOCIACION CIVIL, - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” expte. 7789908”, ha resuelto dar por ini-

ciado el juicio de USUCAPION del inmueble que 

se describe según Plano de Mensura, elabora-

do por el ingeniero civil Martín Alejandro Juárez 

Beltrán, Mat. 1972, (Expte. 0033/104425/2017) 

como: Fracción de terreno y la casa en el cons-

truida, ubicado en el Departamento Capital, 

Ciudad de Córdoba, designado como Lote 051, 

Manzana 020, Barrio General Paz, Calle Roma 

Nº 386/382. Parcela de 4 lados que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo de Vértice “4” 

con una dirección Noroeste, con ángulo en di-

cho vértice de 90º00’ y una distancia de 7,50m 

llegamos al Vértice “1” y linda con Calle Roma; a 

partir de 1, con un ángulo interno de 90º00´, lado 

1-2 de 24,95m, linda con Parcela 001 (M.F.R. 

11.192 José Ángel Macchione) y con Parcela 002 

(M.F.R. 1.121.075 Elba Beatriz Romani); a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90º13´, lado 2-3 

de 7,50m y linda con Parcela 003 (Fº 28.890 Aº 

1946 Sucesión de Juan Ramón Rittatore); a par-

tir de 3, con un ángulo interno de 89º47´, lado 3-4 

de 24,98m linda con Parcela 029 (Fº 37.936 Aº 

1951 Enrique Piva); encerrando una superficie 

de 187.25 m². Se encuentra inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad bajo el Nº 24.515, 

Fº 28.890, Tº 116 del año 1946 a nombre de 

Juan R. Rittatore. Su nomenclatura catastral en 

la Provincia de Córdoba es: 1101010126020051 

(Dpto. 11, Ped. 01, Pueblo 01, Cir. 01, Sec. 26, 

Mza. 020, Parcela 051). Se encuentra registrado 

en la Dirección General de Rentas a bajo el Nº 

1101-0344946-4. En dichos autos se ha dictado 

el siguiente decreto: “CORDOBA, 23/12/2022. 

Agréguese. Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al demanda-

do para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes (a que se 

referencia a fs. 225) para que comparezcan en 

un plazo de 3 días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C).-” Fdo.: MIRA, Ali-

cia Del Carmen – JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

/ LÓPEZ PEÑA, María Inés – SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 482006 - s/c - 20/10/2023 - BOE

EDICTO: LA Sra Jueza de 1era. Inst y 17 Nom 

Civil, Expte. Nº 5349596, Autos Montenegro, 

Blanca Y Otros Usucapión - Medidas Prepara-

torias Para Usucapión, ha resuelto: Córdoba, 

06/09/2023. Atento el fallecimiento denunciado y 

lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los he-

rederos de la co-actora Sra. Montenegro Blanca 

Norma a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin denuncie los demás co-actores nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. Beltramone 

Verónica Carla- Jueza y Serra María Laura Pro-

secretaria.

5 días - Nº 482054 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° 

NOM - JESUS MARIA, en autos caratulados: 

“VISINTIN, JORGE ROBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. Nº 1223545), se ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

172. JESUS MARIA, 21/07/2023. Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal a favor del 

Sr. Jorge Roberto VISINTIN, DNI Nº 07.956.636, 

CUIT/CUIL Nº 20-07956636-6, de nacionalidad 

argentino, de estado civil casado, con domici-

lio en calle real en Lote 26 de la Localidad de 

Colonia Vicente Agüero; el derecho real de do-

minio (artículos 2506 y ss del C.C. y 1887 -inc. 

ay 1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble que se 

describe –según plano de mensura-, como: “Un 

lote de terreno ubicado en la Colonia Vicente 

Agüero, Pedanía Cañas, Departamento Colón 

de esta Provincia de Córdoba, designado como: 

lote 3 de la Manzana 021, es de forma triangu-

lar, formado por los siguientes lados a saber: el 

lado A-B, de setenta y ocho metros cincuenta y 

seis centímetros, que forma un ángulo de 45° 

con el lado anterior C-A; el lado B-C de cincuen-

ta y cinco centímetros, que forma un ángulo de 

45° con el anterior, y el lado C-A de cincuenta y 

cinco metros cincuenta y cinco centímetros, que 

forma ángulo recto con el anterior, encerrando 

una superficie total de UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS METROS OCHENTA Y DOS 

DECÍMETROS CUADRADOS (1.542,82 mts.2). 

Colinda: al Sud-Este, con calle 13; al Oeste, con 

calle 16; y al Norte con la Parcela 1 de Domin-

go BRAIDA (hoy su sucesión). El mencionado 

inmueble afecta en forma TOTAL el Dominio 

N° 155, Folio 137 (Folios 127/147), Tomo N° 1 

del Año 1910 del Protocolo del Departamento 

Colón, Pedanía Cañas, Lugar Colonia Vicente 

Agüero, Nomenclatura Catastral 13-02-22-01-

06-021-003 y se encuentra inscripto a nombre 

de los demandados en autos Sres. Emiliano 

PRESSACCO y Marcos PRESSACCO; interpo-

niendo para su mayor validez y eficacia jurídica, 

la pública autoridad que el Tribunal inviste. 2°) A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C.N., fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real en el año 2014. 

3°) Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez (10) días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días (arts. 790 y 

783 del C.P.C.C.). 4°) Transcurridos dos meses 

desde la publicación de edictos, previo los in-

formes de ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 

A NOMBRE del Sr. Jorge Roberto VISINTÍN, 

DNI 7.956.636 CUIT/CUIL Nº 20-07956636-6, 

de nacionalidad argentino, estado civil casado, 

con domicilio real en Lote 26 de la Localidad 

de Vicente Agüero, el derecho real de dominio 

sobre el inmueble supra descripto en el Registro 

General de la Propiedad, Dirección de Rentas, 

Dirección de Catastro de la Provincia y Comuna 

de Colonia Vicente Agüero, y consecuentemen-

te ordenar la CANCELACION de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en forma 

total ( art. 789 del CPCCC). 5°) Imponer las 

costas por el orden causado (artículo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.). 6°) Diferir la regulación de los 

honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando sea así solicitado y exista la base regu-

latoria cierta (artículo 26 -contrario sensu- de la 

ley 9459). Protocolícese y hágase saber.Texto 
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Mariano Eduardo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.07.21.-

10 días - Nº 482095 - s/c - 19/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia 1° Nominación 

C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, Secretaría N° 

2, en los autos caratulados “CASAS MARIA DE 

LOS ANGELES – USUCAPION (EXPTE N°: 

12198911)” cita y emplaza a los titulares regis-

trales, señores Torres Telmo Vicente, Reig Ana 

María y Reig Isabel Rafaela, y a los herederos 

de los demás titulares registrales señores Torres 

María Lucila; Torella Ángel Antonio y Reig Vicen-

te Antonio y a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en el plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble a usucapir conforme plano de men-

sura para prescripción adquisitiva, visado por la 

Dirección General de Catastro en Expediente 

0563-005204/2013, de fecha 25/07/2024 con-

feccionado por el Ing. Civil Anibal S Gallara, está 

integrado por lote de terreno baldío ubicado en 

el departamento Unión, pedanía Bell Ville, sobre 

Pasaje Carlos Gardel s/n cuya nomenclatura 

catastral es 36-03-04-02-04-024-056 designado 

como lote 056 de la manzana oficial C Serie E 

con las siguientes medidas y linderos: Partiendo 

del esquinero noroeste vértice A con ángulo in-

terno de 90°00 y con rumbo noreste hasta el vér-

tice B mide 20 m (línea A-B) colindando al NO 

con parcela 12 de Pilar Eusebia Cardoso; desde 

este vértice B con ángulo interno de 90°00 hasta 

el vértice C mide 10 m (línea B-C) colindando el 

NE con Pasaje Carlos Gardel; desde este vértice 

C con ángulo interno de 90°00 hasta el vértice D 

mide 10 m (línea C-D) colindando al SE con par-

cela 14 de Luis Enrique Casas y parcela 15 de 

Carlos Aroldo Alfieri y cerrando la figura desde el 

vértice D con ángulo interno de 90°00 hasta el 

vértice A mide 20 m (línea A-D) colindando al SO 

con parcela 16 de Luis Pablo Alvarez. Superfi-

cie total 200 m2.- Consta en el Registro General 

de la Provincia en Mat. 1900332 a nombre de 

TORRES TELMO VICENTE; TORRES MARIA 

LUCILA, TORELLA ANGEL ANTONIO (1/3 C/U) 

REIG ANA MARIA; REIG ISABEL RAFAELA Y 

REIG VICENTE ANTONIO (1/2 C/U) - Fdo.- Dra 

Delle Vedove María Julia Prosecretario/a Letra-

do.- 

10 días - Nº 482446 - s/c - 31/10/2023 - BOE

El Juzg. de 2dra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. Mar-

celo R. Durán Lobato, Secretaria N° 3, en autos: 

“HÜLSKEN, ASTRID Y OTRO– USUCAPION” 

(Expte. N° 6418618)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: CUAREN-

TA Y DOS.— Villa Dolores, trece de junio de dos 

mil veintitrés. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO 

… RESUELVO : a) Hacer lugar a la demanda 

instaurada en autos declarando que Astrid Hüls-

ken, argentina, DNI N° 20.395.307, CUIT 27-

20395307-6, soltera y Daniel Esteban Lucero, 

argentino, DNI 17.319.800, CUIL 20-17319800-

1, soltero, ambos con domicilio en calle pública 

s/n, Las Chacras, Pedanía Talas, Departamento 

San Javier, Provincia de Córdoba son titulares 

del derecho real de condominio (conf. Art 1887 

inc. b) y cc del CCCN) y en igual proporción para 

cada uno, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe, como: 

Inmueble ubicado en el Departamento San Ja-

vier, Pedanía Talas, Lugar Las Chacras. Que 

está formado por los siguientes límites a saber: 

Al NORTE: tramo uno-dos, mide ciento nueve 

metros, setenta y dos centímetros, ángulo cua-

tro-uno-dos mide noventa y dos grados, dieci-

siete minutos, cincuenta y cuatro segundos, al 

ESTE; tramo dos-tres, mide noventa y dos me-

tros, ochenta y cinco centímetros, ángulo uno-

dos-tres mide ochenta y nueve grados, cuarenta 

y un minutos, quince segundos, al SUR; tramo 

tres-cuatro mide ciento trece metros, treinta y 

dos centímetros, ángulo de dos-tres-cuatro mide 

ochenta y dos grados, cuarenta y seis minutos, 

cuarenta y cinco segundos, al OESTE cerrando 

la figura, tramo cuatro-uno mide setenta y ocho 

metros, cinco centímetro, ángulo tres-cuatro-uno 

mide noventa y cinco grados, catorce minutos, 

seis segundos. Con una superficie total de, nue-

ve mil cuatrocientos noventa y siete m2. Lindan-

do al Norte con propietarios desconocidos, sin 

datos de dominio, posesión de Sosa Antonio, 

Parcela sin designación; al Sur con propiedad 

de Villegas Ramón Severiño M.F.R.869.778 par-

cela sin designación; al Este parcialmente con 

propiedad de Villegas Ramón Severiño M.F.R. 

869.778 parcela sin designación y parcialmen-

te con propietarios desconocidos, sin datos de 

dominio, posesión de Romero Segundo, Parcela 

sin designación; al Oeste Ruta Provincial N° 14. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Enrique Frontera Minetti 

(MP 1654), aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 29/06/2016 según Expte. Provin-

cial N° 00587-002458/2015. Nomenclatura Ca-

tastral: Dpto.: 29, Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; 

Sec.: 02; Mza.: 019; Lote: 002. Colindancias se-

gún Informe N° 10721, de fecha 12/03/2019, del 

Departamento de Tierras Públicas y Límites Po-

líticos (fs. 48): Por el Oeste, con Ruta N° 14; por 

el Norte, con parcela sin designación, según pla-

no, posesión de Antonio Sosa, sin antecedentes 

catastrales; por el Este, con parcela sin designa-

ción, según plano, posesión de la sucesión de 

Segundo Romero, sin antecedentes catastrales, 

y con resto de superficie del dominio afectado; y 

por el Sud, con resto de superficie cuyo dominio 

se afecta. Que según dicho Informe y el citado 

plano de mensura, el inmueble afectaría parcial-

mente el dominio inscripto en el Folio Real N° 

869.778 (hoy Matrícula 869.778), registrado en 

la cuenta N° 290510606165, a nombre de Ville-

gas, Ramón Severino. b) Ordenar la cancelación 

de la medida cautelar de Anotación de Litis tra-

bada en los presentes autos sobre los inmuebles 

inscriptos en la Matrícula 869.778, anotado en 

el Diario N° 528, con fecha 31/08/2021, a cuyo 

fin deberá oficiarse. c) Publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario de amplia cir-

culación, en la forma autorizada por el Acuer-

do Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

inscripción de la presente con los alcances pre-

vistos en el art. 789 del citado plexo normativo.… 

Fdo: Marcelo R. Durán Lobato. Juez”. Observa-

ciones: Exento de pago de tasas (art. 783 ter 

CPCC) Texto Firmado digitalmente por: CARAN-

DE Ana Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.09.19.

10 días - Nº 482293 - s/c - 03/10/2023 - BOE


